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PRESIBfflCIA M  CONEJO »E IlíSTROS

S. M. 8l R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
piilia.

'• ■ Ri^;AL DDOBETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, y con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 41 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
ni párrafo tercero, artículo 26 de la ley 
Orgánica del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se conceden al actual 

presupuesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales, ios créditos ex
traordinarios que á continuación se ex
presan:

Ministerio de la Guerra, capítulo adi
cional, artículo único, para obias urgen
tes en edificios militares, 500.000 pesetas, 
Begún relación adjunta.

Ministerio de la Gobernación, cai3Ítiilo 
adicional, artículo 1. ,̂ obras en el Insti
tuto í^acional de Higiene de Alfonso XIII,
500.000 pesetas; artículo 2.'', obras en el 
In stitu to  de investigación del cáncer,
50.000 pesetas; artículo 3.̂ ,̂ obras en el 
Lazareto de Malión, 150.000 pesetas.^

Ministerio de Instrucción Pública y 
Xleilas Artes, capítulo adicional, artícu. 
lo  1.°, para pago de los auxilios que se 
concedan á los Ayuntamientos con desti
no á la construcción de nuevos edificios- 
oscuelas, 600.000 pesetas; artículo 2.^, para 
obras nuevas de ampliación y reforma 
que se em prendan en los Establecimien
tos donde se hallen instalados servicios 
dependientes del Ministerio, 400.000 pe
setas.

Ministerio de Fomento, capítulo adicio
nal artículo 1.̂ , para obras de con
servación de carreteras, 3.000.000 de pe
setas; artículo 2.'', para obras nuevas de 
calceteras, 1,000.000 de pesetas; artícu
lo 3.̂ ,̂ para obras de reparación de carre
teras, 1.500.000 pesetas.—Capítulo adicio
nal 2.® para  obras de construcción del 
edificio de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos, 500.000 pesetas.

Art. 2.® Se concede asimismo un cré
dito extraordinario de 6.000.000 de pese
tas á otro capítulo adicional del presu
puesto de gastos del Ministerio de Fo- 
mentó para todos los que origine la 
ndquisición, importación, derechos de

Aduanas, carga, descarga, transportes, 
depósito y distribución del carbón con 
destino á las industrias nacionales.

Art. 3.® Las obras á que se refieren los 
créditos concedidos por el artículo 1.*̂ se 
declaran exceptuadas de las form alida
des de subasta y de concurso, haciéndose 
en ellas aplicación de lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Agosto de 1914.

Art. 4.® Para la ejecución de dichas 
obras será indispensable el previo acuer
do del Consejo de Ministros, aprobando 
el proyecto definitivo.

Art. Por los Ministerios de Fom en
to y Hacienda se establecerán las condi
ciones en que el carbón adquirido por el 
Estado ha de venderse á las industrias 
nacionales.

xArt. 6.'̂  El producto que se obtenga 
de la venta del carbón adquirido se figu
rará  en un artículo adicional de la Sec
ción 4.% capítulo 4."̂ , del estado letra jB 
del Presupuesto vigente, con la denomi
nación de «Producto de la venta del car
bón para las industrias nacionales».

Art. 7."̂  El importe de los créditos ex
traordinarios comprendidos en el artícu
lo 1.'‘, se cubrirá con ios recursos deter
minados por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Oontabilidad de la Ha
cienda pública, y el concedido para el 
carbón, con los ingresos que se obtengan 
por la venta del mismo producto, y en su 
defecto con los recursos antes expresa
dos.

Art. 8."̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes en su próxim a reunión del p re
sente Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El P rea ic len te  del C onsejo de M in is tro s ,

Alvaro Figaeroa.

B elaciósi de la s  casitidades que lian  
de in v e r t i r s e  s u  la s  o b ra s  u rg e n  
te s  d© los ed iñcios m il i ta r a s  á  qu© 
BB reñer©  ©1 a r t íc u lo  1.® d e l B e a l  
d e c re to  de e s ta  fecha.

Peseta».
■ PRIM ERA  REGIÓN

Escuela Superior de G u erra ... 30.000 
Cuartel de Telégrafos...............  200.000

SEGUNDA REGIÓN
Cuartel de San Hermenegildo.. 7.365,85
Cuartel de Zapadores.................  32.634,15
Hospital m ilitar de C órdoba... 30.000 
Hospital m ilitar de G ranada... 30.000

TERCERA REGIÓN

Ampliación del Cuartel de San
Francisco..................................  15.000

Ampliación del Cuartel Prince
sa M ercedes... .........................  15.000

CUARTA REGIÓN
Armeros y obras de saneamien

to en el Depósito de arm a
m entos.........................    3.000

QUINTA REGIÓN 

Saneamiento de cuadras en el
Cuartel de Alfonso X II  16.000

A lc a n ta r i l la d o  y  s a n e a m ie n to  
de  la Cindadela..     ............  4.000

Peseta».

SEXTA REG IÓ N
Pabellones de tropa en el Cuar

tel de Infantería Rodrigo de
V ivar......................................   ’ 15.000

Higienización del Cuartel de 
S an T eh n o .................................. 2.000

SÉPTIM A REG IÓ N

Reparación de la cuadra del de
pósito de sem entales. .......... 5.000

Ampliación del Cuartel del Ge
neral Ordóñez. . . . . . .  .» - . . .  6.000

Terminación y aislamiento del 
Cuartel de Alfonso X IIÍ   17.000

o c t a v a  r e g i ó n  

Reforma de retretes destinados
á  la g u arn ic ió n .     • 4.750

Modificación de cubiertas en el 
Cuartel dei Príncipe Alfonso. 6.240 

Renovación de pisos en el cuar
tel del Principe Alfonso  5.010

Mallorca.
Obras en la batería del Cabo

Regana .......................  ■ 13.000
Obras en la batería de Cala Fi-

g u e ra .................. ................ ;. 13.000
Obras en la batería deRefenbeix 14.000

McMorca,
Construcción del Cuartel de Al

fonso X III en la Cindadela.. .  16.000

T o t a l . 500.000

Madrid, 30 de Marzo de 1916.~Apro- 
bada por S. M.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, C. de Románones.

MIISTERIO DE lAMKA

EXPOSICTON 
SEÑOR: En virtud de la autorización 

que concede el artículo adicional de Ja 
ley de Construcciones navales de 17 de 
Febrero del año 1915, para la reorganiza
ción de los Cuerpos subalternos de la 
Armada, el Ministro que suscribo tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 16 de Marzo de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Iiigusto Miraadá 

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar con carácter provi

sional el unido Reglamento del Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas de Marina.

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

iügiisto liranda.

d e l C nerpo A u x ilia re s  O ñ c in as  
de M a rin a .

Artículo 1.  ̂ El Cuerpo de A u x i l ia r e s  
de Oficinas de Marina tiene la misión de 
la* custodia de los Archivos de las dife
rentes dependencias de la Armada, el ser
vicio de las mismas y el de las Bibliote
cas y el cometido de escribientes en los 
buques y oficinas de tierra, debiendo
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guardar los individros que lo forman re
serva en cuantos asuntos intervengan.

Siendo su principal misión el servicio 
burocrático, están obligados al conoci
miento de cuanto se legisle en la Marina*

Art. 2.° Form a parte de la Armada 
como Cuerpo subalterno político m ilitar 
de carácter permanente, y, por tanto, su
jeto á la jurisdicción de la misma.

Art. 3.® Constará de las cuatro catego
rías siguientes:

Auxiliares mayores.
Auxiliares primeros.
Auxiliares segundos.
Escribientes.
Los nombramientos de los Auxiliares 

serán expedidos por el Ministro de Mari
na, los de los Escribientes por el Almi
rante Jefe del Estado Mayor Central.

Art. 4.® Disfrutarán los sueldos y asi
milaciones siguientes:

Auxiliar mayor, Contramaestre mayor,
5.000 pesetas.

Auxiliar primero, prim er Contramaes
tre, 3.000.

Auxiliar segundo, segundo Contra
maestre, 2.200.

Escribientes, Maestre, 1.500.
El personal de Escribientes disfrutará 

un aumento de sueldo de 250 pesetas 
anuales ai contar diez años de antigüe
dad en su empleo efectivo, siempre que 
hayan estado ocupando destino de su 
clase, por lo menos, las tros cuartas p ar
tes de ese tiempo, y otras 250 pesetas al 
cumplir veinte años en la misma condi - 
ción.

Los Escribientes procedentes de clases 
que á su ingreso en el Cuerpo se hallen 
en posesión de premio d e , constancia ó 
cruces con pensión, continuarán en su 
goce hasta que asciendan á Auxiliares.

Art. 5.® La asimilación anterior es 
una consideración puram ente personal y 
aplicable para transportes por vías fé
rreas y m arítim as y hospitalidades.

Al ser trasladados de un punto á otro 
en comisión del servicio ó haciendo uso 
de la cartera m ilitar, tendrán opción los 
Auxiliares á pasaje de segunda clase por 
mar y por tierra, y en tercera clase los 
Escribientes.

Art. 6.̂  Saludarán á todos ios Oficia
les y demás individuos de la Armada y 
del Ejército que ostenten empleo ó asi
milación sux)erior á la suya, y serán sa
ludados por los que la tengan inferior.

Cada uno de los individuos que for
man el Cuerpo será obedecido, en asun
tos del servicio, por todos los que le si
guen en su escalafón, y los Auxiliares 
por Porteros, Ordenanzas ó individuos 
de m arinería ó tropa con destino en la 
oficina donde presten sus servicios.

Art. 7.*̂  El uniforme será igual al de 
los Contramaestres, disminuido en el 
chaquetón: en los extremos del cuello de 
la guerrera llevarán los Auxiliares las 
letras A. O. enlazadas, bordadas de oro, 
de 33 milímetros de largo, y las mismas 
iniciales, en igual forma y clase, de 48 
milímetros de altura en la parte inferior 
del brazo izquierdo, con una corona Real 
encima. Las divisas, formadas con el ga
lón de serreta de 14 milímetros de ancho, 
se llevarán en la misma disposición que 
las  ̂usan los Brigadas y Suboficiales del 
Ejército; un galón para los Auxiliares 
segundos, dos para los primeros y tres 
para los Mayores; todos sobre fondo ama
rillo gris.

Los Escribientes llevarán en los extre
mos de la guerrera la letra E,, bordada 
de oro, de 25 milímetros de largo, y la 
misma inicial, en igual forma y clase, de 
48 milímetros de largo, en la parte infe
rior dei brazo izquierdo»

La carrillera de la gorra será de cha
rol; el escudo, sobre fondo amarillo gris, 
sólo llevará palma en el empleo de Ma» 
yor, y la cinta, de pelo de cabra, de 35 
milímetros de ancho, será igual para 
todos.

No usarán armaXiiento en el servicio 
diario y normal. Cuando la defensa de la 
Patria lo exija contribuirán á ella con el 
armamento que se le entregue, y que dis
pondrá la Superior A.utoridad de quien 
dependan; en los buques usarán el que 
Ies señale la distribución general.

Los Auxiliares no tienen derecho al 
abono de prendas mayores por el Estado; 
sólo á los Escribientes por cada tres años 
de embarco, aunque no sean consecuti
vos, se les reemplazará guerrera y ca
pote.

Art. 8.*̂ El Cuerpo de Auxiliares se 
dividirá en, cuatro secciones bajo un úni
co escalafón, una afecta al Ministerio y 
otra para cada apostadero, procurándose 
presten siempre sus servicios en la m is
ma; cada sección se compondrá del nú
mero de Auxiliares y Escribientes que 
se fije por el detall del Cuerpo, que resi
dirá en el Ministerio de Marina, en la 
Jefatura de Servicios Auxiliares. Se re 
servará siempre el Gobierno el derecho 
de destinar á los individuos de este Cuer
po como tenga x)or conveniente jrara sus 
servicios.

Art. 9.® Los destinos de embarco se
rán de dos anos, sea cualquiera la situa
ción del buque.

El Auxiliar ó Escribiente que al ser 
destinado á un buque se encontrase en
fermo, quedará el prim ero para ocupar 
el siguiente destino de embarco, y no po
drá tener destino de tierra hasta cumplir 
el de embarco.

El que por tres años consecutivos no 
se encuentre en condiciones de salud 
para el servicio de mar, quedará privado 
de ascender.

Art. 10. El ingreso en el Cuerpo ten
drá lugar por la clase de Escribiente, ga
nando Ja plaza en pública oposición, á la  
que podrán concurrir todos los que ten
gan veintitrés años cumplidos en la fecha 
de la convocatoria y no pasen de treinta.

Las convocatorias serán propuestas á 
la Superioridad por el detall del Cuerpo 
al ocurrir ocho vacantes de Escribientes, 
sacándose á concurso 12. Los exámenes 
se verificarán en la Corte y Apostaderos 
por riguroso turno: Madrid, Ferrol, Cá
diz y Cartagena.

Art. 11. Los súbditos españoles que 
deseen tom ar parte en la oposición d iri
g irán sus instancias á la Autoridad que 
se designe en la convocatoria, en la que 
también se dispondrá los documentos 
que han de acompañar á aquéllas los so
licitantes.

Art. 12. Prestarán examen ante una 
Jun ta  compuesta de un Oficial del Cuer
po general y otro de Administración, 
nombrados por el Almirante Jefe del Es
tado Mayor Central ó Comandantes gene
rales de los Apostaderos y presididos por 
el Jefe del Negociado de Servicios auxi
liares ó por los segundos Jefes de Estado 
Mayor de aquéllos; versará aquél sobre 
las máterias siguientes: leer y escribir 
correctamente al dictado con claridad y 
perfección de letra. Gramática castellana. 
Aritmética elemental y Mecanografía.

La Junta no dará nota á los aprobados 
que excedan de 12.

De las 12 plazas concursadas se reser
varán dos que se otorgarán á los oposi
tores huérfanos ó hermanos de los m ari
nos muertos en campaña, á consecuencia 
de heridas en ella recibidas, por enfer- 
med^ides e» a(|uéjlas ó por la

fiebre am arilla adquirida en Cuba en el 
período de dichas campañas, accidentes 
del servicio ó estén ó hayan estado en 
posesión de la cruz de San Fernando, y 
que se encuentren entre los mismos lí
mites de edad marcada á ios de oposi
ción.

Los opositores no serán autorizados 
para prestar el examen de no haber sido 
antes declarados con aptitud física sufi
ciente por una Jun ta facultativa y con 
arreglo al cuadro de exenciones vigentes 
en la Armada; de este reconocimiento se 
levantarán actas por separado que se re 
m itirán al Almirante Jefe del Estado Ma
yor Central en unión de las que redacte 
la Junta  examinadora do ios 12 que ob
tienen plaza.

 ̂Art. 13. Con las 12 plazas que se ob
tienen en cada convocatoria, y por pro
puesta de la Jefatura de Servicios auxilia
ros, se destinarán los primeros á ocupar 
las vacantes que existan en las cuatro 
Secciones, expidiéndoles á los que sean 
nombrados el correspondiente nonibra- 
miento.

Los que" no tengan vacante quedarán 
en expectación de ella, y continuarán sin 
sueldo, sin nombramiento y sin derecho 
á uniformo, hasta sor destinados; en cuya 
fecha se empezará á contar el tiempo de 
servicio de cada uno en el Cuerpo.

Los que obtengan nombramiento de E'-- 
cribientes serán dados de baja en las Ar
mas ó Cuerpos á que pertenezcan.

Art. 14. Antes de empezar á desempo- 
iiar los destinos para que sean nom bra
dos los Escribientes de nuevo ingreso 
recibirán instrucción m ilitar en la forma 
que determine la Autoridad de quien de
pendan.

Art. 15.̂  Los Escribientes embarcados 
disfrutaran los haberes de embarco ano 
cobran actualmente, y alojarán con la 
Maes-lanza, ocupando el puesto oue le 
corresponda en alternativa con los indi
viduos que componen aquella.

Estarán obligados á enseñar á leer y 
escribir á los individuos de la tr ip u l¿  
cion, con arreglo á las órdenes que reci
ban del segundo Comandante.

Al desembarcar serán pasaportados 
para las Secciones á que pertenezcan, 
siempre que el buen servicio lo perm ita'

Art. 16. El empleo de Auxiliar segun
do, se obtendrá por oposición entre el 
personal de Escribientes que lleve dos 
años de servicios como tales, y esté cali
ficado de apto para el ascenso en los dos 
años anterioras ai de la oposición; v para 
ello, cada dos años, y en el día l.° de Ju 
mo, anunciará el Estado Mayor Central 
la oposición para proveer mi número de 
plazas igual al doble de las vacantes que; 
existan en la clase de Auxiliares.

D irigirán sus instancias al señor Mi
nistro de Marina, por conducto de las 
Autoridades superiores de quienes de
pendan; y recibidas en la Jefatura de Ser
vicios Auxiliares, dispondrá su Jefe que 
una Junta compuesta por el Jefe del 
prim er Negociado, como Presidente; de 
un Teniente de Navio que nom brará el 
Estado Mayor Central, y de un Oficial de 
Archivo ó Auxiliar mayor, procedan al 
examen de los opositores,' que para este 
efecto se encontrarán en Madrid antes 
del 1.“ de Agosto; este dia se verificará 
el reconocimiento facultativo con arre
glo al cuadro do exenciones vigente en 
la Armada, y al día siguiente empezarán 
los exámenes con arreglo al program a 
que más adelante se inserta, no dándose 
nota á los aprobados que excedan al nú
mero de plazas concursadas.

Los primeros agraciados con plazas se



744 3 i  B íarzo 1 § Í6 d-aceta cié Madrid. ÍÍ5i¡í. 91

iar:, j  se ios expedirá el nombramiento 
do A\ixilinr seguido; el resto quedará 
iíiH’i) cubrir 'as vacantes siguientes á las 

4 le fc clia «le la convocatoria, y mien-
•as j lío Oíoirra, continuarán de Escri- 

cd ŝ, y, ■ >or tanto, sin disfrutar el 
v iro  ni us}iíormo de Auxiliar, no expi- 

- 'riñó les ntíinbramientos de ese nuevo 
 ̂ íiplvo, hasta no ocurrir aquéllas.
* Piídiendo suceder que transcurridos 
dos aílos de una oposición, exista perso* 
cMí de ésta (vjo no hay «a ascendido á Au-
: liar segii}'oci jjor no haberse cubierto 

la ito  osí? tie.íipo, por falta de vacan- 
. i a teíaiió.ul de las que se sacaron á 

. ó S0 retrasará en un afío ó
,,H, í'i.*'taque la Superioridad conside- 

<;]‘i)í'tuno cubrir las que se produzcan. 
\v(. n .  El examen á que se reís ere él 

: u ícü k r antvodor, se compondrá dedos 
jereicios: un vque versará sobre conoci- 

¿nientos del t6C3iiicisino marítimo, organi
zación de l(>fí Cuerpos y servicios de la 
iirm ada, Geografía de Espafía y mecano^ 
;j ríp ín, y otro que consistirá en arreglo,
• í4 ifi ^ación y catalogación de documen

tos y expedientes.
A igurddari do examen serán preferí- 

des los que posean idiomas y taquigrafía.
La Junta levantará actas de todos los 

que obtengan mayores notas, una para 
cada uno, hssta completar el número de 
■plazas concursadas.

iguaim eiue hará con aquellos que no 
merezoBn la calificación de aprobados;’ 
unas y otras las elevarán al Almirante 
defe del Estado Mayor Central.

Art. 18. Los que en dos oposiciones 
su c e s iv a s  no lleguen á obtener la caliñ- 
cación de aprobados no podrán volver, á 
solicitar, y por tanto no pasarán de. la 
dase de Escribientes.

Elstüs individuos serán escalalonados á 
continuación de los Escribientes, bajo el 
epígrafe de cípersonal sin derecho á as
censo».

Art. 19. Los Jefes inmediatos de los 
Boiiciíantes, ai dar curso al superior de 
las instancias que le i^reseiiten sus sub
ordinados, inform arán si lo consideran ó 
310 merecedor de ascenso por cualquier 
razón de carácter tócnico m ilitar ó moral.

Aró 20. El ascenso de segundo á p ri
mer Auxi-iar y de prim ero á mayor será 
por liguroBii antigüedad sin defecto, ne- 
" rlí endose dos años, por lo menos, en el 
mpleo anterior y prestando durante 
mbos los servicios de su clase, salvo 
,cmpre lo que dispongan ios líeglamen- 

do recompensas. 
x4rt. 21. be colocarán en situación de 

l  oder ascender los Auxiliares y Escri- 
Piontes que teniendo notas desfavorables 
con sigan hacerlas desaparecer en dos 
conceptiiaeiories sucesivas, es decir, en 
dos aiios seguidos. Son notas desfavora
bles las siguientes (del impreso regla

m entario  de informes reservados para 
esta clase):

Fúm ero L- - Conocimientos de la legis
lación del ramo. No tiene.

Número o. Práctica de su profesión. 
Mediano.

Número 4.—Puntualidad en la asisten
cia á la Oficina.-—Regular.

Número 5. —Discipiina y policía.—Me
dí ano.

Número 6.- -Conservación del material 
j  documentos á su cargo.—Deja algo que 
desear. Malo,

Número lú.—Celo y amor al servicio.— 
Deja algo que desear, imco. Ninguno. 

Número 14.—Conducta.—Regular. 
Número 1 —Aptitud física.—Poca.
Ari. 22. A los Auxiliares y Escribien- 

,es á. quioneís en sus informes reservados 
;jo le estamp') uqa nota desfavorable de

las citadas en el artículo 21, se le dará 
conocimiento de ella por la Jun ta  reviso- 
ra para que pueda presentar sus descar
gos en el plazo que fSe lo señale, y en vis
ta de ello aceptar ó modificeir la nota, 
dándose conocimiento ai interesado de 
la rc-soluciÓD.

Ei que durante tres años consecutivos 
oblonga una nota desfavorable aceptada 
por la Jun ta  revisora, será separado del 
servicio, precisímdo para olio r«^sülución 
miiiistorial, previo informe de la Jun ta  
clasificadora de la Armada; y para este 
fin se rem itirán al Detall del Cuerpo in 
formes anuales, cerrados en 31 de Diciem
bre, de todo Auxiliar y Esoiibiente que 
haya merecido u n a  nota desfavorable 
aceptada por la Jun ta  revisora corras> 
pon di ente.

De ios que no hayan merecido nota des
favorable, no se rendirán informes reser
vados anuales.

En las libretas de este personal se se 
guirán expresando ios conceptos que me
recen en sus distintos destinos.

Arí. 23. Podrán solicitar la separa
ción del servicio los Auxiliares y Escri
bientes.

Se reserva el Gobierno el derecho de 
conceder ó negar la separación ai perso
nal de que se trata, no pudiendo volver 
á él aquel que la hubiera obtenido.

Art. 24. Ei retiro forzoso por edad lo 
obtendrá todo el personal de este Cuerpo 
á las edades y en las condiciones que fijó 
el Real decreto de 2 de Abril de 1913.

Los declarados inútiles para el servi
cio, previo el oportuno expediente, serán 
retirados forzosamente con el haber que 
les corresponda.

El personal de este Cuerpo y sus fam i
lias gozará los derechos pasivos y pen
siones que les señalen las leyes.

Art. 25. Los Auxiliares Mayores serán 
Jefes de los Archivos, Central del Minis
terio, Comandancias generales de ios 
Apostaderos, .Dirección General de Nave
gación y Pesca Marítima, Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y Biblioieca Cen
tra l y Compilación legisiativa, auxilia
dos e"n su cometido por Auxiliares p r i
meros, á quienes se procurará m ante
nerlos en los expresados destinos el ma
yor tiempo posible.

Art. 26. Los Auxiliares prim eros se
rán  Jefes de los Archivos de los Arsena
les y de los de las Ordenaciones de pago, 
de los Apostaderos, 3̂ serán auxiliados en 
su cometido por Aiixidaras segundos, 
que se procurará mantener en los expre- 
sados destinos el majmr tiempo posible.

Los Auxiliares segundos que ascien
dan perteneciendo al personal destinado 
en estos Archivos, se p rocu rará 'cub ran  
las vacantes que ocurran en los expresa
dos en el artículo anterior.

Art. 27. La ijlantilla de este Cuerpo 
será la siguiente:

Auxiliares Mayores, 7.
Idem primeros, 25.
Idem segundos, 95.
Escribientes, 120.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.̂  Quedan suprim idos los au
mentos de sueldos que disfrutan actual
mente por años de servicios, los Auxilia
res y Escribientes, respetándose los dere
chos adquiridos á aquellos que ]m hieran 
reunido las condiciones al pubiioarse este 
Reglamento. Supresión que empezará á 
regir al ser éste aprobado.

Art. 2.  ̂ Cuando en Madrid queden 
menos de cuatro Oficiales del Cuerpo de 
Archiveros, incluyendo en este número 
el Archivero Jefe, empezarán á desempe
ñar los destinos que vayan quedando va

cantes los Auxiliares Ma3mres, y para esto 
irán ascendiendo á este empleo los Au
xiliares primeros.

Cuando en los Apostaderos vaya que
dando extinguido ei personal de Seceio* 
nos de Archivo, se irán cubriendo los des
tinos con Auxiliares Mayores en las Go- 
raandancias generales, ascendiendo á este 
empleo los que se vayan precisando.

Las vacantes que ocurran en el perso
nal de Secciones de Archivo destinados 
en los de los Arsenales y Ordenaciones de 
pago se cubrirán con Auxiliaresprirn ros.

Art. 3.  ̂ Hasta no empezar á verificar
se lo que se expresa en el artículo ante
rior, el Cuerpo de Auxiliares de Oficinas 
sólo constará del personal siguiente:

A.n >:i i i ares j) ri meros, 22..
xlüxiíi.ares segundos, 100.

, Escribientes, 124. •
Art. 47‘ . Ei actual Auxiliar Ma3n)r con- 

servará su denominación hasta su baja 
en el servicio, amortizándose su vacante*

Art. 5.®, Con ios Auxiliares prim eros 
y  el número necesario de los segundos 
actuales, se cubrirá la plantilla de prim e
ros; los demás segundos actuales y los 
terceros cubrirán la de segundos.

Serán también Auxiliares segundos, 
los Escribientes de prim era actuales, que 
previo examen en la forma que se prac
tica en la actualidad, acrediten capaci
dad para pasar á la categoría de Auxi
liar segundo; aquellos que no la demues
tren quedarán de Escribientes de prim era 
clase basta ser baja en el Cuerpo, en 
unión de ios actuales que no tienen dere
cho á ascender.

Todos estos Escribientes do prim era 
clase, serán escalafonados á continuación 
de los Escribientes de este Reglamento, 
bajo el epígrafe siguiente: ccPersonal de 
Escribiontes de prim era del anterior Re
gí amento, que 110 tienen derecho á as
censo».

Esto personal de Escribientes de p ri
mera á extinguir 3̂ sin derecho á ascen
so, disfrutará de un aumento de sueldo 
anual de 500 pesetas, á los diez años de 
amigüedad efectiva en su empleo, 3̂ lle
var las tres cuartas partes de ese tiempo 
con destino, exceptuándose de esta ven
taja á aquellos que en la actualidad ya la 
disfruta,n.

Los Escribientes de segunda actuales, 
serán ios Escribientes de este Reglamen
to, una vez aprobado, que cubrirán las 
vacantes de Auxiliares segundos, en la 
forma que determ inan los artículos 16 y 
siguientes, 110 pudiendo tom ar parte en 
la oposición los individuos de aquella 
clasé que en la actualidad no tienen de
recho á ascenso; este será un personal á 
extinguir en unión de los que se expre
san en los artículos 9.  ̂y 18, con derecho 
únicamente á los aumentos de sueldos 
establecidos para este personal al llevar 
diez y veinte años de servicios, y desti
nados las tres cuartas partes de cada uno 
de esos plazos.

Todo este personal será escalafonado á 
continuación de los Escribientes y bajo 
ei mismo epígrafe que expresa el artícu
lo 18.

Art. 6.® Los mayores sueldos que en 
la actualidad disfrutan parte de ios Auxi
liares y Escribientes de segunda con re
lación á los que se señalan por este Re
glamento, los conservarán hasta ser baja 
en el Cuerpo ó entrar á disfrutar por as
censo un sueldo mayor.

Art. 7.® Esta organización regirá en 
su totalidad para los Auxiliares que in
gresen en el Cuerpo después do la publi
cación de este Reglamento.

Ei personal que actualmente forma ei 
Cuerpo seguirá rigiéndose por el anío*
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rior Reglamento en lo que se reñere á 
sueldos y demás emoliimentc'S, ascensos 
basta Aiixlliares primeros inclusive', ca» 
tegorías, asimilaciones y las plaiitilias 
que determina la ley de 12 de Junio de 
1909, sujetándose para destinos á las que 
fija el artículo 3.® transitorio de esto íle- 
glamento; en todo lo demás se regirá por 
el actuab-

Bin embargo cíe esta aisposnm.»dí rdí! 
actuales Auxiliares que en oí término de 
un año lo manifiesten, podrán acogerse á 
este Reglamento, haciendo renuncia ex- 
presa de ios beneficios que orean les con* 
codo el anterior.
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■EXPOSICION
SSN'OR: En vista de que no es posible 

con los créditos del presupuesto actual 
el abono de sueldo como talos Tonieates 
do Artillería do la Armada, á los 10 de 
este, empleo del Cuerpo de Artillería del 
Ejército que. deben ser elegidos con arre
glo á las condiciones fijadas en el Real 
decreto do 19 de Enero último, y teiiiou- 
do además ca cuenta la eon'veniencia de 
que aílLtíS que dichos Oficiales sean bajas 
én el Ejército y altas en la Marina, co
nozcan los cHferonies servicios que eii 
ésta deben prestar y se den cuenta de si 
aquéllos concuerdan ó no con sus aficio- 
iios y puedan optar por quedarse en su 
Cuerpo si así les conviaiera, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la firma de Y. M. el adjunto jjroyecto de 
Real decreto.

Madrid, 29 de Marzo de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de Ah M„
Aagiiño Miran la.

EEAXc DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de conforinidad con Mi Consejo de Mi
nistros,

Arengo en decretar lo slg;uiente: 
Articulo 1.̂  El artículo 4A del Real 

decreto de 19 de Enero último, quedará 
redactado como signo:

6;Los Oficiales elegidos pasarán á la 
Academia del Cuerpo, en la que batán 
un curso de seis meses para la adapta
ción á la Marina de sus conocimientos 
profesioaales, tproiinado el cual pasarán 
en prácticas, durante otro período de un 
año, á los Arsenales y buques, porniane- 
clpndo en estos últimos sólo el tiempo 
necesario para darse cuenta exacta de la 
orgfanización de los servicios y de las 
particalaridades do fuocionamiento de 
todo el m aterial relacionado con A rtille
ría, pasando sucesivamente por buques 
de los diferentes tipos que tenga en ser
v ido  nuestra Marina.))

Art. 2.  ̂ El artículo del mismo Real 
decreto quedará redactado asim ism o, 
como sigue:

«Terminadas con a p r o v e c b r  
anteriores prácticas do Arsenales z = 
ques, eubriráíi los^que lo soliciíOD, por 
el orden de antigüedad que tenían en su 
Cuerpo, las vacantes que en el empleo do

Capitán existan en el de Artillería de la 
Armada, siendo bajas definitivas en el
Ejército,))

Dado 0B Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
íSí MínEti'O Mavma,

iiig'iido Mi líiuía.

i f f l i m i f j i  FOilSTO

EBALBS DEOEETOS 
Da conformida 1 con lo prevenido en 

los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y lA do Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ba
bor que por clasificación le corresponda, 
al ÍD geni ero Jefa del Cuerpo de Oamí^ 
nos. Canales y Puertos, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se, D. Joaqaiii Paiio y Kuata, que cumple 
los seso'iita y siete años do edad el día 3 
de Abril próximo, fecha de su cese en el 
servido activo.

Oado en Palacio á treinta do 'Marzo 
de m ü noveéiejLiEoe dieciséis.

ALFONSO.
El M iü is tro ' de F om en to ,

Ruós iafiador.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 2.  ̂ del Real decreto de IP de Diciem
bre de 1905 y en los 3A y 7.  ̂ del Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á pro
puesta doi Ministro do Fomento, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil d^i Mérito agrícola á D, Gui
llermo Quiotaailia y Fábregivs.

Dado en Palacio á treinta dé Marzo 
de mil-n.ov6eiom.os dieciséis.

■ A L i r O N H O . ,

Eli Ministro .de Fomento,
iiii-s Rindor

.a i i s T i í y í i  m  m a k  í  E m a

klBALBé
limo. Sr.: B. M. el Rfy (q, O. g.), do con

formidad con lo dispuesto eu oi párrafo 
teiv ero del articulo 297 de la ley Hipote- 
ria y segundo del 430 de su Reglamento, 
ha tenido á bien jubilar al Registrador 
de ia propiedad do Játlha, de segunda 
clase,' con -categoría personal de primera., 
D. Jenaro Génovés y Conejos, con dere
cho al haber quo por ciáslficación le í30- 
rresponda, por tener cuoipiida la edad 
de setenta años, que las ciiadas disposi
ciones estabioGon para ia jobiíacióa for
zosa de los Registradores do la ITo- 
piedad.

De Real qrdeii lo digo á 'V. I. para 
m  aonocisxiieuto y. demás- efectos. Dios 
guarde á Y\ L muGlioa. años. Madrid,,27
da Mai'zo de 1916.

BARROBO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: En consonancia con lo dis
puesto en la Real orden fecha 20 del ac 
tual, dirigida al Subsecretario de esto Mi
nisterio, ref orante á ia caducidad do li
cencias, términos po^R-sorios y las prórro 
gas otorgadas á los funcíu do las
carreras Judicial y Fiscal y á Aoia- 
rios,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido á biofi 
deciarar asimismo cáducadas las de los 
Secretarios'de todos ios Tribunales y Juz
gados. y ordenar que todos ellos so cri- 
eiientren sirviendo sus respectivos car
gos el día 2 de ..bril próximo, cuidando 
esa presidencia del cumplimiento do lo 
mandado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años Madrid, 30 

piarzo de 19Í6.
B.VKROSO. 

Señor PreBÍdoilte ivaoiencia ierrj/ 
tonal d e ... \

. i lS S T E I l f i  m  M  .

REAL ORDEN OIRCELAR 
Excmo. Sr.: Eii cumplimiento da lo 

prevenido.
El Rey (q, D. g ) se ha servido dispo

ner se aiiuDcie convocatoria para iiigro = 
so en las Academias Ttillitareu, con suje
ción á los preceptos sigulon tes:

1.̂  ̂ Se 'proveerán en - concurso 250 
plazas en la Academia de Rifanter ía, 25 
en la de Caballería, 25 en la de AríiRcría, 
25 en la de Ingenieros y 10 en la de In 
tendencia.

2.  ̂ Con el fin de qué desaparezca; orí 
el inás breve plazo el consMerable núm e
ro de aspirantes que, por tenor alguno ó 
áigüiios ejercicios aprobados, coaídan 1:í 
íibortad de acción que debe haber para 
modificar ó suprim ir las convor aúiTh'S 
en ia forma y por oi tiempo que puedan 
ser necesarios, queda eñ suspenso la ad
misión do nuevos aspirantes en las eoi"- 
diciones en que ha venido hincién l'ose, y 
durante un período do Lvaasición que 
terralnsrá cuando el número do los apro
bados quo queden con' derechos adq-.drD 
dos no sea ya suficiente para proveer las 
p)lazas que se anuncieri en la convocalo- 
ria. Para evitar, sin embargo, porjuieíoo 
á los aspiran ios que estén empozando ¡va 
preparación, se adaiitirán á concurso á 
todos aquellos que estén ou condiciones 
do examinarse do una sola vez do tcdoc 
ios ejercicios.

Los exámenes do ingreso naráo. 
principio el 1.̂  de Julio próximo <’r¡ loe 
expresados Gentíos de insíracción, er. 
localidades de su respectiva residejc 
veriificándose el concurso can sujoei : - 
las reglas, programas y anoixos fiu 
continuación se insertan.

De Reai orden io digo á Y. E. piM u 
8u eonooimiento y  doniás efectos, bio!?
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íB'uarí’e á V. l í ' Hmchos aflos. Madrid, 15 de 
Marzo do 1916,

LUQUB.
Señor...

| 4|. i 8s.gi*es®
Igíi :%eis.deisisiiss Sf i l lé a r e s ,  ^ iie  

liia láe t 0Me.r ¡iig-nF ñeJ 1 .'-̂ a l  S i  
«ie .J n lm  m m ,

00H R 9:SP0N D E N  á  l a  r k a l  o r d e n  CIUOü- 
LAK DE 15 DE MARZO DE 1910 (D. O. NÚ
MERO 62).

REGLA 1.^
Disposiciones de carácter general.

1.*̂ Todos los aspirantes á ingreso que 
por piirnora vez lo soliciten en alguna 
-Academia Militar, tendrán que hacerlo 
de todos ios ejercicios, siendo condición 
indispensable para que obtengan ingre
so, el que Icgcn eyliücaoión suílcieiite en 
todos eUos en una sola convocatoria, con 
arreglo á las especiales condiciones en 
que ésta so convoque.

Los que no obtiiviesbn ingreso, no con
servarán, por corifeiguiente, derecho al
guno para las futuras convocatorias, res 
poeto á los ejercicios en que hubiesen de
mostrado suñciencia.

2.^ Los que en Ja actualidad tengan 
aprobados uno ó varios ejercicios, bien 
sea por examen sufrido ó por con valida
ción, conservarán ei derecho de poderse 
presentar á examen do los que los falten, 
en una sola ó varias convocatorias, con 
arregio á «as condiciones en que se con- 
voqueiL

3.^ Las c.-ilificaclones numéricas de los 
exámenes do ingroso, se publicarán dia- 
rinmente y remitíráii al Ministerio en la 

‘ forma acostu nibrada; pero las que se re-
i ■. M a t q n M1 to ej eroici o será n reserva- 
ce- j*erpiv'éedose copia de elias á dicho 
«L'ijV’o. í̂ ii sosíre lacrado.

<"'1:. u! / í-f fcraie do a sp i ran te s  com pren- 
En '01 <d q.-ñcdo do iraiisicióo, la ca- 

L o i’rí 'ió 1 i'or í̂’i'vada )vd de re fe r ir se  al 
que
r >0.

asriíuya para olh s el ültinio ojer-

4."̂  A ia terminación de los exámenes 
f-.u ca-ía una ile las Academias, se proce- 
dc-i'á á !,a aporrura de los scdires á que so 
ládiei o el ardí'rif}}’ artíenio, por el Jefe del 
negocindo fo.rrespondiente de la Sección 
(Lc i nsoMloción y el -Jefe do ia mlsnm, 
bj.jo la nro.oMcncia dei (scueral Subsccre- 
t a V i rj, i m. ci (/ j i ̂ i o e u un a sol a sgsÍ (m la de
signación de los avspfrantes que deban 
cubrir las plazas anunciadas en la con 
vocatoria.

Todos aquellos que no obtuvieron pla
za iiiecaaiite esta designación, sí3 entende 
rá quedan desaprobados en el último 
e íc jc i-toy  necesariamente tendrán que 

ve AJo cii posteriores conciirsos, ios doi 
ardni^ro reginien, mientras d uro el perío- 
íl > uí' transición, para poder obtener in- 
g. .so.

mi derecho que iienea los aproba
dos sin plaza en la 'ú ltin ia  convocatoria 
de ser ijitímcalados entre ios que resulten 
aprobados do todos los ojerclcios, con 
arreglo á las calificaciones que unos 
y otros imbioson obtenido, subsiste en el 
poriodo transí lorio; pero los de esta cla
se que opten por m ejorar la nota me
diante nuevo examen, quedarán sujetos 
á ia nueva calificación que obtengan, con 
arreglo á lo que se previene en la dispo 
sieión b/', regla 4."'̂ '

En oi caso de haber dos ó más con una 
misma calificación, se dará la preferen
cia á los que ya tuviesen aprobados los 
ejercicios en concursos anteriores; y en
tre los que sean del inísnio aíio, al de

menor edad, siguiéndose, entre estos ül- 
tinios, las reglas siguientes:

a) Entre dos militares se elegirá el de 
más graduación ó el más antiguo, si fue
sen del mismo empleo.

b) Entro m ilitar y paisano, el m ilitar.
c) Entre dos paisanos, el hijo do m i

litar.
6.̂  Se concede prórroga de un año á 

los aprobados sin plaza que, por exceder 
del límite de la edad, no pudiesen pre
sentarse en la convocatoria de 1916.

REGLA 2.^
Condiciones que han de reunir 

los aspirantes.
1.  ̂ Ser ciudadano español, soltero ó 

viudo sin hijos.
2.  ̂ Tener aptitud física necesaria y 

desarrollo proporcionado á su edad.
3.  ̂ No haber sufrido pena correccio

nal ni aflictiva, ni hallarse procesado en 
la actualidad.

4.  ̂ No haber sido expulsado de n in
gún establecimiento oílcial de enseñanza.

5.  ̂ Estar comprendido en ios límites 
de edad que á continuacíóo se oiarcan, 
contados de manera general desde í. '̂ de 
Eoero á 31 de Di<;iembre inclusive.

a) Mínimo de ingreso para todos ios 
aspirantes, sin distinción de ciase, quin
ce años.

b) Mínimo para el examen de ios tres 
primeros ejercicios, solamente trece años, 
y para el del cuarto, catorce.

r) Máximo para los aspirantes paisa
nos, vei ni iun años.

d) Los individuos ó clases de tropa 
en primera situación de servicio activo, 
con menos de dos años de servicio, tie
nen ampliación, fijándoso la edad en 
veinticuátro años.

e) Los qué lleven más de dos años de 
Bervicio, cumplidos con anterioridad á 
la fecha do ingreso, y que en esta fecha 
se encuentren precisajnento en filas, sía 
disriiioióu de procedencia en cuanto al 
concepto forzoso ó voiu ntario de su in
greso en el servicio, tienen también aín- 
X> 11 ación, fijada en veintisiete anos.

Los reclutas acogidc)B á Ies benefici'>s 
dei capítulo XX de la ley de Reciotamien- 
to, -disfrutarán de está am.pliación de 
edad, sin necesidad de estar en filas en 
ia fociia dé ingreso, siempre que lleven 
más de dos años de'servicio, ski que esto 
envuelva derecho aigano á los haberes 
y L^ratiíicaciones establecidos para las 
ciaBCB' ó individuos do tropa.

f) A ios Buboñciaies, Brigadas y Sar
gentos en filas, con seis años deservicios 
efectivos y dos de Sargento, se les amplía 
hasta treinta.

g) Los individuos de tropa que des
pués de haber ingresado en el servicio 
en clase de voluntarios, raodilicasen su 
situación m iliíar por ingreso forzoso en 
el mismo, so consideraráD, para los lím i
tes de la edad, como de alistamiento for
zoso, contándoseles en este concepto el 
tiempo servido desde el día en que fue
ron admitidos en el Ejército.

Se exceptúan de los citados beneficios 
do ampliación de edad,los individuos que 
tengnin nota do prófugos ó desertores.

6.̂  ̂ Haber satisfecho, en concepto de 
derechos de admisión á concurso, la can
tidad de veinticinco pesetas.

Están exentos, sin embargo, de dicho 
pago:

a) Los aspirantes huérfanos ó herm a
nos de m ilitar ó marino que tengan re 
conocido de Real orden el derecho á dis
fru tar de ios beneficios para el ingreso y 
permanencia en las Academias militai*es, 
asi como ios liijps de los condecorados 
con ia cruz/ de San Fernando, de ios del

Cuerpo de Inválidos y retirados por in 
útiles.

b) Los hijos de individuos de tropa.
c) Do viuda de m ilitar sin derecho í 

pensión de viudedad ó que ésta sea me
nor que la de Jefe.

d) Huérfanos, en igualdad de cdndi 
cienes.

e) Las clases do tropa de todas las ca 
tegorías, procedentes de aJistamionto 
con dos años de servicios en filas.

/) Para los de esta última clase ingre 
sados en el servicio en calidad de‘ volun 
tarios y que después hayan sido declara 
dos soldados en virtud de lo d spuestc 
en la ley de Reclutamiento, se contará oí 
tiempo de servicio á partir de la fecha 
en que exnpozaran á servir en dicho úlci 
mo concepto.

Los derechos de referencia sólo se de
volverán á los aspirantes que se decla
ren excluidos totalmente del concursí 
por enfermedad ó defecto físico, en la.s 
Ácaderoias donde por dicha causa de in 
utilidad, reconocida en otra, no llegarar 
á sufrir reconocimiento.

r e g l a  3 .^
Prevenciones generales para los aspirantes,

1.  ̂ Autorizada la presentación á exa
men en más de nna Academia para soli
citar la admisión á concurso encualquie 
ra de ellas, ios aspirantes pro mo verán 
instancia en papel de sello de la clase un
décima, dirigida á su Director, expresan 
do los ejeiv,icios que con anterioridad 
tengan aprobados en la proi^ia Acade
mia, y los do que pretenden examinarse 
en la con vos citoria; documentada la ins 
taiícia en regla y acompañando el im por
te de los derechos antes"citados, en valo
res declarados, giro mutuo, postal ú otro 
corrí ente de inmediato y fácil cobro.

En estos giros figurarán siempre los 
aspíraotes como remiteiites, aunq^ue la 
imposición se haga por otra persona.

Las expresadas instancias deberán ha
llarse en las Academias antes de 1.® dt 
Junio próxhno, teoiéndose por no pre- 
S'̂ '̂ íRadaB las que so reciban después de 
dicha fecha.

Bii redacción dolierá ajustarse á la  qu€ 
so detalla en el anexo número 6.

2/  ̂ Los aspirantes que hubiesen de 
presentar certificado de aprobación de 
las asignaturas de (Tramática, Geografía 
é íiistorisis y que hayan de obtenerlo 
dentro del citado mes de Junio, lo expre
sarán en la instancia, quedando en la 
obligación de eníregarlos con anteriori
dad al día 31 de JuJio proximo, en que 
tWminan ios exámenes; bien QníendidO; 
que los que por cualquiera causa dejaren 
de rem itir dichos documentos antes de 
la fecha indicada, quedarán excluidos del 
concurso.

Do los certificados de aprobación 
de Jas antedichas m aterias que los aspi
rantes presenten en una Academia, po
drán rolicitar certificación expresiva do 
su contenido, al objeto de surtir efecto en 
otra,

4.̂  ̂ A las instancias habrá de acompa
ñarse: ' '

Gertiftcado del acta de inscripción de 
nacimiento, legalizada si está extendida 
en Colegio notarial distinto de aquel eii 
que se halla enclavada la Academia.

Los mayores de catorce años, cédula 
personal, que será devuelta, y certificado 
de soltería ó de ser viudo sin hijos; y los 
mayores de,quince, además, certificación 
d e í Registro do Penados y rebeldes de no 
haber sufrido condena ni estar declarado 
en rebeldía, haciendo los aspirantes de
claración expresa en sus instancias de no 
hallarse procesado ni haber sido expuL
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sado de ningúii establecimiento oficial 
do enseñanza; en la inteligencia que ios 
que en esta declaración incurran en fal
sedad, perderán todos sus derechos, in 
cluso su plaza en las Acadeniias, si se 
descubriese después do ingresados en 
ellas, sin perjuicio, en iodo caso, do la 
responsabiiiüad correspondiente.

Los alumnos de los Colegios de huér- 
fanos dependienteís de este Ministerio, 
acreditarán estos antece<leDtes de conduc
ía por medio do certificados Busíitativos,
( Xpedidos por ios Directores de dichos 
EBtablecimie2)tos.

5.^ Además de los (iocumentos ante
riores, los hijos de mUitar acreditarán 
esta circunstancia con copia h“galizada 
del último Real despacho expedido á fa
vor del padre, ó de la Real orden de con- 

 ̂ cesión dí3 su €?i,npIeo.
Los baérfaiios ó hermanos do m i

litar con derecho á los beneñcios para 
ingreso y permanencia en las Academias, 
deberán acrediiarlo con copia de la Real 
orden en que se conceda este derecho, y 
los hijos de ios condecorados con la cruz 
de San Fernando, así corno ios de ios Je
fes y Oficiales y tropa perteneclontes al 
£5iierpo de Inválidos y de ios retirados 
por inútiles, mediante los documentos 
que justifiquen su condición.

7F Las ciases é individuos del Ejérci
to y Armada presentarán sus instancias 
p r conducto do sus Jefes natiira’es, quie
nes las cursarán directamente á las Aca
demias, dentro del término marcado; 
acompañando, por su parte, copia d é la  
filiación del interesado y do la hoja de 
castigos.

o.'*' Los aspirantes recibirán el oportu
no aviso del Director de Academia, no
tificándoles haber sido admitidos á con
curso 6 las razones que á eHo se opon
gan; á cuyo liíi serán examinadas las in s 
tancias por la Junta faoultatlva, teniendo 
en cuenta que los qiio iil alcanzar los lí
mites de edad esiríbiecidos no ha\mn ob
tenido plaza, quedarán excluidos del con
curso con pérdida de ios derechos adqui
ridos.

9F El oficio de admisión á concurso 
en una Academia, á que -se refiere f’l  an- 
terior párrafo, puede suplir la documen
tación provenida para solicitar exaiuen 
en otra, siempre con sujeción al plazo 
im prorrogable de remísiaii señalado.

10. El sorteo de los aspirantes para 
determlii '.]- el orden en que han de reali
zar los ejercicios, se celebrará en Lis Aoa- , 
demias el día 10 do Junio, y al acto po- ‘ 
drán asistir los Intorcsados que lo de- 
Bcea.

El modo de verificarlo será por agrii- 
■ paciones arregladas hI número de ejerci
cios de que solicneíi-aquéllos exaniiiiarso 
en ol concurso, distribuyéndose propor- 
cionalmente los aspirantes de cada una 
de ellas para componer las tandas.

La división rnencioaadá tendrá, en todo 
caso, el término que consienta el perso
nal disponible para la formación de los 
Tribunales de examen en cada Academia.

11. Las Academias comunicarán opor- 
tunamonte á ios interesadas las fechas en 
que deben verificar los actos.

12. Queda antorizado un cambio de 
número solamente dentro de la ^nisma 
agrupación, y cri cnanto á los aspirantes 
heraiauos, sortearán* iiiilividuainioníe 
como corresponde por razón de los ejer
cicios que hayan de realizar; pero podrá 
concedérseles que concurran á exámenes 
en la misma fecha, cuando así lo solici
ten en sus instancias.

13. Los que no se presenten á examen 
en el día que tengan señalado, se entien
de que renuncian y pierden todo.derecho 
á ser examinados.

Si la causa fuera por onformedad ú 
otro motivo jastiñcado, lo manifestarán 
por escrito ai Director, romitiendo ó que
dando en rem itir los certificados corres
pondientes.

Si el enfermo estuviese en la misma lO" 
calidad en que radique la Academia, será 
reconocido ^or el Médico de ésta, previa 
orden del Director.

El certificado de haber estado exam i
nándose un aspirante en una Academia 
en ios días en que debiera haberse p re
sentado á sufrir examen en otra, surtirá 
los mismos efectos que el de enfermedad, 
y  tanto en esto caso como en el de enfer
medad fuera do la localidad, la remisión 
de ios certifi ados debe hacerse con la 
aníicipación liocesaria para que los Di
rectores puedan señalarles nueva fecha 
de examen, siempre que esta fecha ser 
halle dentro dei período de la convooaío- 
ria, ó sea antes de Ja terrninacióii de los 
exámenes.

14. Cuando la enfermedad ocurra en
tre dos ejercicios, el asx)lrante dará noti
cia al Director, cuyo Jefe dispondrá el 
reconocimiento lacaitativo, y en yirtud 
del informe del Médico acerca del tiempo 
probable de la duración de la enferme
dad, fijará la fecha dei exi^men del s i
guiente ejercicio; entendiéndose que el 
p azo máximo de preparación ó repaso 
no excederá del ordinariamente marcado 
para los demás, reduciéndose sólo en el 
caso de rebasar dicha fecha de la seña
lada para la terminación de los exá
menes.

Durante el tiempo que dure la enfer
medad estará bajo la vigilancia de los 
Médicos de las Academias, que darán el 
alta corresponiliento.

15. Los aspirantes que por circuns
tancias dei momento reniirmien á la prue
ba de uno 6 varios de los ejercicios de 
que hubiesen solicitado examen, deberán 
ponerlo en conocimlento del Director con 
la anticipación posible á la fecha en que 
hayan de actuar, para su debida noticia.

l(i. El que después de principiado el 
ejercicio desista de continuarlo, se en
tiende que renuncia al examen.

SI una vez comenzado este último tu
viera. que retirarse. pí>r causa de enfer
medad, lo manifestará al Presidente dei 
Tribunal.

El aspirraito será reconocido en el acto 
por ol Médico de ia áxcadeniia, y si, á Jui
cio de ésto, fuera legítima la causa alega
da, podrá @1 Director autorizar la nueva 
admisión á examon, sáiialarido al efecto 
u-i plazo que no exceda dei día en que 
ternilnen los exámenes.

Si la enfermedad no resulta justificada 
deberá continuar ol examen en el misrno 
día, y si desisto pierdo todo derecho en el 
actual concurso.

17. Los aspirantes tendrán en cuenta 
que el segundo y íeroer ejercicio han de 
verificarlo en los dos díss inmediatos s i
guientes ai reoonoGÍmiento, y que entre 
el tercero y cuarto se ieS concede el mis
mo intervalo da ímmjjo qoe entra el cuar
to y quinto, 6 sea el de tros días.

18 La división de los ejercicios que 
oonipronde el pian de ingreso en las Aca- 
demiñs de Infantería, Gaballería, Artiilo- 
rí ?, Ingenieros é luteridencia y á que se 
reñercM los piárrafos ant<:vriores, ,es la sL 
gu ionio:

Primer ejercicio.
Reconocimiento.
Gimnasia.

Segundo ejercicio.
Dibu jo do paisaje. 
Gramática castellana. 
Francés.

Tercer ejeixicio.
Geografía universal.
Historia general y particular de Es

paña.
Cuarto ejercido,

Aritmética.
Algebra.

Quinte ^áercicio.
Geometría de dos y IreT' dimensiones. 
Trigonometría rectilínea.
19. Para la práctica de los exámeñe^ 

en los diversos ejercicios, se tendrá eia. 
cuenta cuanto más adelante se indica re
lativamente á cada uno de éstos.

20. Los aspirantes que hayan sido 
nombrados alumnos recibirán el oportu
no aviso, y se presentarán en la Acade
mia el día 1.̂  de Septiembre venidero, 
con los uniformes y correajes que regla
mentariamente están señalados.

Los que deban ser internos presenta
rán los objetos y equipos que por dichos 
Centros se leá prevendrá oportunamente.

21. Las vacantes producidas por re- 
i  nuncias de aspirantes Ingresados en más

de una Academia, se reservarán para la 
convocatoria siguiente.

22. Siendo la situación normal de los 
alumnos la de internos, sólo excepcional- 
mente y atendiendo á circunstancias es- 
peeiaies de número ó de insuficiencia de 
locales, podrá concederse la estancia ex
terna en las condiciones que determinan 
los Reglamentos y disposiciones vigen
tes; en la inteligencia de que alcanza el 
precepto no sólo á las Academias en que 
ya está establecido el internado, sino á 
las demás en que pueda plantearse el ré 
gimen en el próximo curso ó sucesivos..

23. Desde la fecha de su ingreso ert 
las Academias militares quedarán some
tidos ai Código de Justicia militar, en los 
términos que previene el apartado 2.  ̂del 
artículo 22 d.eí mismo, y á las demás dis- 
po.siciones vigentes que les comprenda.

21. Los alumnos que procediesen de 
la clase de paisanos serán filiados á su 
ingrcBo y prestarán el juram ento á las 
banderas.

25. Los alumnos internos satisfarán 
las cuotas do pensión que por los Regla
mentos interiores están señaladas, ó las 
que pudiesen determinarse en virtud de 
Real orden.

Los hijos de m ilitar tendrán opción á 
las pensiones académicas que se consiga- 
lian en presupuesto, con arreglo á los 
preceptos estabiocidos en el Real decreto 
de 18 do Diciembre de 1913 (C. L. núm e
ro 287), que regula su distribución y per
cibo.

Las clases do tropa, una vez admitidos 
á concurso, podrán efectuar l o s  viajes 
por cuenta del Estado; teniendo presexite 
(piie este benoíicio de transporte será con- 
ce-lido por lui solo concurso dentro de 
cada categoría.

En el caso de que un asx>irante, clase 
de tropa, no hubiese hecho uso del pasa
je en las condiciones que se indican para 
presentarse á examen en años anteriores, 
períeneciendo á las categorías inferiores 
rospecijva , se lo reconocerá aquel dere
cho una vez por cada una do ellas, ade
más do la que le {xurespoiida por la cia
se-ú que poríenozca.

Düqjosloioncs generales rdaiivas 
á los exámenes,

1.̂  Los Tribunales de ingreso estarán 
constituidos por un Profesor que tenga 
la categoría de Jefe, y cuatro Profesores, 
actuando el más moderno en el cargo de 
Secretario.

Se exceptúa el del prim er ejercicio, 
que lo estará por nn Profesor, Presiden-
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%, de la categoría de Jefe, j  tres Médicos 
militares, al que se agregará el Profesor 
de Gimnasia para el examen de ellao 

Sólo en casos mu}  ̂especiales y de muy 
reconocida necesidad, podrán los Direc
tores proponer que los primeros Tenien
tes, Ayudantes de Profesor, formen parte 
áe los Tribunales de ingreso.
 ̂ 2.=̂ La constitución do i-^  Tribunales 

-  “ ai'á sobre la base 
^  v o f con destino en los respec-

.filtros de instrucción, y para com- 
;^xetar su nám ero cuando no bastasen, 
ios Directores solicitarán de los Gober
nadores militares de los puntos de resi
dencia el nombramiento de ios necesa
rios para el funcionamiento de aquéllos 
en relación con los ejercicios de examen 
j  para la observación subsiguiente en los 
casos precisos, acudiendo dichas Autori
dades, cuando en la localidad no los hu
biese disponibles, al Capitán general de 
la Región, á fin de qué por esta Auto
ridad se designen los que faltaren.

3.  ̂ La distribución de las tandas de 
aspirantes la harán los Directores de las 
Academias, con arreglo al número de 
ellos y de Tribunales nombrados,

4.®* Para tener en cuenta los ejercicios 
de que cada aspirante ha de ser exami
nado, se previene que la aptitud demos
trada en cada uno de aquéllos, desde la 
convocatoria de 1915, tiene de validez 
cuatro años, contados á partir de la fe
cha en que merezcan igual declaración, 
ya lo hubiesen sido en prim er examen ó 
mejora del mismo: sobreentendiéndose 
que la referida validez lo es exclusiva- 
mente con relación á la Academia en que 
se obtenga dicha aprobación.

Los que hubiesen aprobado, bien di
rectamente ó por convalidación de certi
ficados, al gfimo de los ejercicios con an
terioridad á dicha fecha, conservarán los 
derechos que les concedió el artículo 7.® 
del Real decreto de 6 de Diciembre de 
1911 (D. O. número 273).

5.®- De acuerdo con lo establecido en 
la prevmción anteri^-^r. los aspirento?? po  ̂
dvíin someteí’se á riuevo ex-niií’-n. ciiaiido 
deseen mejorar la ñora; y en el caso de 
que el Tribunal exaininiidor no lo con si- 
dere con «a preparación necesaria para 
alio, prevalecerá la caliñcación del ú lti
mo examen, pero sin clescender do cinco, 
que es la-inínlma daaj)rol)aci6n.

.  ̂ 6.® El exainon do cada, Loateria reves
tirá  un carácter práetico-tcórioo, y se ten 
drá en cüonta que la insuficiencia demos
trada en cualquiera de estas dos pruebas 
será motivo para que el aspirante no 
pueda continua]' el ejercicio.

 ̂7.® P jV lo que respecta á los ejerci' 
cios prácticos, se ha tenido ya en cuenta, 
ai ser propuestos por las Juntas faculta
tivas de las Academias, la circunstancia 
de que los marcados en estas reglas no 
requieren más base para su resolución 
que los conocimientos detallados en los 
respectivos programas, acomodándose á 
ellos de tal modo que la forma de expo
sición ó enunciado no debe inducir á 
error en cuanto al punto de que se trate, 
eoniprendido taxativamente e n  dichos 
programas.

8.® Los textos que han de regir para 
las asignaturas que constituyen el pian 
de ingreso, son:

Segtindo ejercicío.
Dibujo «Le petit cours de paysage», de 

ú . Caíame, 1.® p^rte
Erancés. i » tonlo/'ción de .un  

trozo de dicíu uti  ̂ a.

Tercer ejercicio.
Para el examen directo de las asigna*

turas de Cultura general, servirán provi
sionalmente los textos aprobados por 
Real orden de Í2 do Febrero de 1891 (Co" 
lección Legislativa número 64).

Cuarto ejercicio.
Áríímétioa, Salinas y Benítez, 5.® edi

ción (1 04).
Algebra, ios mismos, 4.® edición (1905).

Quinto ejercicio.
Geometría, Ortega, 12 edición (1910).
Trigonometría, Gómez Pallete, 12 edi

ción (1915)
Los programas de dichas m aterias se 

insertan á cvintinuación, á excepción de 
los de Cultura general, por la validez 
que hoy tienen los certificados.

No serán exigidas en absoluto, ni bajo 
pretexto alguno^ las notas que figuran en 
ios textos.

9.® Los ejercicios que coüstitliyen la 
parte práctica del examen serán tomados^ 
para la presente convocatoria, de las 
obras que se señalan en los anexos co
rrespondientes.

10. Las censuras que se apliquen para 
conceptuar el resultado de los exámenes 
de las distlotas asignaturas, se acomoda
rán á la escala numérica ÜC notas de 0 
á 10.

11. Para graduar el valor relativo dé 
las m aterias del ingreso en el concepto 
de la distinta importancia que en cada 
Academia puedan tener, son reglam enta
rios los siguientes coeficientes:

Dibujo
Grainática castellaiia
F rancés   - - • . . . . . . . .
Geografía uníversaL ,
Historia general
Idem particular de España.
Aritmética. ........
Algebra .................. .
G eom etría... V* • •  ---- -
Trígonom etría  ................

A c a d e m i a s  d e
. I n f a n t e r í a
y  C ^ i b a b e r í a ,

 ̂ A r t i l l e r í a  
é  I n g e n i e r o s . I n t e n d e n c i a .

E'JgROíOIO EJER CIC IO EJEEO IO IO

Práctico . O ral. Práctico. O ral. P rác tico . O ral.

6 5 y> 5
7 7 y> 7 »
4 y) 4 )) 4

)) ' 7 5 y> 7
3) 6 5 í» 6

8 » 6 y¡> 8
5 4 9 8 6 5
7 '6 10 9 7 6
6 5 9 8 6 5
8 7 10 9 8 7

12, Él cálculo de notas en cada exa
men se ha de hacer como indica el si
guiente estado, que representa un caso

práctico, con el cual se sustituye la expli
cación del procedimiento para evitar dia-
tiotas interpretaciones:

Nota
-de Co-íi 

13i ente. Producto. Promedios.
Nota parcial 

por 
ejercicio.

n O i Francés. ^ ........
1 D ibujo.. -, . . .

6
5

4
5

24
25
65,25
52

24,50 24,5a

í A ritm ética.. . . . i P ráctico . . . . . . . 7,25
6.50 
6
6.50 
6
6

9
8

10
9
9
8

' i T<-^orico.. . . . . . . . 58,625
4.''̂ .

( A lgebra---- . . . .

j Geometría ----

\ P ráctico . . . .  .
'* í Teórico. . . . . .

i Práctico . . . . . .
“ í Teórico.. . . . . . .

60
58,50
54 
48
55 
63

59,250 , 

51 ,

/ 117,875 

1

5F .
( Trigonom etría..  ̂ P ráctico........... 5,50

7
10

9
110,000

* * f Teórico............. 59
!

Nota final 252,375

No so incluye en este cuadro el prim er 
ejercicio, porque el examen de gimnasia 
no tiene censura numérica y sí sólo la 
nota de aprobado ó apto. Igual sucede 
con las asignaturas de cultura general, 
no obstante lo marcado en el axjtorior 
párrafo, ínterin subsista la validez de los 
certificados.

13. Los números que figuran en la 
prim era columna del párrafo anterior co
rresponden al promedio de calificaciones 
hechas por los diversos Profesores, y al 
tornarh»s como ruiut*> de partida ha de 

;-v5'v se re'yríere fonda-'
bí notf! Tiiinima de bo.eno 

ene  .da r -0". como promedio de
calificaciones, para obtener la aproba
ción; y en dicho sentido es en el que se

ha fijado como ro ta  m ínim a necesaria la 
de 5.

Presupone este modo de calificar un 
criterio armónico en la idea que formo 
cada uno de los individuos del Tribunal 
con respecto al concepto que le merezca 
el examinando; de consiguiente, si al ha
cer la cabficacióa definitiva resultara la 
incongruencia de que habiendo tenido, 
por ejemplo, m ayoría para ser declarado 
aprobado, fuera, sin embargo, inferior á 
cinco la nota, debe considerarse que exis
te dicha incongruencia ó disparidad en
< í O 'í / i ' (i ""i 1' .'s í
oióii, y por consecuencia, debe en ese 
caso (ó en el contrario) repetirse ésta, y 
adjudicada la censura de aprobado ó n o  
aprobado, asignar cada Profesor de nuo*»
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vo ia. nota numérica corrospondiento qiro 
se lialio de aeuerdo con in mciicionada

14. Al hacer las calificaciones debe el 
ír ib u n a i tenor en consideración las con* 
dicioiies de los asoiraiues, ó sea si tienen 
é  no derecho á los beneñcios de Acade- 
MAs, aplicándoles en el prim or caso las 
calificaciones de suficiencia ó no puñ- 
ciencia; sirviéndoles ,1a prim era para su 
ingreso fuera de número en la .ácademja 
en que hayan merecido dicha conceptúa- 
clon.

15. El personal de los Tribunales de 
reconocimiento, do plaiitilla ó adscritos, 
tendrá'derecho á las mismas obve’Urio’ 
nes que se concedan á los dBíp̂ ¡j.ci Tribu* 
nales que se constiluyapj el período 
hábil da actuaGioq jQg exámenes de 
ingreso.

*̂5. Debiendo entrar en prim er térm i
no e n  ia constitución de los Tribunales 
de reconocimiento facuitativo y examen 
de Gimnasia, los Médicos de las respecti
vas Academias, 3̂  e n  c o n s i d e r a c i ó n  á la 
Im portante f u n c i ó n  ouo les compete en 

p e r í o d o  d o  e x á m e n e s ,  c o m o  e n  e l  d e  
■ 'O b s e rv a c ió n  y r e c o í i o c i m i e n t o  s u b s i  g u í e n -  
'tes, no serán conferidos al expresado per
sonal médico de la plantilla de las Aca
demias en las épocas de referencia, ser
vicio ó comisión alguna que les separe 
del punto de residencia.

17. A fin de atender las incidencias 
que motiven retrasos justificados, se con 
siderará que los Tribimales permanecen 
constituidos durante todo el mes de J u 
lio, aunque hayan terminado los exáme
nes de los correspondientes ejercicios. 
Transcurrido dicho mes se disolverán, 
no siendo atendidas bajo ningún pretex
to las incidencias que pudieran prosen- 
tarse con posterloridaíL

EErTl A 5 .^
Primer ejercicio.—Reconocimiento 

y Gimnasia.
1. Los roconocimientos facultativos S0 

ajustarán, en general, al cuadro de inu ti
lidades de la ley de Reclutamiento y demás 
disposiciones vigentes, y en cuanto' á su 
ejecución á las reglas que se inserían en 
el jinexo número 2.

La inutilidad para ingreso en las Aca
demias no prejuzga ia del servicio m ili
ta r como obligación derivada de la ex 
presada ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

2. En todos los casos que en el acto 
de reconocimiento se compruebe con 
exactitud el diagnóstico de cualquiera do 
los defectos ó enfermedades com prendi
das en el cuadro de exenciones, podrá el 
Tribunal excluir de concurso á ios aspi
rantes afectos, sin que éstos queden su
jetos á la obs€?rvación reglam entaria sino 
á instancia de parte.

3. Las iaiias mínimas que deben exi
girse á los aspirantes son las siguientes: 
Menor de quince años, 1,45 metros; de 
quince á dieciséis años, 1,50 metros; de 
diecisiete años, 1,56 metros.

4. En la práctica de los reconoci
mientos los Tribunales declararán exclui
dos totalmente de concurso, y eiirrnnados 
con carácter definitivo, á los aspirantes 
que padezcan defectos .ó enfermedades 
comprendidas en las tres prim eras clases 
del cuadro de inutilidades vigente y en 
ios artículos 2A, 3A, 4.*' y 5 f  del anexo 
número 2,3̂ excluidos tem.poralmente áios 
que lo estén en las clases 4A y 5.  ̂ del 
Tiieiicionaílo -cuadro, que el 
ingreso en lá convoca.tona, permitirá, 
sin embargo, ia admisión á examen con 
la sola limitación del último ejercicio que 
constituya el ingreso en cada caso, aten

diendo al efecto siispensivo de dicho 
fallo.

5. Los aspirantes que como compren
didos en las clases 3.̂  ̂y 5.^vdei cuadro de 
exenciones requferaii"comprobación de 
sus pre-giiutás inutilidades, y los que por 
su dudosa aptitud en el concepto aiitro- 
Xjomiétrico 6 naturaieza de sús afecciones 
que se estimen susceptibles do modifica* 
ción en cbrto plazo pueda presumirse 
que 80 hallen en disposición do ingresar 
en el período que media desde el 1.̂  do 
Septiembre, mediante nuevo reconoci
miento ú observación consiguiente, se
rán  declarados pendientes de observa
ción y sometidos x:K)iostatzIva5nente á ella, 
con arreglo á io que determinan los ar
tículos 10, 11, 12 y. 13 del anexo liúnim 
ro 2, pudieiido oxaininarse da la totali
dad dei pian de ingreso en los términos 
cpie preceptúa el párrafo siguiente.
' 6. Cuando del reconocimiento facul

tativo practicado resultase un aspirante 
e.a alguno de los casos á que hace refe
rencia el .articulo anterior, se le notifica
rá así al, irdíuvsaóio, para que en vista de 
las éveotuaii-.tad''^s á que ha de estar su 
jeto por esia causa las acepte ó reiiinicie - 
á.examinarse. ’ 1 optara por el examen y 
obtiiviero-plaza de aloroiio, deberá en 
tenderse que se concede á eond.lción de 
ser declarado útil dosp^QS del plazo de 
observaciórj, quedando anulada la con
cesión en eí ca'so de que como consecuen
cia del reconocimieíito definitivó resu l
tase excluido temporal ó totalniente de 
concurso.

Esías circu,nstancias se expresarán por 
nota detaiiada en ia relación de aspiran
tes declarados alumnos.

Los reconocimientos tendrán carácter 
definitivo éinapelable, quedando sin ciir- 
Rf) las instancias que se T>rornueva.ii ©n 
Síñicitod de revisión de.l acto.^

7. El reconocimiento vorifi.cado en 
una Academia, de cbncierto con ei exâ - 
nien de Gimnasia á que va unido, será 
válido para todas las demás en la convo
catoria en que se realice, y, por consi
guiente, los Directores d ispeiisarán 'ia  
presentación en el día señalado para el 
priiiier ejercicio á los aspirantes que ha
yan sido reconocidos con anterioridad 
en otra. A^cademia, debiendo los iiiíeresa' 
dos avisar oportunamente esta circuns
tancia, para que en las Academias se tenga 
noticiaVle olla la víspera do ia fecha se 
ñ a l a d a  para ei prim er examen de m ate
rias.

Los Directores darán cuenta inmediata 
á las demás Academias de todos los ca
sos de exclusión de concurso y de los 
pendientes de observación; bien entendi
do que si eventualmente, por retraso del 
oportuno aviso, algún aspirante se some
tiera á nuevo reconocimiento en otra 
Academia, no será éste válido en el im 
pensado caso de que resultara contradic
torio con el primero. Los excluidos tota
les quedarán definitivamente elim ina
dos de los siguientes concursos, y ios 
temporales podrán ser admitidos en las 
condiciones que determ ina el párrafo 
cuarto de esta regla.

A los que lo soliciten se les facilitará 
copia clei certificado de reconocimiento, 
autorizado por el Tribunal y visado por 
ei Director, expresivo de su resultado, 
ajustándose en su redacción al formula
rio qce se detalla en ei anexo número 8,

8. Cuando el ingreso se realice en 
convocatorias sucesivas será obligatorio

rq . .la h- de

facnltaiivo á que se asocia, con antela
ción á ios exámenes do materias, 

ñ. Al Tribunal del reoonocimiento fa-

ciiUativo se le agregará el Profesor do
Gimnasia de la respectiva Academia para 
auxiliarlo en sus funci-mes, atendido al 
doble objeto que ha de llenar el examen, 
debiendo actuar dicho Tribunal con láS 
iiiisnlas lorniaiidades que en su misión 
sean compatibles con las establecidas 
para exámenes do matcmias, y siendo de 
rigor que ios reconocimieníos se practi- 
quQTí conjuntamente por los miembros 
dei. Tribunal y no individual y separada
mente. Téngase en cuenta por el P resi
dente dei Tribunal que á éí corresponde 
dar autoridad á ios actos y resolver, con 
asesoramionto do los Vocales, las recla
maciones ó incidencias que se prom ue
van ó transm itirlas al Director para la 
determinación que proceda.

10. El examen de Gimnasia, comple
mento necesario dol reconocimiento fa* 
cultativo, deberá comprender todos los 
ejercicios señalados en el anexo núm e
ro 1, sin excepción alguna, aplicándose 
la calificación de apto ó no apto, y siendo 
preciso para ia validez de este ejercicio 
que concurran la certificación de utilidad 
del reconocimiento médico con ia decla
ración de aptitud de ios ejercicios gim- 
násticoP3.

Los ejercicios que comprende esta 
prueba se propondrán demostrativamen
te en el examen, efectuando un auxiliar 
delante de la tanda de aspirantes los que 
señale el Tribunal, con sujeción estricta 
á los términos del program a aprobado y 
bajo la forma y criterio razonado de 
adaptación á las condiciones físicas del 
examinando.

Si por causa accidental algún aspiran
te se viese imposibilitado de ejecutar 
cualquier ejercicio gimnástico, se le con
siderará en el caso de los pendientes de 
observación.

La íio aptitud de este examen, así como 
los defectos de talla en el reconocimiento 
de que va precedido, producirá en ambos 
casos la exclusión temporal.

11. Al aspirante nombrado alumno y 
pendiente de observación no se le forma
rá  hoja de estudios ni se le exigirá uso 
de uniforme, pago alguno que no sea el 
de admisión á examen, ni asistencia á 
ningún acto académico hasta que sea de
clarado útil, y durante ei plazo de obser
vación no tendrá ninguno de ios dere
chos que son inherentes á los alumnos.

KEGLA 6 .^
Segundo y tercer ejercicios.

1. Constituyen el segundo ejercicio las 
materias siguientes:

Dibujo de paisa].©.
Gramática castellana, y
Francés.
2. El examen de Dibujo, para el que

deberán llevarse los útiles necesarios, se 
efectuará con arreglo á ios modelos ya 
citados.

La esencia do esta prueba no requiere 
de m anera indefectible la completa te r
minación del trabajo como condición 
precisa para obtener aptitud, sí bien será 
circunstancia á tom ar en cuenta, de con
suno con la ejecución material, para el 
señalamiento de iiota; deberá, por consi
guiente, en todos los casos, ser apreciado 
el mérito relativo do la pane  concluida 
del dibujo y juzgar por ella la aptitud 
demostrada por ei aspirante, dentro de la 
suficiencia exigibie.

3. La duración máxima de este exa
men será de tres horas y para ia ejecu
ción do! m'cuno so adoptará un modelo 
único para cada tarn.la, á .fin de que los 
trabajos resiPten juzgados con la más 
completa equidad.

Si la tanda fuese numerosa se subdivi’
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d i r á  en variaí^, y  f3stas s u b d iv is io n e s  p o 
d r á n  u t i l i z a r  distinius mV' b k;S, p ’̂ ro do 
iTianera quo dentro do cada subdivisión 
se a n  to d o s  iguales.

4. El examen de Gramática castellana 
comprenderá: ejercicio de lectura sobre 
un trozo escogido do los clásicos, análi
sis gi’amaticaí de una parte del trozo leí
do, y como prueba supletoria, escritura 
al dictado.

Sin perjuicio de la validez provisional 
que para los certificados de aprobación 
de las materias de enseñanza general 
debe subsistir en el período de transición 
que ha de mediar hasta que se publiquen 
los textos de estas asignaturas, cuyo con
curso está pendiente, y en I s que está 
incluida la Gramática castellana, los as
pirantes que deseen aprobar este segan
do ejercicio suíidrán ol examen do escri
tu ra  al illctado.

r>. El examen de Francés será oral, y 
consistirá en la lectura y traducción de 
un trozo elegido por el Tribunal que no 
contenga tecnicismos cuyo sentido pueda 
ser desconocido del examinando,

B. El tercer ejercicio está constituido 
por la Geografía Uiuversal y la Historia 
general y particu ‘ a r d e E sp ¿ ua.

7. En el grupo de asignaturas que 
comprende este tercer cjei cicio, se ha de 
atender, principalmente, á establecer lí
neas generales sobre las materias que 
abarcan, sin descender á detalles que no 
tengan importancia, desarrollando el a,s- 
pirante el conteíddo de una lección, sa
cada á la sueno, que comproiida una 
,|)regunta de los programas respectivos, 
y explanando sobre mapas ó croquis 
mudos, el tema de la explicación.

Estos diseños 6 mapas serán facilita
dos por is.s Academias.

La duración máxima de este ejercicio, 
será de dos liorás.

8. Petra los exámenes directos que ha
yan de „verificarse en las Academias de 
las asignaturas de Gramática castellana, 
Geografía Üníversai ó Tlist-oría general y 
particular de España, regirán, segán so 
ha dicho, los program as aprcbEiios por 
Beai orden de 12 de Febrero do i 8hi (Co
lección LegíslaUva núm. 68), con iib erta l 
de textos, á defecto do los roglarnentarios, 
siempre que se adapten á la extensión 
de los referidos progrmas.

 ̂9. El e.Namen de las expresadas mate
rias, en la presento convocatoria, puede 
ser directo, ó bien, según se 'pí^^scribo en 
ei párrafo cuarto de la presento regla, 
sustituido con los ccrtiflcados do aproba
ción de las mismas, expedidos por in s ti
tutos de segunda enseñanza. Academias 
militares, Colegios do Trujillo, Iluórfa- 
nos de la Guerra, Marfa Cristina, Santia
go, Santa Bárbara y San Fernando, Nues
tra  Señora de la Concepción, Alfon
so XÍIÍ, de Guardias jóvenes (Sección de 
Madrid) y Negociado do .Escuelas dol Mi
nisterio do Marina, Escuela.oficial de in 
dustria y Comercio y Escuela Normal Su
perior de Maestros.

lA Los que á defecto de los certiOca- 
dos de las asignaturas de enséñanza ge
neral deban efectuar directamente el exa- 
naen do ellas en las Academias militares, 
sólo tendrán durante este período de 
transición la caliñcación de aprobado 
con nota numérica de cinco.

REGLA 7 F  

Cuarto y quinto ejercicios.
1, Constituyen el cuarto ejercicio las 

asignaturas de Aritmética y Álgebra.
2. El examen de este ejercicio com- 

. prende las dos fases, práctica y oral, que
son la baso del sistema adoptado r n c 
las oposiciones á plazas do alumiioó en 
las AcadOTias militare?^

3. El oxamon de Aritmética se des
arrollará on Informa sigcionto:

Cada aspirante oxlraorá una bola del 
bombo que habrá dispiiesio ai efecto para 
el ejerHcio práctico, y que oontondrá 
tantos números como sobros de pregun
tas de la asignatura correspondiente se 
hayan formado, y toinando por sí ei as
pirante el sobre igu.-íl á la bola extraída, 
resolverá en la p iza rra 'u n o  de ios tres 
ejercicios que cootlen-‘, exponiendo el 
cálculo lo más abreviado que sea posible 
para razonar el ejercicio.

Para la ejecución de este examen so 
colocarán pupitres frente al lugp.r ocupa
do por cada aspirante, para que, utiliza
dos por éstos, puedan preparar en ellos 
sus ojercicios antes do exponerlos en el 
encorado.

4. El Tribunal podrá, hacer al aspi» 
rante las observaciones quo crea proce- 
deiites durante la resolución de ejerci
cios para cerciorarse, en cada caso, de 
que aplica bien los principios fondam n- 
talos de su resolución., teniendo presente 
que los aspirantes no están obligados á 
seguir el método que rm el plaiiteamlen- 
to y desarrollo de los ejercicios señala
dos Gíopleen sus autores, sino que, por el 
contrario, quedan en libertad de adoptar 
en cada caso el que coíisidereii más cori- 
venioníe, siempre que Jos principios en 
que se funden sus iesoiucionos formen 
pórte de las teorías del program a de la 
asignatura correspondieote, quedando á 
juicio del Profesorado el apreciar, dentro 
de estas soluciones, si dlcho 3̂ principios 
han sido aplicados con verdadera propie 
dad para graduar la suñciencia demos- 
trcuia á basa de aprobardóa que en estos 
casos de resolución aeeriada debe preva
lecer..

5. De la misma manera serán materia 
de minucioso examen por parro del T ri
bunal todos aquellos ejercicios en que no 
se obtenga exactitud en el resultado, ha
ciendo esoncial distinción entre los erro
res de concepto y las simples equivoca
ciones materiales do cálculo.

6. Los problemas quo se propongan 
en el examen práctico de Aritmética se 
coijtra,erán: uno, á operaciones én gene^ 
ral con toda clase de números abstractos; 
otro, á cuestiones referentes al sistema 
métrico décima!, y el tercero, á. m agnitu
des proporcionales ó cuestiones de arit- 
m él] ca m ercanti 1.

7. El ejercido oral correlativo se ve- 
riftcará á continuación del práctico, sa
cando á sueno cada aspirante una lec
ción, que explicará indepentíientomo.ní0 
do las preguntas que el Tribunal estime 
pertinentes en aclaración y justificación 
del razonamiento. ■

8. La duración de dicho ejercicio oral 
se entenderá de treinta minutos para la 
m aterialidad de la explicación, indepen
dientemente del que pueda invertirse en 
la preparación de la pregunta, y sin per
juicio, en todo caso, de la indispensable 
latitud que elTribunaJ considere precisa 
para asegurar su completa eficacia.

9. Con respecto al modo de verificar
lo, téngase en cuenta que habrá de acó 
mc>darse al desarrollo de las materias 
contenid.as en las preguntas designadas 
por la suerte, quedando, por tanto, á  la 
discreción de los asjDÍrantes el plantea
miento de los problemas y ejercicios de 
los textos que para aplicación y comple
m e n to  d e  las teorías explicadas conside
ren necesarios.

10. El exaiíien do A,igebra ha de veri
ficarse en el mismo día que el de Aritmé* 
Ih-e y y'oGo un prudencial descanso, 
ícrhcRc» livuT’'’ aquél on la forma expre-

Taiito en uno como on otro so exigirá

al examinando que resuelva uno de los 
ejercicios sacados en s u e r r c ,  quedando á 
juicio del Tribunal si debe ó no resolver 
los ro.stantes; pero teniendo en cuenta 
que .no ha d{3 pasar de cuatro horas por 
la mañana para el conjunto de los dos 
ejercicios de xAritmétíca y cuatro por la 
tarde para los de iálgebra

La calificación será independíente del 
número de ejercicios resueltos, fijándose 
principalmente en la calidad de ellos y 
modo de resolver, á juicio del Tribunal.

11. L o s  d e  Algebra se referirán: uno, 
á iransforniación de expresiones alge
braicas, ciadas la inicial y final; otro, á 
aplicaciones logarítmicas, y el tercero, á 
resolución de un sistema de ecuaciones ó 
do un problema que comprenda su plan
teamiento y despejo de iiicógnitáSí ^

12. El rpiinto ejercicio está constitui
do por los exámenes do Geometría y Tri- 
goiiometría, los cuales han de yerificarso 
en igual forma que ios de Aritmética y 
Algebra, debiendo mediar ent.re aquéllos 
y éstos un intermedio de tres días, quo 
podrá disminuirse hasta uno con la 
aquiescencia de ios interesados, ó cuan
do por retraso reglamciitario del examen 
sea indispensable para que term ine el 
día prefijado.

13. Las cuestiones objeto del examen 
práctico de Geometría versarán: una, so
bre longitudes ó ángulos; otra, sobre 
áreas, y otra, sobre volúmenes, con em
pleo de las tablas de logaritmos cuando 
se considere conveniente.

Todos estos problemas serán precisa
mente de carácter numérico, con exclu
sión term inante de los que se funden en 
propiedades geométricas y de loa de una 
y otra clase cuya resolución dependa del 
mero acierto ó inspiración.

14. Los problemas de Trigonometría 
serán tiiiiibión tres, y se referiránr^uno, á 
transforniación y evaluación de funcio
nes circulares; otro, á resolución de íriaív 
gules, y el tercero, á áreas.

15. El número de sobres que se u tili
ce para el examen práctico jjuede ser dis
tinto del que so señala en ios program as 
para el oral, con la facultad de repetir 
ios ejercicios en los días sucesivos, si fue» 
se necesario.

Las Academias serán las encargada^i 
do distribuir los referidos ejercicios en
tro el número total de sobres, do modo 
que íxuia uno de estos últimos contenga 
tres, escogiéndolos en forma tal que haya 
uno de cada una de las clases á que se 
reñereo. los párrafos 6, 11, 13 y M de esta 
regla.

También cuiviarán dichos Centros que 
Jos expresados sobres estén á su vez pon
derados, debiéndose agotar en su form a
ción el número total de los que figuran 
en el anexo número 5, aunque para ello 
fuese necesaria la repetición dentro de 
alguna de las citadas ciases.

16. En la piesonto convocatoria so 
exigirá el manejo de la regla de cálculo 
en su aplicación á los números para re
solver Jas cuestiones siguientes:

1.‘̂ Problema directo é inverso del uso 
de las tablas de iogariímos.

2.̂ - Producto de dos ó varios factores.
3.  ̂ Cociente de dos números.

Obtención directa de cuadrados,
cubos y raíces de igual orden.

"Obtención de potencias y raíces de 
grado superior ai tercero, usándose para 
estos problemas las escalas NN y LL de 
la regla y reglllla, acomodándose al p ro
cedí aiiorqo síiñ alado en los números 5.  ̂
y 62̂  del x^árrafo 111 del Algebra de Sali
nas y Beriííez.

Dichas cuestiones form arán parte diel 
program a redactado para ei examen oral 
de la asignatura de Algu.i)ra.
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REGLA 8.^^

DoGiimeníación.
1. Los Directores de las Academias 

rem itirán al Ministerio de la Guerra, 
para su aprobación, y antes del día 15 de 
junio , relación nominal de los T ribuna
les que han de actuar durante los exá-' 
menes de ingreso, procurando Uovar un 
turno especial por categorías, ipara que 
vaya alternando en este cometido todo el 
l^rofesorado.

2. Asimismo liabrán de rem itir, antes 
del día lA de Julio, relación nomina!, 
por orden alfabético, de todos los aspi
rantes que ha.yan sido admitidos á la 
convocatoria, con expresión de la agru
pación, nümero y tanda que á cada uno 
le haya correspondido en el sorteo, y fe
chas en cpje han de concurrir á reconoci
miento y á los ejercicios do que tengan 
solicitado examen.

o. Durante ios exámenes, rem itirán 
diariam ente relación nomiurd de los re
sultados obtenidos en los distintos ejer
cicios, liroldándose, en cuanto al prim e
ro, á los que no sean clasiñcados" como 
útiles y aptos, con expresión de su cali
ficación.

4. Termioados que ha3mh sido ios re 
feridos exánienes, los Directores envia
rán á la Sección de lusírucclón, Recluta
miento y Cuerpos diversos, relación, por 
orden alfabético, do los aspirantes que 
habiendo aprobado cuctro ejercicios se 
hayan examinado del úliimo, haciendo 
constar en estas relaciones la nota final 
de todos ellos, con excopolón do la de 
este último, cuya caiificacióírvreservada 
debe de obrar ya en este Minisierio.

5. Indepeiidieiitemenío de lo que so 
previene en el párrafo cuarto, regía 1.̂% 
los Di rectores form ularán propuesta para 
el ingreso fuera de número de los aspi
rantes qííe, habiendo sido declarados con 
suñciencia en todo el plan de ingreso, 
tuvieran reconocido el Jereoho á los be
neficios de Academias.

6. Los Directores de los ya citados 
centros de instrucción, manifestarán, an 
tos de dar priiicipio el curso, el número 
de alumnos internos que con aireglo a la 
capacidad de sus locales puedan tener, 
estableciéndose con los restantes la me
dia pensión y externado en la forma que 
previenen la.s disposiciones vigentes,

• A n e iL m  q u e  c itm it.
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ANEXO NÜMERO 1.
PROGRAM AS 

G i m n a s i a .
í.® Ejercicios elementales que com

prenden:
a) Posiciones de piernas en la esta

ción de pie.
b) Posiciones de brazos.
c) Movimiento de extensión de pier

nas.
(i) Movimientos de flexión.
O Mo vimientos de brazos (flexión y ex

ten sión). '
' f  ) Flexiones d--' cuello.

g) Flexiones de tronco, adelante y 
atrás. '

h) Flexiones laterales do tronco.
i) Torsiones de cuerpo.
2N Marcha j  carrera.—Haciéndose un 

m inuto do la primera, dos ó tres de ca
rrera, según que los ejecutantes sean me
nores ó mayores de dieciséis años,, y otro 
minufo de marcha.

3.  ̂ Siisponsiones. — a) Marcha lateral 
por la barra ó viga horizontal en suspen
sión por las manos*

b) Trepar por la cuerda vertical lisa 
hasta alcanzar una altura igual á tres vo
ces su talla, por lo menos.

4."̂  Srdtos.-—a) El) longitud, comou- 
zando per una distancia igual á la del 
individuo, con los brazos exíeiididos ha
cia arriba.

b) Eo elevación, á partir de una altu
ra igual á la del punto medio del muslo.

c) En profundidad, con un mismo tipo 
para todos.

d) Conibinación de los dos primeros 
saltos. ' ^

e) Combinación del salto en longitud 
y profundidad.

Arilméíica.
Texto: Salinas y Bonítez. —bA edición

(1904).
1

N ú rn. o r o s enteros.—D (̂- fi n i i í i o n es .—Uni
dad y número. Formación de ios núme
ros y. operaciones numórieas. -A lgorit
mia y algoritmo.—Aritiiiéticci.- -Nuitera
ción.

Numeración liáb 1 ada. Nomenclatura; 
su fandamento.--Unidade.s de diversos 
órdenes.—Base del sistem a.—Nomencla
tura ded mal.—Denominación de un nú: 
mero cualquiera.—Teorema: Todo núm e
ro mayor que nueve puede descomponer
se eo colecciones de unidados de diver
sos órdeiios, de modo que cada una de 
ellas contenga un número inferior á diez. 
Particularidades 3̂ modificación es de la 
nomenclatura decim^T. -Resum en de la 
nomenclatura. (Párrafos ,1 al 14.)

Regla de tres simple y compuesta.—De
pendencia de una m agnitud de otras va
rias.—Cuestiones relativas á las magni- 
tudoB proporcionales 1.̂  y 2A—Regla de 
tres simple y directa.—Idem inversa.— 
Regla de tres compuésta.—Form a num é
rica y propiedades d@ la proporcionali
dad de varias magnitudes. -M étodo de 
reducción á la unidad. (Párrafos 271 al 
278.)

Numeración escrita.—Notación num é
rica.—Representación de las colecciones 
de unidades de diversos órdenes.—Valo
res absoluto y relativo.—Represooíaeión 
simbólica.—Cifra cero.— Represeritaoión 
de las unidades de un orden cualquiera. 
Lectura do un número escrito en cifras: 
primero, segundo y tercer caso.—Escri
to ra  en citras de un número enunciado: 
primero, segundo y tercer cSiso.—Repre
sentación del íuimero indeterminado. (Pá- 
riafos 14aI23.)

Adición. — DefiDÍciones.—Algoritmo.— 
Áríiñcio aditivo.—Casos de la suma: 1.® 
y 2. .̂—Observación: Orden en que han 
de sumarse.—Gonsecueiioias: l.^EI orden 
de los sumandos no altera la suma.— 
2A Aumento ó disminución de un sum an
do.—3.  ̂ Suma de un número y una suma; 
operación indicada.—4.̂  ̂ Adición de va
rias BU mas,—Pru eba. (Párrafos 23 al 30.)

Números inconmensarabies. — Teoría 
de ios limites.—Definición.—Consecuen
cias: Límite de una variable, expresión 
de una variable.—Ejemplo notable de lí
mite — Proposiciones relativas á los i im i
tes.—Teorema 1.‘-: Dos cantidades varia- 
bíes q u e  pormanecen constantemente 
iguales tienen el mismo límite.—Teore
ma 2A: Si dos cantidades constantes es
tán comprendidas entre dos variables 
cuya diferencia pueda ser tan pequeña 
como se quiera,/dichas coiistantes son 
iguales. —Teorema 8.̂ : El lím ite do la 
suma de varias variables, es la suma de 
sus límites.—Escolio: El número de su
mandos ha de ser limitado.—Corolario: 
Fi limito fiú la diferencia de dos cafitida-

dos variables es la diferencia de sus lím i
tes. Teoroina 4.®: El límite del producto 
de varios lactoros variables es el produc
to de los lím ites,—El número do factores 
ha do ser limitado, - Corolario 1.̂ : El li
mite de la potencia de una cantidad va
riable es la potencia de igual grado del 
limite de dicha variable.—Corolario 2.'ú 
Ei límite del cociente de dos variables es 
el cociente de ios límites.—Corolario 3.̂ ': 
El lím ite de la raíz cuadrada ó de la cú
bica de una variable es la raíz del mismo 
grado del limite do la variable. -  Escolio 
general: Ei lím ite del resultado de una 
o, oración cualquiera es el de la misma 
operación efectuada con los límites. (Pá
rrafos 203 al 206.)

3
Pruebas de las operacíonGvS numérica.^ 

por medio de los restos relativos á un 
módulo cualquiera.— Utilidad de las p ro 
piedades de los números.—Pruebas de ia 
suma, resta, multiplicación y división.— 
Observación.—Módulos que deben em
plearse en estas pruebas.—AplicacionoB á 
ejemplos empleando el m ódulo  9. (Párra
fos 80 al 84.)

Regla de aligación. — Definiciones. — 
Mezcla. — Aleación. — Lingote.—Precio y 
lexL—Regla de aligación.^Problem a di
recto de las m ezclas,—Conociendo las 
cantidades que entran en una mezcla y 
sus precios respectivos, determ inar ei 
precio de la mezcla.—Problema inverso: 
Fijado ei precio de una mezcla y conoci
dos los de las substancias que han do for
marla, hallar las cantidades que deben 
mezclarse.—Teorema 1.°: Las cantidades 
de dos substancias mezcladas son inver
samente proporcionales á las diferencias 
entre sus precios respectivos y el precio 
de ia mezcla." Guando son más de dos 
las substancias mezcladas, el problema 
es indeterminado. (Párrafos 297 al 300.)

Mínimo común múltiplo de dos núm e
ros.—Definición y consecuencias.—P rin 
cipios relativos al m. c. m. de dos núme
ros.—Teorema 1.®: El m. c, m. de dos nú
meros es el cociente de dividir su pro
ducto por su in. c. d.—Corolario 1.®: El 
producto del m. c. m. de dos números 
por su m. c, d. es el producto de dichos 
números.—Corolario 2."̂ : Todos los m úl
tiplos de dos números lo son do su m. c. m. 
Corolario 3.A Si dos números son primos 
entro sí, su m. c. m. es su producto.— 
Teorema 2.̂ ': Si se multiplican dos núm e
ros por otro, su m. c. m. queda m ultip li
cado por este número.—Corolario: Si dos 
números se dividen por un mismo factor 
común, su m. c. m. queda dividido por él. 
Teorema 3. :̂ Los cocientes de dividir el 
m. c. m. de dos números por cada uno de 
ellos, son primos entre sí. (Párrafos 91 
al 93.)

Regla de conjunta.—Definición y algo
ritm o.—Procedimiento práctico. —Teore
ma: Los productos ordenados do varías 
equivalencias que tengan homogón-eos el 
segundo miembro de cada una y el pri
mero de la siguiente, forman otra equi
valencia, cuyo prim er miembro pertenece 
á la prim era especie y el segundo á la 
ú ltim a.— Regla práctica. (Párrafos 301 
al ño.)

5
Raíz cuadrada.—Prelim inares. — Defi

nición y algoritmo.—Condiciones á que 
debe satisfacerla extracción.—Extracción 
de la raíz cuadrada en monos de una u n i
dad.—Definiciones; raíz por defecto; raíz 
p>or exceso; resto; raíz entera.—Raíz cua
drada de un número entero.—Caso 1. :̂ 
{lúinorQ mopqr fiue 100-“ Núnioro
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mayor que 100.—Teorema 1.®; La raíá: 
cuadrada entera del número de las cente
nas de un número, es exactamente el nú
mero de Jas decenas* de su raíz.—Teore
ma 2.®; Si de un número se resta el cua
drado de las decenas de la raíz cuadrada 
y se divide el número de las decenas del 
residuo así obtenido por el doble del nú
mero de las decenas de ia raíz, resulta la 
cifra de las unidades ó un cociente ma
yor.—Comprobación de la cifra o bien ida 
para las unidades do la raíz.—Regia prác
tica.—Proposiciones relativas al resto.— 
Teorema l.^í El resto que se obtiene al 
extraer por defecto en menos de una un i
dad ia raíz cuadrada de un número ente
ro, no puede exceder al doble de dicha 
raíz.—Teorema 2. :̂ Si el último resto es 
igual ó menor que la raíz hallada, ésta 
difiere por defecto de la verdadera en 
menos de media unidad, y si fuere m a
yor, el número iniriediatamente superior 
á la raíz hallada, será la raíz por exceso 
con igual límite de error.—Prueba de la 
extracción. Raíz cuadrada de un núm e
ro fraccionario. Teorema: La raíz cua
drada de una fracción es la raíz cuadrada 
en menos de la unidad de su parte ente 
ra. (Párrafos 181 al 188.)

Interés simple.—Definición.—Renta.— 
Tanto por ciento.—Clases de interés.— 
Proporcionalidad de las magnitudes re
lativas al interés simple.—Problemas di
versos en Jas reglas de interés simple.— 
Caso particular de la regla de interés 
simple. (Párrafos 278 al 282.)

6
División. — Definición. — Algoritmo.— 

Artificio elemental de la división.—Nú
mero divisible por otro.—Procedimiento 
general.—Determinación de las unidades 
más elevadas del cociente.—Casos de la 
división.—1.̂  y Comprobación de ia 
cifra del cociente.—3.° y 4. :̂ Caso particu
lar.—Si el divisor term ina en ceros, se 
prescinde de ellos y de igual número de 
cifras del dividendo.—Prueba de la divi
sión y nueva prueba de la multiplicación. 
(Párrafos 55 al 64.)

Reducción de fracciones.—Reducir un 
número fraccionario á otro de denomina
dor dado. — Definición.—Procedimiento. 
Teorema 1.̂ : Cuando una fracción no es 
exactamente r* ducible á otra de denomi
nador n, se encuentra comprendida entre 
dos que tienen dicho denominador y por 
numeradores respectivos el mayor núm e
ro entero contenido en el producto de 
dicha fracción por el entero inm edia
tamente superior.—Teorema 2,®: Para  que 
una fracción irreducible pueda transfor
marse exactamente en otra de denomi
nador dado, es preciso y basta que su 
denominador divída ai que ha de tener 
la fracción. (Párrafos 159 al 161.)

Reducción de números métricos.—De
finiciones.—Número complejo é incom
plejo; homogéneo y heterogéneo. -  Regias 
de transformación.—1.̂  Incomplejo en 
otro incomplejo de orden inferior ó su
perior.—2.  ̂Complejo en incomplejo de 
orden inferior.—3.  ̂Complejo en incom
plejo de un orden cualquiera.—4.^ Incom
plejo en complejo de órdenes inferiores.
5.  ̂ Incomplejo en complejo de órdenes 
superiores. (Párrafo 262.)

Razones y proporciones. Definiciones. 
Símbolo y expresión déla  relación.—Teo
rema: La relación de dos magnitudes de 
la m ise ¡ a especie está expresada por el 
cociente de ios números que la midan, 
tomando una tercera por unidad.—Pro- 
Xjorcionalidad.—Algoritmo.—Modo de re
conocer la proporcionalidad “"Teoreina

1.̂ : Cuando dos magnitudes Son propór- 
clonaiesj si se múitiplica un valor par
t ic u la r  de üna de ellas por un número, 
el valor correspondiente de la otra que
da multiplicado por el mismo núlíl^io.— 
Recíprocamente.—Teorema Cuando
dos magnitudes son inversamente pro
porcionales al m ultiplicar un valor do 
una de ellas por un número, el corres
pondiente de la otra queda dividido por 
el mismo número.—Recíprocamente. — 
Forma numérica de la proporcionalidad 
de dos magnitudes.—Relación de sus va
lores numéricos.- (Párrafos 265 al 271.)

8
Divisibilidad de los números.—Princi

pios fundamentales.—Múltiplos y diviso
res de un número.—Múltiplo común.— 
Divisor común.—Resto de un número con 
relación á otro.—Módulo.—Números con
gruentes.—Goiisecuencias; 1.  ̂ Dos núm e
ros iguales son congruentes con respecto 
á cualquier m óduIo.-2.  ̂Un número niúL 
tipio de otim es congruente con cero res
pecto á este último.—3.  ̂ Dos números 
múltiplos de un tercero son congruentes 
respecto á este tercero,—4.  ̂El dividendo 
y resto aditivo son congruentes respecto 
al divisor.—Principios fundamentales de 
las congruencias.—Teorema 1.̂ : La dife
rencia de dos números congruentes es 
múltiplo del módulo.—Corolario.—Teore
ma 2.̂ : Sí la diferencia de dos números 
es un múltiplo de otro, dichos números 
son congruentes con respecto á éste.— 
Corolario. — Teorema 3,®: Si' se suman 
miembro á miembro varias congruencias 
respecto de un mismo módulo, resulta 
una nueva congruencia —Corolario 1.®: 
Una congruencia no se altera sumando 
un mismo número á sus dos miembros. 
Corolario 2.°: Una congruencia no se a l
tera sumando á uno de sus miembros ó 
á los dos, un cierto múltiplo ó múltiplos 
cualquiera del módulo.—Teorema 4. :̂ Si 
se multiplican miembro á miembro va
rias cong T u e n  cías relativas á un mismo 
módulo, resulta otra congruencia.—Coro
lario.— Una congruencia subsiste si se 
m ultiplican sus dos miembros por un 
mismo número. (Párrafos 67 al 71.)

Fracciones decimales.—Numeración y 
propiedades.-D efinición.—Unidades de 
cimales de distintos órdenes.—Represen
tación entera del número decimal.^Lec- 
tiira de un número decimal escrito en 
forma entera.—Escritura en forma ente
ra de un número decimal enunciado.— 
Propiedades de los números decimales. 
Teorema 1.̂ : El valor de un número deci
mal no se altera cuando se escriben ceros 
á su derecha.—Teorema 2.®: Si la coma se 
corre hacia la derecha ó hacia la izquier
da, uno, dos, tres, etc., lugares, el núm e
ro queda, respectivamente, multiplicado 
ó dividido por la unidad seguida de uno, 
doB, tres, etc., ceros.

Adición.—Procedí miento aditivo.- -Sus
tracción.—Manera de operar.—Multipli
cación.—Casos diversos.—1.° Multiplicar 
un número decimal por un entero.—2.® 
Un número decimal por otro decimal.— 
División.—Casos diversos. — 1.° Dividir 
un decimal por un entero.—2.® Dividir 
un entero ó decimal por otro decimal. 
(Párrafos 149 al 159.)

9
Divisibilidad de los números.—-Teore

mas relativos á los restos.—Teorema 1.®: 
El resto de una suma es el mismo que el 
de la suma de ios restos aditivos de los 
sumandos,—Corolario 1.®: Condición ne
cesaria y suficiente para que un número 
divida á la suina de varios,—Corolario 
2»®: Si un número divide á varios, divide

á su suma. -  Corolario 3.®: Si un número 
divide á otros, divide á sus múltiplos.— 
Teorema 2C: La condición necesaria y su
ficiente para que sea cero el resto^ de una 
diferencia con respecto á cualquier mó
d u l o ,  e s  que seen iguales los restos adi- 

' - Qubstractivos dei minuendo y del 
í o-Si un número

sustraendo.—Corolario 
divide á dos, divide á bu diferencia.— 
rolarlo 2.°: Si un número divide á divi
dendo y divisor, divide ai resto.—Corola
rio 3 Si se, dividen dividendo y divisor 
de una división Inexacta por un número, 
el cociente no varía, pero el resto queda 
dividido por dicho número. — Teore
ma 3. :̂ El resto aditivo ó substfáctivo .de 
un producto con relación á cualquier 
módulo, es el mismo que el dei producto 
de los restos aditivos de los factores.—
Corolario. Condición necesaria y SüíU
cíente para que un número divida á un 
producto. (Párrafo 71.)

Reducción de una fracción decimal á 
ordinaria. — Definición. — Procedimien
to.—Teorema 1.®; Para reducir una frac
ción decimal de número Jimitado de ci
fras á fracción ordinaria, se prescinde 
de la coma y se pone por denominador 
la unidad seguida div tantos ceros como 
cifr.aS deciiiitiios Geritieiie--"Escolio: Cuan
do ia fracción tenga parte entera.—Teo
rema 2.*̂ : La fracción ordinária 
de una decimal periódica pura, siñ 
entera, tiene por num erador el período y 
por denominador un número formado 
de tantos nueves como cifras tiene el pe
ríodo. Escolio: Cuando la fracción pro
puesta tenga parte entera.—Teorema 3.®: 
La fracción ordinaria generatriz de una 
decimal periódica mixta, sin parte ente
ra, tiene por num erador la parte no pe
riódica seguida dél. período,-disminuido 
en la parte no periódica, y por denomi
nador un número formado de tantos nue
ves como cifras tiene el período, segui
do de tantos ceros como cifras hay en la 
parte no xioriódica.—Escolio: Cuando la 
fracción propuesta tenga parte entera.-— 
Caso de imposibi idad y solución apro- 
ximada.-‘Noción de la cantidad incomen- 
surable. (Párrafos 166 ai Í70.)

10
Caracteres generales de divisibilidad* 

Procedimiento de investigación.—Deter
minación y reproducción do los restos 
de las unidades sucesivas.—Form a de la 
unidad de un orden cualquiera.—Form a 
úe una colección de unidades.—Form a 
de un número cualquiera. — Condición 
general de la divisibilidad.—Aplicacio
nes á los módulos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y
11.—Tabla de restos. (Párrafos 72 al 80.)

Potencias en g en era l—Definiciones.— 
Potencia, grado, base.—Potencia perfec
ta.—Potencia de un número cualquiera; 
de la unidad, y de ésta seguida do ceros. 
Teorema 1.̂ : La potencia de un cierto 
grado de una fracción es otra fracción 
cuyos términos son las potencias del m is
mo grado del num erador y denomina
dor.—Corolario 1.̂ : Las potencias de una 
fracción irreducible son fracciones irre 
ducibles.—Corolario 2.̂ : Si un núm ero 
entero no es potencia perfecta de otro 
entero, tampoco lo es una fracción.—Teo
rema 2.®: Para elevar un núm ero decimal 
á una potencia máxima, se eleva como si 
fuera entero y después se separan m  ve
ces el número de cifras decimales que 
tiene el número.—Potencias de base im 
plícita.—Teorema 1.®: La potencia de un 
producto es el producto de las potencias 
del mismo grado de cada uno de los fac
tores.—Teorema 2.®: La potencia de un 
cociente es el cociente de las potencias de 
igual grado del dividendo y diyisoii--*
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íeo rem a 3. :̂ Para elevar una potencia á 
otra potencia, se muitíplican los expo- 
nentes.—Condiciones ^eneraies depoten- 
ciaiidad,—Teorema IT: Para que un nú
mero sea potencia perfecta del grado 
es preciso y basta que ios expon en tes de 
los factores primos sean múltiplos de m. 
Teorema Para que una fracción irre 
ducible sea potencia perfecta del grado 
m, es preciso y basta que lo sea de cada 
uno de sus términos.—Potencias de ex- 
Í3resiones de relación.—Teorema 1.̂ : Si 
dos números son congruentes, sus poten
cias del mismo grado lo son.—Corolario: 
El resto que da la potencia de un núme- 
mero al dividirla T)or un módulo es el 
mismo que da la pjotencia de.igual g'rado 
de su resto aditivo, con respecto á dicho 
roódulo.-Teorema 2P: Si cuatro números 
forman igiiaddad fraccionaria, sus poten
cias de igual grado forman otra igualdad 
fraccionaria. (Párrafos 170 al 175.)

11
Números primos. — Deñnición. — P ri

mos absolutos y prim os entre sí.—P ri
meras pjroposiciones.—Teorema i.^dTodo 
núm ero prim o que no divide á otro, es 
prim o con él.—Teorema 2.*̂ : Todo núm e
ro que no es primo, tiene un divisor p r i
mo.— Corolario: Si varios números no 
son prim os entre sí, tienen un divisor co
m ún prim o.—Teorema 3.°: serie de los
núm eros primos es ilim itada.—Form a
ción de una tabla de números prim os.— 
Teorema Id": Si en la serie natural de los 
números se parte de un número n y se 
tachan los que se encuentran de ^  en 
desaparecen ios múltiplos de n.—Teore
ma 2.̂ : Si hemos tachado en la serie na
tu ral de los números los múltiplos de 
los números primos 2, 3, 5... p y es g el 
prim ero sin tachar después de p, gserá  
el número prim o inmediatamente sujje- 
rjo r á p y  todos los inferiores sin 
tachar son primos.—Regla para form ar 
una tabla de números primos. — Coro
lario: ,XJn número es primo cuando no 
es divisible por ninguno de los números 
prim os cuyos cuadrados no sean mayo
res que éh—Escolio, p á rra fo s  96 al 99.)

Reducción de fracción ordinaria á de
cimal. — Defioición. — Procedimiento. — 
Teorema 1.̂ : Para expresar una fracción 
ordinaria en decimales, con un error me
nor de una unidad de orden p . se 
agregan p ceros á su numerador, se divi
de el resultado por el denominador, y do 
la derecha del cociente se separan p  ci
fras decimales.—Escolio: Cuando no se 
fije el número de cifras decimales.—Teo
rem a 2. :̂ La condición necesaria y sufi
ciente para que una fracción ordinaria 
irreducible se reduzca exactamente á de
cimal, es que su denominador no conten
ga más factores primos que el 2 y el 5.— 
Teorema 3. :̂ Cuando una fracción ordi
naria irreducible contiene en el denomi
nador factores primos distintos del 2 y 
el 5, da origen á una decimal indefinida. 
Tpprema 4.*̂ : Si el denominador de una 
fracción ordinaria irreducible no contie
ne más que factores 2 y 5, la decimal á 
que se reduce exactamente, consta de 
tantas cifras decimales como unidades 
tenga el mayor de los exponentes de di
chos factores,—Fracciones decimales pe
riódicas . — Definiciones. —Teorema 1 
Cuando una fracción no es exactamente 
reducible á decimales, da origen á una 
fracción periódica. Número de cifras del 
período. Teorema 2.*̂ : Toda fracción oi'- 
dinaria irreducible, cuyo denominador es 
prim o con 10, se reduce á decimal perió
dica pura.—Teorema 3 . Cuando el nu
m erador de una fracción ordinaria, cuyo 
clenoluinador es primo con 10, no termi

na en cero, la últim a cifra do la parte en
tera da la decimal equivalente no puedo 
ser igual á ia últim a del período.—Teo
rema 4.*̂ : Toda fracción: irreducible, cuyo 
denominador no es primo con 10, conte
niendo factores primos distiiiíos de 2 
y 5, da origen á una decimal periódioa 
mixta, en Ta que el número de cifras no 
periódicas es Jguái ai mayor exponente 
de los factores 2 y 5 de su denominador. 
(Párrafos 163 al Í 66.)

12
Teoremas referentes á los núm eros 

primos.—Nuevas proposiciones.—Teore
ma IT: Todo número primo que divide á 
un producto de varios factores, divivie, 
por lo menos, á uno de ellos.—Corola
rio l.^: Todo número primo que divide á 
una potencia, divide á la base.—Corola
rio 2,̂ : Si dos números son primos entro 
sí, sus potencias también lo son.—Teore
ma 2.®: Todo número primo con ios fac
tores do un producto, es primo con éste 
y  recíprocamente.—Corolario: Todo nú 
mero que divide á un producto, y es pri
mo con todcs ios tactores menos con 
uno, divide á éste.-Teorema 3.̂ :̂ Si varios 
números primos entre sí dos á dos, divi
den separadamente á un número, su pro
ducto también le divide.—Corolario: El 
m c. m. de varios números primos entre 
sí dos á dos, es su producto.—Escolio: 
Caivácteres do d iv isibilidad—Guando un 
número es un producto de varios facto
res primos entre sí. (Párrafo 99.)

Razones y  proporciones. — Definicio
nes.—Símbolo y expresión de la relación. 
Teorema: La relación de dos magnitudes 
de la misma especie, está expresada j)or 
el cociente de los números que la miden, 
tomando una tercera por unidad.—Pro
porcionalidad.—Algoritmo —Modo de re
conocer la proporcioíiaiidad. — Teore
ma Cuando dos magoitudes son pro
porcionales, si se m ultiplica un valor 
particular de una de ellas por un núm e
ro, el valor coiTespondienie do la otra 
queda multiplicado por el mismo núme- 
ro.-Recíprocamento.-Teorema 2T: Guan
do dos magnitudes son inversamente 
proporcionales, al m ultiplicar un valor 
de una de ellas por un número, el co
rrespondiente de la otra queda dividido 
por el mismo número.—Recíprocamente. 
Forma numérica de la proporcionalidad 
de dos magnitudes.—Relación de sus va
lores númericos. (Párrafos 265 al 2"L)

13
Propiedades de las fracciones ordina

rias.—Magnitud. - Continua. — Discreta. 
Múltiplo y parte alícuota.—Terminacio
nes a vo y ésima.—Unidad ó módulo.— 
Fracción.—Unidad ífraccionaria. — Medi
ción de las magnitudes.—Cantidad.—Tér
minos de la fracción.—Fracciones ordi
narias.—Nomanclatura y  escritura de ia 
fracción.—Fracciones inversas.—Expre
siones fraccionarias.—Número mixto.— 
Transformación de fracciones. — Teore
ma 1.°: Si el num erador de una fracción 
se hace m veces mayor ó menor, la frac
ción S8 hace m veces mayor ó menor.— 
Teorema 2. :̂ Si el denominador se hace m 
veces mayor ó menor, la fracción se hace 
m veces menor ó mayoxx—Teorema 3. :̂ 
El valor de una fracción no se altera 
multiplicando ó dividiendo sus dos té r
minos por un mismo número.—Reduc
ción á un común denominador.—Regla. 
Transformación de la fracción mayor 
que la unidad.—Condición necesaria y  
suficiente para que una fracción sea igual 
á ún número entero.—Convertir un nú-r 
mero mixto en fracción.—Simplificación 
de fracciones.—Fracción irreducible,—

Teorema 1.®: Si una fracción tiene sus 
términos primos entre sí, cualquiera que 
le sea igual, tiene sus términos equim úl
tiplos de ios de la prim era.—Corolarios 
Una fracc ón cuyos términos son primo- 
entre feí, es irreducible.—Recíproca.—Re: 
gla para reducir una fracción á su mas 
si^r.plo expresión. — Aplicación de una 
fracción cuyo num erador sea m últiplo 
del denominador —Corolario l.A* M ulti
plicando los dos términos de una frac
ción irreducible por la serie natural de 
los números, se hallan todas sus equiva
lencias.— Corolario 2.®: Dos fracciones 
irreducibles iguales, son idénticas.—Re
ducción de fracciones ai mínimo común 
denominador.—Regia. - Escolio. (Párra
fos i07 al Drí.)

Regla de compañía.—Definición.—P ar
ticiones proporcionales.— Descomponer 
una cantidad en partes proporcionales á 
varios números dados.—Fórm ula de la  
regla de com|)añía. (Párrafos 294 al 297.)

14
Fracciones o r d i n a r i a s .—Multiplica- 

ción.--Deíinición.—Consecuencias: no im 
plica siempre aum ento; medida de la 
m agnitud.—Casos elementales de la m ul

tiplicación : 1.® “  X  Pf X  — ;m q
m p

3.0 X —  
n q Producto de varios facto

re s .—Multiplicación de fracciones im-
P
(1

plícitas (a +  ó H- c) m  ; m =  — m ■

P(a — &) X  —  • Inversos de los anterio-

res; multiplicación de números mixtos. 
Escolio ; Fracciones de fracción, fraccio
nes múltiples, fracción de ia unidad á 
Cjue equivalen. (Párrafos 128 al 133.)
, Números concretos.-Nociones prelim i

nares. — Definiciones. — Magnitudes que 
se someten ai cálculo.—Múltiplos y sub
m últiplos del módulo ó unidad.—Deno
minación genérica de los módulos — Sis
tema de pesas y medidas y  monetario.— 
Condiciones á que han de satisfacer to
dos ios sistemas de pesas, medidas y  mo
netario.—Sistema métrico decimal.—Le
galidad de la adopción,—Unidad funda
mental y  unidades principales.—Unida
des longitudinales, superficiales, de volu
men, de capacidad, ponderales.—Obser
vación.—Relación entre las unidades y  
sus múltiplos y submúltiplos. Sistema 
monetario.—Monedas efectivas é imagi
narias, de cuenta y cambio, ley ó título, 
talla ó pie, permisos.—Unidades de tiem 
po.—Unidades aiigolares. (Párrafos 237 
al 248.)

" 15
Fracciones ordinarias.—División.—De

finición.—Cociente cornpleto do dos nú
meros enteros.—Casos elementales de la

división:!.® — : m; 2.® M : División

en forma implícita.—Fracciones comple-' 
jas.—Extensión de la notación fraccio
naria. — Generalidades de ciertas p ro 
posiciones. — Principios fundamentales. 
Teorema 1.®: Si se multiplica ó divide el 
numerador de una fracción compleja por 
un cierto número, la fracción queda m ul
tiplicada ó dividida por dicho número. 
Teorema 2.®: Si se multiplica ó divide el 
denominador de una fracción compleja 
por un cierto número, la fracción queda 
dividida ó multiplicada por dicho núme
ro.—Teorema 3,®: Una fracción compleja
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no se altera si se multiplican ó dividen 
sus dos términos por un mismo número. 
Operaciones: suma, resta, multiplicación 
y división.—Escolio.—Cómo pueden de
ducirse la resta y división. (Párrafos 133 
all43.)

Transformaciones de los números con- 
cretos aplicadas al sistema métrico.—De
finiciones.—Número complejo é incom
plejo, homogéneo y lieterogóneo.—Reglas 
de transformación: 1.'̂  Incomplejo en 
otro incomplejo de orden inferior ó su 
perior.—2.̂  Complejo en incomplejo de 
orden inferior. -3.'̂  Complejo en incom
plejo do un orden cualquiera.—4.  ̂ Tn- 
complíqo en complejo de órdenes inferio
res.—5.*̂  Incomplejo en complejo de ó r
denes superiores. (Párrafos 256 al 258.)

16
Igua i dad es fraccionarias.—Defin ici óii _ 

Extremos, medios. --Teorema 1.̂ ’: Froduc' 
tos do oxtromos igual al de medios.—Re" 
í;íproca. - Corolario 1/̂ : Un extremo es 
Igual al producto ríe medios, dividido por 
el otro extremo.—Corolario Pueden
efectuarse con los téroiiiios de una igual
dad fraccionaria todas las transi'ormacio- 
nes que no alteren la igualdad de ios 
productos de extremos y medios.—Teo
rema 2."-d.En toda igualdad fraccionaria, 
ja suma ó diferencia de los numeradores, 
partidas, respectivamente, por la suma ó 
diferencia de los díuíominadores, forma 
una fracción igual á cualquiera de las 
propuestas.—Corojario En toda iguoi-
dad fraccionaria, la sumg de num erado
res partida por su diferencia ê - igual á 
Ja sum^i do denominadores partida por 
su diferencia. -Corolario 2.*̂ : La suma de 
numeradores partida por la de denomi
nadores eji una serie de igualdades frac
cionarias, forma una fracción igual á 
cada una de ellas.-Eseciio.—Teorema 3.®: 
La suma 6 direrencia de los dos prim e
ros términos, dividida, respectivamente, 
por la supia ó diforeneiade ios otros dos, 
es igual al primero partido por el terce
ro, ó al segando partido por oi cuarto.— 
Corolario: La suma de los dos primeros 
términos partida por su diferencia, es 
igual á la suma do ios otros dos dividida 
por su difereiícia. - Teorema 4. :̂ Cuando 
los numeradores ó denominadores son 
iguales, los demás términos forman una 
igualdad fraccionaria,— Teorema 5."̂ ; Si 
se multiplican término á término varias 
igualdades fraccionarias, los productos 
fm’mrm otra igualdad fraccionaria.—Teo
rema 6.*̂: Si se dividen término á térmi 
no dos igualdades fraccionarias, los co
cientes forman otra igualdad fracciona
ria (Párrafos 143 al 145.)

Inteiés simple - -Definición.—Renta.— 
’̂ rarto por - Clases de interés.—
Pr« porcit;u;ií dvi las magnitudes re
ían vas id ixUlerés simple.—Problemas di
versos ‘OI la regla de interés simple.— 
Caso particular de la regla de interés 
simple. (Párrafos 278 al 282.)

17
Máximo común divisor de dos núm e

ros. Doíiniciones y consecuencias.—Nú
meros primos entre sí.—Principio fim- 
damen tai.—Teorema El m. c. d. de dos 
números, no divisibles uno por otro es 
el mismo que el del menor y ol resto, por 
defecto ó por exceso, de la división de 
ambos.—investigación del m. c. d. de dos 
¿úmeros.—Propiedades del m. c. d. de 
dos núm eros.- Teorema L^: Todo núm e
ro que divida á dos, divido á su m. c. d. 
Teorema 2.‘d Si se multiplican ó dividen 
dos números por m i tercero, su ni. c. d. 
quedará muiíipilcado ó dividido por di- 
pJiQ tercer mjmero,—Corolario; SI se dú

víden dos números por su m. c. d., los 
cocientes son primos entre sí.—Recípro
camente.—Teorema 3T: Si un número 
divide á un producto de dos factores y es 
prim o con uno, divide al otro.—Corola
rio: El m. c. d. de dos números no se al
tera aun cuando se m ultiplique ó divida 
uno de ellos por un factor primo con el 
otro.—EvScoPo: Simplificación do la ope
ración. (Párrafos 84 al 88.)

Raíí cuadrada de las fracciones sin 
aproximación fija. —Reglas operativas en 
cada caso, -  Teorema l.‘L Para extraer la 
raíz cuadrada de uoa fracción cuyo de
nominador es cuadrado perfecto, se ex
trae la de su num erador exacta ó aproxi
madamente y se divide por ladeldeiiomi- 
n£idor.—Corolario: Para extraer la raíz 
cuadrada de un número decimal com- 
Xjuesto de un número x>ar de cifras deci
males, se opera como si fuera entero, y  
do la raíz cuadrada se separa la mitad 
del número de cifras decimales.—Teore
ma 2.^: La raíz cuadrada de una fracción 
irreductible cuyo denominador no es 
cuadrado perfecto, se extrae, convirtién
dola en otra que cumpla esta condición. 
Corolario: Para extraer la raíz cuadrada 
de un número decimal cumpuesto de un 
número im par de cifras decimales, se le 
agrega un cero y se opera como en el 
caso en que diciio número es par. (Pá
rrafo 188.)

Números concretos. — Problemas que 
se resuelven por la correlación de unida
des métricas.—1.̂  Pasar de capacidad á 
volumen y al eontrario.—2.  ̂ Conocido el 
volumen, calcular el poso y al contrario.
3.*̂  Hallar el peso de un cuerpo, conocida 
su capaeida<l, V al contrario, ( Párra
fo 264.)

18
Máximo común divisor de varios nú 

meros. —Pri nci pió fun d amental.—Teore- 
ma: El m. c. d. de varios números no so 
altera sustituyeiido dos de ellos x>or su 
ra. c. d.—ProoedÍLrlento.—Teoremas re
lativos al m. c. d. de varios números.— 
Teorema láú Todo divisor do varios nú
meros lo es de su m. c. d.—Teorema 2.*̂: 
Si se multiplican ó dividen varios núm e
ros por otros, su m. c. d. queda m ultipli
cado ó dividido por este otro.—Corola
rio: Si se dividen varios números por su 
m, c. d., los cocientes son primos entre 
sí.—Recíproca.

Mínimo común múltiplo do varios nú- 
meros. - Principio fundarnental.—Teore
ma: El m. c. m. do varios números no se 
altera sí sustituimos dos de ellos por su 
m. c. m. Procedimiento.—Teoremas rela
tivos al m. c. m. de varios números.— 
Teorema 1,̂ : Todo múltimo de varios nú
meros lo es de su m. c. m.- -Teorema 2.°: 
Si se multiplican ó dividen varios núm e
ros por otro, su m. c. m. cj[ueda m ultipli
cado ó dividido.—Teorema 3T: Si se di
vide el m. e. m. de varios números por 
cada uno do ellos, los cocientes son p ri
mos entre sí.—Recíprocamente. (Párra
fos 88 al 91 y 93 al 96.)

Operaciones con los números incon
mensurables.—Medida de la m agnitud 
inconmensurabie. — Definición. — Q ué 
otros números inconmensurables pue- 
d-m considerarse en la Aritmética ade
más de los procedentes de medir la mag
nitud. (Pári'afo 206.)

19
Investigación de L)S divisores de un 

número.—Divisibilidad por descomposi
ción.—Teorema: La condición necesaria 
y suficiente para que un número divida 
*á otro, es que no contenga factores p ri
mos distintos de este otro ni los conten
ga con mayorps exponentes,—Determi

nación en factores prim os del m. c. d. y 
del m. c. m .—Teorema 1.̂ :̂ El m. c, d. de 
varios números es el producto de sus 
factores prim os comunes, afectados del 
menor exponente. — Teorema 2. :̂ El 
m. c. m, de varios números es el producto 
de todos los factores primos, afectados 
de mayor ex ponen te. (Párrafos 104 al 
106)

Reglas para operar con los números 
concretos, aplicadas al sistema métrico. 
Adición.—Regla.—Substracción, regla.— 
Multiplicación. — Definición. — Cuestión 
práctica que resuelve esta operación: Co
nocido un número concreto que expresa 
la equivalencia de una cierta unidad 
concreta, obtener el que corresponde á 
otro número concreto de la misma espe
cie que esa unidad.—Regla práctica.— 
División.— Definición. — Cuestiones que 
pueden conducir á una división de coii- 
creíos-— Conocido un número concreto 
equivalente á una cierta unidad, hallar 
la equivalencia de otro concreto de la 
misma especie que el primero.—Regla. — 
Conocido un número concreto, al c u a l , 
eqrdvalo otro segundo, también concreto 
y de cualquier especie, hallar la equiva
lencia de una unidad de la especie del 
primero de estos números.—Regla. (Pá
rrafos 258 ai 262.)

20
Alteración de fracciones.—Teorema L”: 

S ise  suman térm ino á termino varias 
fracciones desiguales, la fracción resul
tante está comprendida entre ambas.— 
Corolario: Si se suman termino á térm i
no varias fracciones desiguales, la frac
ción resultante está comprendida entre la 
mayor y la m enor.—Teorema 2.°: Si afía* 
dimos un mismo número á ios dos tér
minos de una fracción, la resultante se 
aproxima á la unidad.—Escolio.—Coro
lario: Si de los dos térm inos de una frac^ 
ción se resta un mismo número, la frac
ción resultante so aleja de la u n id ad .^  
Adición de fracciones.—Definición.—Ca
sos elementales de adición.—1.® Sumar 
fracciones que tengan el mismo denomi
nador. - 2.*̂ Sumar fracciones de distinto 
denominador:—3.  ̂Sumar un entero y una 
fracción.—Adición de fracciones im plíci
tas. - Escolio: Otro procedimiento.—Subs
tracción; Definición.—Casos elementales 
do la substracción.—1." Restar dos frac
ciones de igual denominador.—2.'̂  Restar 
dos fracciones cualesquiera.—3.*̂  Restar 
de un número entero una fracción.—Es
colio.—4."̂  Restar un número entero de 
una fracción impropia»—Substracción de 
fracciones implícitas.— Escolio. (Párra
fos 121 al 128.)

Regla do aligación.—Definición de mez
cla.—Aleación, lingote, precio y ley, regla 
de aligación.—Problema direato de las 
aleaciones.—Conociendo los pesos de los 
metales que entran en una aleación y sus 
leyes respectivas, determ inar la ley de la 
aleación.—Problem a inverso.—Fijada la 
ley de una aleación y conocidas las leyes 
de los metales que han de formarla, ha
llar los pesos de los que deben alearse.— 
Caso 1.°—Teorema: Los pesos de dos me
tales aleados son inversamente propor
cionales á las diferencias entre sus lejms 
respectivas y la ley de la aleación.—El 
problema es indeterminado; puede ser 
determinado cuando se conoce la suma 
ó diferencia de los pesos de los metales 
aleados.—Caso 2T—Cuando son más de 
dos los metales aleados, aumenta la in 
determinación del problem a; solución 
que tiene. (Párrafos 297 y 300.)

21
Substracción,—];)añniciones.— Algprit-
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mo.—Artificio substractivo.— Casos 1.̂ ,
2.̂  j  3.^~ObservaGÍoTies: 1.  ̂Orden do la 
operación; 2.  ̂Rediiceión á un solo caso;
3.^ Aumento ó^disminiición do ios térm i
nos.—Prueba de 1.a rosta y nueva prueba 
de la suma.

Substracciones complejas. — Teorema
1.̂ : Para restar dc3 un iiárnoro la suma 
de otros varios, se resta el prim er su
mando; del resultado se resta e.l scg’un lo, 
y así sucesivamente liasta. el altinio de 
ellos.—Teorema, 2T: Para restar dé un 
munero la diferencia indicada de otros 
dos, se agrega al minuendo el menor de 
ellos y de la suma se resta el mayor.— 
Teorema 3.̂ : Para restar de un número 
el resultado de una serie desunías y res
tas, basta agregarle los sustraendos, res
tando, sucesivamen e, del resultado cada 
uno de los minuendos.

Suma y resta combinadas.- Teorema 
IT: Para sum ar á n.n número ia diferen
cia indicada de otros dos, se suma á ' di
chos números el mmnoiido, y del resul
tado se resta el susíraendo.-“Teorema
2.®: Para sum ar á un número otro, expre
sado por una seri(3 de sumas y restas, 
basta agregarle, suceBÍvamente, los. su
man dos, y do la suma restíir en igual 
forma los sustraendos . — Aplicaciones
(a +  6) +  (a — 5); (a ~\~ b) — (a -  b) , — '
Escolio.

Complemento aritmético. — Modo de 
hallarle.-—Aplicaciones con ejercicio. (Pá
rrafos 30 al 42.)

Números inconmensuTables — Teoría 
de los 1 í m i tos.—D eñn i ci ón.—Con seciion- 
cias; Limite de una variable; expresión de-̂  
una variable.—Ejemplo notable de -imi
te.—Proposición os relativas á los límites. 
Teorema l.*̂ : Dos cantidades variables 
que permanecen constantemente iguales 
tienen el mismo limite..—Teorema Si 
dos cantidades constantes están com
prendidas entre dos variables cuya dife 
rencia pueda ser tan pequeña como se 
quiera, dichas constantes son iguales.— 
Teorema 3ód El límite de la suma de va
rias variables os la suma de sus límites. 
Escolio: El número de sumandos ha de 
ser limitado.—Corolario: El limito do la 
diferencia de dos cantidades variables es 
la diíerencia do sus lim ites.—Teorema
4.*̂ : El Irmito dei producto do varios fac
tores variables es el producto de los lí- 
mitos.-irEl número de factores ha do ser 
lim itado.—Corolario 1.*̂ : El lím ite de Ja 
potencia de una cantidad variable es la 
potencia do igual grado dol lím ite de di
cha v a r ia b le .— Corolario 2T: El lím ite del 
eociente de dos variables es el cocionte 
d e le s  limites.—Corolario 3. :̂ El límite 
de la raíz cuadrada de una variable es la 
raíz del mismo grado del limite de la va
riable.—Escolio general: El límite del 
resultado de una operación cualquiera es 
el de la misma operación efectuada con 
los límites. (Párrafos 203 al 206.)

Descuento . — Definiciones. — Funda
mento del descuento.—Descuento comer
cial. (PáiTafos 283 al 285.)

22
Multiplicación.—Definición.— Algorit

mo.—Consecuencias inmediatas de la dv- 
ñnición: 1.  ̂ Cuando uno cualquiera de 
los factores se iguala á la unidad. 2.̂  
Cuando uno de los factores se reduzca á 
cero.—Artificio de la multiplicación.— 
Casos de la multiplicación: 1.̂  Multipli
cación de dos números de una sola cifra. 
2P Multiplicación do un número de va
rías cifras por otro de una sola.—Casos 
particulares: 1.  ̂Multiplicación de un nú 
mero cualquiera por la unidad seguida 
de ceros.—2,® Multiplicación de un nú- 
piero cualquiera por una, cifra significa

tiva, distinta do la unidad, Ksoguida de 
ceros.—Caso general.—Muitiplicación de 
un número do varias cifras por otro de 
varias cifras.—Casos en que los factores 
term inan en veros; t.® Si oí m ultiplica
dor es iin número term inado en ceros.— 
2T SI ambos íactores term inan en ceros. 
Observación Dlforen-cia qiio existo entro 
ios papeles que desempofían el inuUipIi- 
canúo y el ninlíjpficadoir—Teorema: El 
orde.n de los factores no altera el pro
ducto.—Prueba de la multirdicación, (Pá
rrafos 42 al 52.)

Extraccíó-í deía raíz cuadrada de un nú
mero entbro ó fraccionario con una apro
ximación dada. “ Kaiz cuadradacon apro
ximación fijada.— í)Ktlnició.íi.— Procedi
miento general,—dV/Orema: La raíz de

1 '
un número A en menos de — seeuciien-

tra  extrayendo la raíz en menos de una 
unidad doi produVGo N(f y dividiéndolo 
por (/.—Corolario 1,'̂ : La raíz cuadrada 
de üTi nú ni ero ontcro con un error mo- 

1
ñor q u e    se halla escribiendo 2q ce-

10 q
ros á su derec.fia y separando de ia raíz 
ecaadrada del iiúmero así formado q ci- 

Tras decimales- • Corolario 2. :̂ La raíz 
cuadrada de una íTaccióii ordinaria en

1
lamenos d o  se obtie.íi8 redaciendo

ÍO q
fracción á decimal con 2q cifras decima
les, preschidiendo de. la coma, y en la 
raíz del número así formado, separando 
el número de cifras decimales pedidas.— 
Corolario 3.'̂ : Para hallar la raíz cuadra
da do un número decimal en,m enos

do — ge toman 2r¿ cifras docimades, 
10« . ’

prescindiendo de las de orden inferior ó 
agregando ceros si no /hubiera nú mero 
suíiciento, y se extrae después la raíz 
cuadrada dei número decimal que así se 
obtiene.—Raíz eiiadrada de los números 
impiícitoB. — Procedimiento general y 
casos particulares. “ Raíz de im produc
to de números cuadrados porfcctos. — 
Raíz de un eocieníe. -Raíz de una poten
cia par. (Párrafos Í89 al 192.)

23-
Multiplicación.—Múltiplo do un núm e

ro. — Equimúltiplos. — Multiplicación 
cuando los faciores son iiriX>.Liciíos, - Teo
rema 1.̂ : .El producto do la suma de va
rios números por otro es igual á la suma 
de los productos de iodos los sumandos 
por el mismo m ultiplicador,—Corolario: 
]?*ara m ultiplicar uu número por una 
suma so multiplica dicho número poi
cada uno de los sumandos y so suman 
los productos obtenidos.—-Escolio: Sacar 
factor común.—Teorema 2T: Ei producto 
de la diferencia de dos números x>or un 
tercero es igual á la diferencia de los 
productos del miauendo y el sustraen do 
por dicho tercer número. — Corolario: 
Para m ultiplicar un número por la dife
rencia de otros dos, se m ultiplica por el 
minuendo y sustraendo y del prim er 
producto se resta el segundo.—Escolio: 
Para m ultiplicar dos sumas entre sí, bas
ta m ultiplicar los sumandos de cada una 
de ellas por cada uno de los do la otra y 
so suman los productos obtenidos.—Pro
ducto de varios factores.-"Deflnición.-~ 
Algoriímo. — Potencia, — Exponente. — 
Potencias de base lO.—Teorema IT: En 
un producto de varios factores puede 
invertirse ei orden dd éstos sin que se 
altere el producto.-™-Corolário 1.̂ : En un 
producto de varios factores puede reem

plazarse cualquier número de ellos por 
su producto efectuado y recíprocamente, 
un factor cualquiera puede sustituirse 
por otros á cuyo producto sea igual. — 
Corolario 2.̂ 2 Para m ultiplioariui núme
ro por el producto indicado de varios 
factores, se le multiplica sucesivamente 
por cada uno de elíos,-—Corolario 3.®: 
Para m uldpilcar ei producto indicado de 
varios factoi’cs por un, núm ero, basta 
m uiiiplicar cualquiera de los factores 
por dicho mi mero. —Escolio: Papel de los 
factores .en Jos dos últimos casos.—Coro
lario 4.'’: Cara m ultip ’icar entre sí dos ó 
más productos de varios factores so for
ma un solo producto con los factores do 
todos ellos. Coroiaiio 5.T Ei producto 
de varias potencia-' da un mismo núm e
ro es otra poteiivcia de este número, indi
cada por un expolíente igual á Ja suma 
de los expolíenles de lo.s factores. (Párra
fos 52 ai 55.)

Potencias.--Cb.ibo do un n úinoro.- - De
finición. -Toorvirias relativos al cubo.•- 
Teorema L'2 El cubo do la suma de dos 
núimuYís es igual al cu; o del primero, 
más ei triplo del cuadrado del prim ero 
por el segundo, más ei triplo del prim e
ro por el cu.adrado dol segundo, más el 
cubo dol segundo. “ Cubo de una dife
rencia. -Corolario 1.'-; Cubo de un núm e
ro compuesto de docenas» y unidades. -- 
Corolario 2T: La diferencia de los cubos 
de dos números consecutivos es igual al 
triplo del cuadrado del menor, más el 
triplo de este menor, más una unidad, 
(Párrafos 178 ai 180.)

24
Di vi s i ón. —Di vi sión por exceso. “R esto 

por defecto y X)or exceso,--División do 
iióimoros expFí'Ba los en forma implícita. 
Teorema 1.̂ : Para dividir un producto 
indicado por uno de sus factores so su 
prime óste'.--Corola rio: Para dividir un 
producto })or un número que sea úhfisor 
do uno do los factores dei producto, bas
ta dividir dicho factor por el expresado 
número, cooservando los demás factoics. 
Teorema 2.T Para dividir un número 
cualquiera por un producto de varios 
factores, so divido dicho número por uno 
de éstos, el cociente obtenido por el otro 
factor, y así sucesivameíite hasta dividir 
por g1 último do ellos,—T* orcma 3.T El 
cociente do dos potencias de un mismo 
número es igual á ana potencia del mis
mo número cuyo exponento os la diíeicm 
cia de los que tieiieíi el dividendo y el 
divisor.—Escolio: Caso en que dividondo 
y divisor sean iguales. — Dependencia 
mutua entro los términos do la división, 
dei eocieníe y dol resto.--Teorema: Ei cíj- 
ciente de dos números no varía cuando 
se multiplican los dos términos por el 
mismo número, pero el i’esto queda m ul
tiplicado. (Párrafos 64 al 67.)

Cuadrado de un niimero.—Deílnición. 
Teoremas referentes al cuadrado.—Teo
rema 1."̂ : .El cuadrado do la suma de dos 
números es igual ai cuadrado dei prim e
ro, más ol cuadrado del segundo, más el 
doble producto del primero por el segun
do.—-Corolario: Cuadrado do la diferen
c ia —Cuadrado de un número compuesto 
de decenas y unidades.—Teorema 2.̂ : La 
suma de dos números, multiplicada por 
su diferencia, es la diferencia de cuadra
dos.—Corolario: La diferencia délos cua
drados de dos números consecutivos es 
igual al doble dei menor, más Ja unidad, 
(Párrafos 170 al 177.)

Reducción de números métricos.—De
finiciones.—Número complejo é incom 
plejo; homogéneo y heter-ogóneo. — Re
glas de transformación. ~1.  ̂ Incomplejo 
ex\ otro incomplejo do orden superior é
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inferior.—2.  ̂Complejo en incomplejo en 
orden in ferio r.-3.^ Complejo en incom
plejo de iin orden cualquiera.—4.^ In 
complejo en complejo de órdenes inferio
res.—5.*̂  Incomplejo en complejo de ór
denes superiores. (Párrafo 2t)2.)

A Igehra,
Texto: Salinas v Bonítez.— edición

(1905).
1

Nociones fundamentales. Definiciones 
y notación simbólica. — Función Ley 
matemática. — Problema. — Dependencia 
entre los datos y las incógnitas.—Casos 
en que se obtendrá la incógnita cm forma 
explícita.—Idem en forma im]9lícita.— 
Definición del Algebra.—Concepto cuan
titativo y cualitativo de las magnitudes. 
Notación algebraica.—Necesidad de adop
tar signos y símbolos para representar 
las leyes que ligan las funciones con sus 
variables.—Ejemplo aclaratorio.—Deter
m inar dos números tales, que el prim ero 
aumentado en t es unidades sea igual al 
duplo del segundo y que el segundo sea 
igual al prim ero disminuido en cinco 
unidades.-S ignos que se emplean para 
expresar las operaciones y relaciones el© 
las cantidades entre sí.-—Fórmula. (Pá
rrafos 1 ai 7.)

Progresiori0S por difer ncia.— Defini
ciones: Términos; razón; progresiones 
crecientes, decrecientes, limitadas, indefi
nidas y doblemente indefinidas.--Algo
ritm o.—Propiedades. — Teorema En
toda progresión, un término es igual á 
otro anterior á él, más el producto de la 
razón por el número de los que le prece
dan á partir del considerado.—Recíproco. 
Caso en que se tome para comparar un 
término el primero de la progresión.— 
Teorema 2. :̂ Los términos de una- p ro 
gresión por diferencia creciente é indefi
nida, pueden ser mayores que cualquier 
Cí^íntidad.—Teorema 3.̂ ’: La suma do los 
términos equídisiantes da los ■ oxlremos 
es constanío é igual á ia de los extremos. 
Teorema 4.®: La suma da todos los térm i
nos de una progresión limitada es igual 
á 1a semisuma do ios términos extremos 
multiplicada por el número de términos 
de ia progresión.—Fórm ula de la suma 
en función del prim er término.—Aplica
ciones á la suma de la serie natural de 
los números y á la de los impares.—In 
terpolación diferencial. — Definición. — 
Procedimiento y signo de la razón.—Teo
rema 1.°: Si entre cada dos términos con
secutivos de una progresión por diferen
cia interpolamos el mismo número de 
medios, resulta una sola progresión.— 
Teorema 2F: Si entre dos cantidades a j h  
se interpolan p —1 medios diferenciales, y 
después p —̂1 entre cada dos términos de 
la progresión resoltante, se hallará una 
progresión idéntica á la que se imbiera 
formado in terpolandop.p’—1 medios en
tre las dos prim eras cantidades. (Párra
fos 77 ai 81.)

Ecuaciones. — Forma general de una 
ecuación.—Clasificación de las ecuacio
nes.—Ecuación de prim er grado con una 
incógnita.—Resolución de la ecuación.— 
Discusión de la fórmula.—Prim er caso: 
Indeterminación.—Segundo caso: Im po
sibilidad. (Párrafos 118,119,123 y 124.)

Regla de cálculo.—Uso en el problema 
directo de logaritmos.

2
Cualidad de la m agnitud.—Definición. 

Cantidades positivas y negativas.—Ejem
plos para aclarar la diferencia que existe 
entre aquéllas y éstas.—Relaciones entre 
los valores de una magnitud.—Valores 
l^bsolutos y relativos.—Efecto producido

por la reunión do los núm eros que m i
den dos estados, uno positivo y otro ne
gativo, de una misma m agnitud.—Propo
siciones que se deducen del carácter 
opuesto de las cantidades positivas y ne
gativas.—!.^ Toda cantidad negativa es 
menor que cualquiera otra positiva.—-2.̂  ̂
Toda cantidad negativa es menor que 
cero.—8.*̂̂ De dos cantidades negativas es 
m enoría  que tiene mayor, valor absolu
to.— Algoritmo algebraico. (Párrafos 7 
ai lO.)

Transformaciones que puede experi
m entar una ecuación.'Objeto de las trans
formaciones. —■ Teorenias fiindameníales 
de transformación.—Teorema 1.̂ : Cuan^ 
do á los dos miembros de una ecuación 
se les agrega ó resta iu ia  misma cantidad 
num érica ó algebraica, se obtiene una 
ecuación equivaiente.-GoroIario: En toda 
ecuación puede suprim irse un término- 
cualquiera de un miembro, llevándole al 
otro con signo contrario.—Teorema 2.̂ : 
Una ecuación se transform a en otra equi
valente si se multiplican los dos m iem 
bros por una misma expresión num érica 
ó algebraica, siempre que ésta no conten
ga las incógnitas y sea dist.üita de cero y 
del iofinito.—Corolario: Guando algunos 
términos son fraccionarios y ios df nomi- 
nadores no contioxien niiigiina incógni
ta, dicha ecuación puede transform arse 
en otra equivalente cuyos términos sean 
enteros.-EscoliotCaso de que en una ecua
ción con una sola iimógiiita, algún térm i
no tenga la incógnita en el denominador, 
sí lá ecuación tiene más de una incógni
ta, no puede asegurarse que quitando de
nominadores se obtenga una ecuación 
equivalente cuando en ellos entra alguna 
de las incógnitas.—Teorema 3. :̂ Los dos 
miembros de una ecuación pueden divi
dirse por una cantidad, siempre que ésta 
no contenga á jas incógnitas y sea distin
ta de cero ó infinito. —Teorema 4.®: Si se 
elevan los dos mieinbros de una eciia- 
cíóii á una m.isnia potencia, la nueva 
ecuación que resulta no es, en general^ 
equivalente á la prim era.—Teorema 5.®: 
Si se extraen raíces de igual orden de los 
dos miembros de una ecuación, pueden 
perderse algunas soluciones; comproba
ción extrayendo las raíces cuadradas en 
ia ecuación (Párrafos 116 al 118.)

Problema.—H allar un número que au
mentado en nueve veces su inverso, sea 
igual á 3. (Párrafo 162, problema 5.®)

Regla le  cálculo.—Uso en el x^roblema 
inverso de logaritmos.

Elevación á potencias.— Definición.— 
Algoritmo.—Potencia de un monomio.— 
Regla.—Fórm ula de la potencia de un 
binomio; sus ventajas.—Procedimiento 
para su determinación; ley. de formación 
de los coelloientes; su determinación su
cesiva y forma generaL—Fórm uia de la 
potencia de un binomio. (Párrafos 64 al 
66, y del 67 hasta las observaciones.)

Propiedades de los logaritmos.—P ro
posiciones generales.— Teorema 1.̂ :̂ El 
logaritmo de un producto es la suma de 
los logaritmos de los factores. Genera
lización á un número cualquiera de fac
tores,—Corolario lA: El logaritmo de un 
cociente es igual al hfgaritmo del divi
dendo menos el logaritmo del divisor; el 
logaritmo de una fracción es igual al lo
garitm o del num erador menos el logarit
mo del denominador,—El logaritmo de 
un número entero es igual y de signo 
contrario ai de su inverso.—Corolario
2.®: El logaritmo de una potencia de un 
número es igual al exponente por el lo
garitm o de la base.—Corolario 3.®; El lo
garitmo de la raíz de un número es igual

al logarítoio del número dividido por el 
índico de la raíz. (Párrafo 93, hasta el 
teorema 2. )̂

Problema.— El número do centinelas 
de nn castillo es tal, que el producto de 
los dos números Inmediatamente superio
res á él, iguala á 13, más 15 veces ese 
mismo número que quiere calcularse.-- 
(Párrafo 162, problema 4F̂ )

4
Progresiones por cociente.—Interpola

ción proporcional.—Definición, procedi
miento.—Teorema 1.̂ : Si entre cada dos 
términos de una progresión se interpola 
el mismo número de medios, resulta una 
sola progresión.-T eorem a 2.̂ : Si entre 
a y 6 iníerpolamos p —1 medios propor
cionales y después interpolamos p^—l  
medios entre cada dos tém iinos de la 
progresión formada, resulta una progre
sión igual á la formada interpoiando 
p .p^—1 entre a y ó.—Teorema 3. :̂ In ter
polando un número suficientemente g ran 
de de medios proporcionales entre los 
términos de una progresión por cocien
te, podremos conseguir que la diferencia 
entre dos términos consecutivos dé la 
nueva progresión sea tan |)equeaa como 
se quiera. (Párrafo 85.)

Transformaciones quq puede experi- 
oientar un sistema de ecuaciones.—Obje
to déla transformación —Transformacio
nes aisladas.- Idem de combinación.— 
Teorema 1. .̂ En un sistema de ecuacio
nes puedo sustitoirse una de eUm por la 
que resulte de sumarla, miembro á miem
bro, con otra cualquiera del sistem a.— 
Corolario: Una ecuación de un sistem a 
puede reemplazarse por la que resulte 
sumándola algebraicamente y miembro á 
miembro, con varias de las demás.—Teo
rema 2.®: En un sistoma de ecuaciones 
puede en general sustituirse una de ellas 
por ía que se obtiene multiplicándola^ 
miembro á miembro, con otra cualquiera 
del sistema.—Corolario: En un sistema 
puede en general reemplazarse una eoua^ 
ción por la que resulte de multiplicarla, 
miembro á miembro, por cualquiera de 
las demás.—Teorema 3. :̂ Una ecuación 
de un sistema puede en general reem pla
zarse por la que resulte de dividirla, 
miembro á miembro, por otra del siste- 
ina.-Teorem a 4. :̂ En un sistema de ecua
ciones puede sustituirse una de ellas por 
la que se obtenga sumándole ó restándo
le las potencias de igual grado de los dos 
miembros de otra cualquiera del siste
ma.—Corolario: Una ecuación puede sus
tituirse por ia obtenida sumándole alge
braicamente las potencias de otras varias 
del sistema, multiplicadas por números 
cualesquiera, siempre que sean los m is
mos los grados y los factores de los 
miembros de cada una,—Teorema 5.®: En 
un sistema de ecuaciones no es posible 
en general reemplazar una por la que re- 
suite de sumarié ó restarle ordenadaiqeq«» 
te las raíces de igual orden de otra del 
sistema. (Párrafos 120 al 123.)

Problema, El denominador de una 
fracción ordinaria irreducible excede eq 
seis unidades á su numerador, y toda ©Ha 

1 ,
on —  á la que se obtiene disminuyendo

una unidad á los dos términos.—¿Cuál 
es esta fracción? (Párrafo 162, proble
ma 3.°)

Regla de cálculo.—Uso en el producto 
de dos factores.

Fórmula de la potencia de un binomio. 
Propiedades de esta fórmula.—1.® El des- 
arrollo obtenido es un polinomio homo*
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géneo y del grado m, respeOto á las letras
ü y  m,—2»̂  ̂El Goeñcieníe de un término 
multiplicado por el exponente de x  en el 
misino y dividido por el de a más una 
unidad, es el coeñciente del siguiente.—
0.^ El denominador de cada coeñciente es 
el producto de la serie natural de los nü- 
meros, hasta el que indica los términos 
que preceden al considerado, y el num e
rador el producto de otros tantos facto
res sucesivos, descendentes á partir de m.
4.^ El número total de términos es m í.
5, Los términos equidistantes de los ex
tremos tienen igual coeficiente.—6.̂  Los 
coeñcientes aumentan desde el primero 
hasta el del término medio, si m es par^ 
ó hasta el último de la prim era mitad, si 
es im par.—7.  ̂ La forina del desarrollo 
{x — a)ín es igual á la de (x -h a)m siendo 
alternativam ente positivos y negativos 
ios términos, 8.  ̂La suma de los coefi
cientes es igual á 2^  y la suma de los de 
lugar par es igual á los de lugar impar. 
(Párrafo^ 67, observaciones.)

Logaritmo y sus aplicaaiones.—Preli- 
m in a re s—Definición de logaritmo; res
tricción de la definición á las jirogresio- 
nes propuestas; extensión de la misma 
al logaritmo de un número interpolado 
en la progresión por cociente; condición 
para  que un número conmensurable y 
m ayor que uno pueda form ar parte de la 
progresión por cociente, cuya razón es 
un número entero y cuyo prim er térm i
no es la unidad: condición para que un 
número conmensurable y menor que la 
unidad pueda formar parte de la progre
sión por cociente cuya razón es un nú 
mero entero y cuyo prim er término es la 
unidad; todo número conmensurable 
puede entrar en la progresión por dife
rencia si r es conm ensurable.- Sistema 
de logaritm os.—Un número tiene infini
tos logaritmos y un mismo logaritmo lo 
es de infinidad de números.—Base del 
sistema.—Algoritmo de los logaritmos 
comunes y neperianos.—Consecuencias:
1.  ̂En todo sistema de logaritmos, el lo
garitm o de la unidad es cero y el logarit
mo de la base es la unidad,—2.̂  Si la 
base es mayor que 1, á mayor número 
corresponde mayor logaritmo.—El loga
ritm o de infinito es infinito.—El logarit
mo de cero es menos infinito.—Conse 
cuencias si la base es m enor que l .—Los. 
núm eros negativos cárecen de logaritmo, 
(Párrafos 88 al 93.)

6
Potencias y raíces dQ las expresiones 

algebraicas. — Elevación á potencias.— 
Fórm ula de la potencia de un polinomio. 
Notaciones.

n =  m n =  m̂
1.  ̂ ' ^ f ( n)  2.  ̂ Tzf{n)

n =  m’ n — ni
Aplicación de estas notaciones á la fór
m ula del binomio.—Nueva expresión del 
térm ino general del binomio.—Empleo 
de la últim a notación en la fórm ula dél 
binomio.—Fundamentándose en ella, ha
lla r el desarrollo de la fórmula

(a H- c +  d -I- -h l)xi
Aplicar el desarrollo obtenido al cuadra
do y al cubo de un ijolinomio.—Variación 
de las'potencias de una cantidad.—Teo
rem a 1. ;̂ Las potencias sucesivas de una 
cantidad mayor que la unidad, son m a
yores que la unidad y crecen ilim itada
mente.—Teorema Las potencias suce
sivas de una cantidad menor que la uni
dad, son menores que la unidad y decre
cen, siendo su lím ite cero. (Párrafos 68 
al 70.)

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita,—Eesoluciones de la ecuación

completa.— Forma general de la ecua
ción.—Obtención do la fórmula.—Regla. 
Casos particulares en que a == 1 y 2 h. 
Discusión de la fórmula general que da 
las raíces.- Relaciones entre los coefi
cientes y las raíces.—Modo de hallar dos 
ñümérds cuyo producto y suma se cono
cen. (Párrafos 150 al 153.)

Regia de cálculo.—Uso en el producto 
do varios factores.

íab las  de logaritmos deoimaieSa—Defi
nición. —Descripción de las tablas: Senci
llas y de doble entrada; tabla prim era de 
Schron; partes de que consta; error con 
que están calculados los logaritmos; tra 
zo horizontal; disposiciones de la primera 
parte; ídem de la segunda y tercera; aste
riscos; diferencias tabulares: tablas de 
partes proporcionales; índice para hallar 
un número ó un logaritmo dado. (Párra
fos 96 y 98.)

Teoría de las desigualdades.—P rinci
pios fundamentales. — Definición. — Una 
desigualdad no cambia de sentido ó no 
se altera sumando ó restando una misma 
cantidad á sus dos miembros.—Conse
cuencias de este principio. Una des
igualdad no se altera multiplicando ó 
dividiendo sus dos miembros por una 
cantidad positiva, y cambian de sentido 
multiplicando ó dividiendo dichos miem
bros por una negativa.—Consecuencia: 
Qué debe hacerse al cambiar de signo á 
todos los términos de la desigualdad.— 
Pueden elevarse ios dos miembros de 
una desigualdad á una potencia cual
quiera de grado impar; y á una potencia 
de grado par, cuando sus miembros sean 
positivos.—Se puede extraer raíces de 
orden im par de los dos miembros do 
una desigualdad cualquiera, y raíces de 
orden par, cuando sus miembros sean 
positivos y so tomen las raíces positivas.

Combinación de desigualdades. — 1.̂  
Puedo sumarse, miembro á miembro, va
rias desigualdades que se verifiquen en 
el mismo sentido —2.̂  Se puede restar, 
miembro á miembro, dos desigualdades 
que se verifiquen en sentido contrario, 
ciando á la desigualdad-diferencia el sig
no de la que hace de minuendo.—3.  ̂Pue
den multiplicarse, miembro á miembro, 
varias desigualdades que se verifiquen 
en el mismo sentido y cuyos miembros 
sean todos positivos.—4.  ̂ Pueden divi
dirse miembro á miembro dos desigual
dades que se verifiquen ©n sentido con- 

■ tr a r io , y cuyos miembros sean todos 
positivos, dando á la desigualdad-co
ciente el signo de la desigualdad-divi
dendo ó signo conntrario á la de divi
sor.—Combinaciones de igualdades con 
desigualdades.—Demostrar: 1 Una igual
dad puede sumarse, miembro á  miembro, 
con varias desigualdades que se verifi
quen en el mismo sentido.—2.° Una igual
dad y una desigualdad pueden restarse, 
miembro á miembro, dando á  la desigual
dad-diferencia el signo de la desigualdad- 
mintiendo ó signo contrario al de la sus- 
traendo.—3.  ̂ Una desigualdad de miem
bros positivos se puede m ultiplicar orde
nadamente con varias desigualdades que 
se verifiquen en igual sentido y cuyos 
m iembros sean también positivos.—4.° 
Una igualdad y una desigualdad que 
cumplan con esta últim a condición, pue
de dividirse entre sí, miembro á  miem
bro, ligando los cocientes por el signo de 
la desigualdad dividendo ó por el opues* 
to de la desigualdad divisor. —Desigual- 
dadés de prim er grado con una incógni
ta.—1.̂  Resolver una sola desigualdad. —
2.” Resolver varias desigualdades con 
una sola incógnita. (Párrafos 141 al 145.)

Uso de las tablas de logaritmos.-'^Príti 
eipios fundamentales. Teorema 1.̂  Ffi 
logaritmo de un número comprendido 
entro dos eñíeros consecutivos de la ta-‘ 
bla, es aproximadatneníe igual al loga- 
lútmo del número inferior inmediato más 
el producto de la diferencia tabular, poi'* 
la que existe entre este último número y 
el propuesto.—Causas de error y límite. 
Teorema 2.  ̂ El número correspondiente 
á im logaritmo comprendido entre dos* 
consecutivos de las tablas, es aproxima- 
dáinente igual al número entero que co
rresponde al logaritmo inferior inm edia
to más el cociente do dividir por la dife
rencia tabular, la que existe entre este 
último logaritmo y el logaritmo dado.— 
Causas de error y límite. (Párrafo 99.)

Sistemas generales de ecuaciones do 
prim er grado. —Diferentes ciases de sis
temas.—1.̂  Forma determinada.—2.  ̂For
ma indeterminada,— Form a de incom
patibilidad,—Primera c/ase.—Regla para 
resolver el sistema. — Observaciones.—
1.^ Caso en que es determinado.—2.̂  ̂Idem 
indeterminado. — 3r  ̂ Idem, imposible.—
4.^ Modo de efectuar la eliminación en la 
práctica.—5.""̂ Casos particulares.

Resolver el sistema de ecuaciones si- 
gulente:

4 ít 4 -3 ^  —
5 a: +  6 2/ — 2 ~  47 
2 cr — 4 ^ -f 9  ̂™ 23

(Párrafos 135 al 137.)
Problema.—H allar un número que di

vidido por el exceso sobre la unidad de 
otro número dado a, y multiplicando el 
cociente por el cuadrado cíe ese mismo 
número conocido, de un producto igual á 
dicho cociente, más 8. (Párrafo 140, pro
blema 8. )̂

9
 ̂Operaciones elementales con las expre

siones algebraicas y propiedades de los 
polinomios enteros,—Prelim inares.—Ob
jeto del cálculo algebraico.—Carácter de 
las operaciones algebraicas.—Adición.— 
Definición.—Algoritmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Casos: 1.  ̂Adi
ción de monomios.—2.® Adición de mo
nomio y polinomio.—3."̂  Adición de po
linomios.—Regla general para sum ar va
rias expresiones algebraicas. — Conse
cuencias.—Substracción — Definición.— 
Algoritmo de la operación.—Procedi
miento operativo.—Regla para restar dos 
expresiones algebraicas.—Consecuencias:
1.^ Un polinomio cualquiera puede con
siderarse como la expresión de la dife
rencia de otros dos.—2.̂  Todo polinomio 
equivale á la diferencia entre la suma de 
sus términos positivos y negativos, —
3.^ Todos los términos de cualquier poli
nomio pueden encerrarse en un parénte
sis, con diversos signos, sfeotando á d i
cho paréntesis del signo menos. (Párra
fos 26 al 36.)

Interpretación, en coiicroto, de los va
lores de las incógnitas.—Consideraciones 
generales.—Problemas diversos. (Párra
fos 139 y problemas del 1 al 10 del párra
fo 140.)

Regla de cálculo.—Uso para dividir dos 
números.

10
Cálculo logarítmico.—Utilidad del em 

pleo de los logaritmos en los cálculos 
numéricos.—Potencias de exponente con
siderable; raíces del grado superior al 
tercero; fórmula calculable por logarit
mos; cuadros logarítmicos.—Mnltiplica- 
ción.—División: conversión de las restas 
en sumas por el cologaritmo,—Potencia; 
caso en que el logaritmo es negativo.—
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Raiz; caáo on que la caracteñstioa del lo
garitm o es negativa j  no divisible por el 
índice. (Párrafos 102 al 107.)

Ecuaciones de prim er grado.—Form a 
indeternünada.—Número de soluciones. 
Caso en (pie el sistema será imposible. 
Regla.—Resolver el sistema de ecuacio
nes siguiente:

2£c-1-3^ — 4® +  2 w =  — 6 
4 X — — 3 ií =  7

Form a de incompatibilidad.—Caso en 
que existen coeficientes indeterminados. 
Ecuaciones de condición.—Caso en que 
el sistema es determinado ó indeterm i
nado.—Regla.—Resolver el sistema de 
ecuaciones siguiente:

cc = 3  + '2 6
£C — 2/ ==2a — l
b X — a 2/ =  +  6‘̂
a X h  y =  + ^

determinando los valores de a< y 6 que 
hacen soluble el sistema® (Párrafos 137 
all33).

11
Operaciones algebraicas.—División.— 

Definición.—Algoritmo de la operación. 
Procedimiento operativo.—Casos: 1.*̂  Di
visión de dos potencias de una misma 
cantidad.—2.® División de monomios en
teros.—3.° División d© un polinomio por 
n n  monomio.—División de un monomio 
po r un polinomio.—4.  ̂ División de dos 
polinomioB.—Observaciones: 1.  ̂No hay 
necesidad de escribir el producto del p ri
m er térm ino del divisor por cada tér
mino del cociente. — 2.®' Qué se hace 
cuando la letra ordenatriz entra en va
rios términos del dividendo y  divisor con 
iguales exponentos.—3.  ̂ Grado del co
ciente.—4.  ̂Dividendo y  divisor homogé
neos . — 5.®' Ordenación del dividendo 
cuando carece de alguna potencia la le
tra  ordenatriz.—6.̂  Caso en que el co
ciente de dos polinomios es un monomio. 
Condiciones para que un polinomio sea 
divisible por otro.—División inexacta. 
(Párrafos 42 al 48.)

Interpretaciones en concreto de l()s va
lores de las incógnitas.—Consideraciones 
generales; condiciones á que deben satis
facer las soluciones; significación de las

formas —  y carácter de las canti- 
0 0

dades pósitivas y  negativas.—Aplicación 
ni siguiente problema: Dos móviles par
ten  al mismo tiempo de los puntos á j B  
que distan d metros y recorren la recta 
que los une, con movimiento uniforme y 
en el sentido AB]  sus velocidades son 
l:espectivamente v y  v' metros por segun
do, y  se pide la distancia <iel punto A al 
de encuentro.—Interpxetación de los re
sultados según sea: 1."̂ v >v ' ]  2.̂

v<Cv''; generalización cuando los mó
viles no parten precisamente de A y B, 
sino que se mueven desde tiempo indefi
nido, 4.̂  ̂Si dichos móviles marchan en 
sentidos opuestos; y 5.  ̂ Discutir el pro
blem a p a ra d = 0 . (Párrafo 139 y proble
m a 10 del 140.)

Regla del cálculo.—Uso para hallar el 
núm ero inverso de otro dado.

12
Operaciones algebraicas.—Casos^ p a r

ticulares de la división. — 1.*̂  Dividir 
ícm — por X—a,—2,^ Dividir x ^ - \ - a ^
por cc—cí .—S."" Dividir ¿c«i—a^apor x -f  a.—
4.  ̂Dividir por x-\-a. Determi
nando en cada caso la ley del cociente y 
la condición de divisibilidad. (Párra-
íoAB.) . m

Propiedades de los logaritmos.—Teo
rema 2P\ Cuanto mayores son dos núm e
ros y menor su difer'encia, tanto menor

es la diferencia de sus logaritmos.—Teo
rema Las difei'íncias de dos números 
no son proporcionales á las diferencias 
de sus logaritmos; pero esta proporcio
nalidad es tanto más aproxim ada cuanto 
mayores son ios números y menor su di
ferencia. (Párrafo 93, desde el teorema 2."̂ )

13
Operaciones elementales con las expre

siones algebraicas.—Fracciones algebrai
cas.—Definición.—Algoritmo de las ex
presiones fraccionarias.—Transformacio
nes y procedimiento operativo; simpliñ- 
cación y reducción á un común dóiiomi- 
nador.—Operaciones con las fracciones. 
Suma, resta, multipIIcación y división. 
Formas simbólicas que proceden de la

fracción.—Form a ejemplo: condición

para que un producto de dos factores se
o

convierta en cero.—Form a —  ; ejemplo.

Form a ~  ; ejemplo : verdadero valor

que se presenta bajo esta forma. (Párra
fos 49 al 53.)

Teoría elemental de la alineación.—De
finición.—Necesidad de la eliminación.— 
Método de sustitución.—Método de igua
lación.—Método de reducción. (Párrafos 
125 al 130.)

Frohlema,—En una reunión de doce 
personas se ha hecho una colecta para 
los pobres; habiendo dado cada rnujer 
cuatro pesetas y cada hombre seis; la 
suma total asciendo á 65 pesetas. ¿Cuán- 
tos hombres y cuántas mujeres había? 
(Párrafo 140, problema 1.®)

Regla de cálculo.—Uso para obtener el 
cuadrado de un número.

14
Propiedades de los polinomios enteros. 

Definición.—Teoremas relativos á los po
linomios enteros.—Teorema 1. :̂ Si un j)o- 
linomio entero, con respecto á la letra x, 
se anula cuando á esta letra se le da el 
valor a, dicho polinomio es divisible por 
X—a.—Teorema 2.®: Si un polinomio en
tero y del grado m, con relación á x, se 
anula para m valores de esta letra, dicho 
polinomio es un producto de m factores 
de la forma x—a, y de un factor indepen
diente de X .— Corolario: Si un polindmio 
entero se anula para más de m valores de 
su variable, el factor independiente es 
cero,—Definición del polinomio idéntica
mente nulo. —Teorema 3,® Si un poli
nomio entero se anula para más valores 
de su variable que el grado, es idéntica
mente nulo, es decir, tiene sus coeficien
tes iguales á cero.—Teorema 4.® Si dos 
polinomios enteros, con relación á x, se 
hacen iguales para más de m valores 
de X, siendo m el mayor de los grados de 
ambos polinomios, éstos son idénticos.— 
Teorema 5,̂  Todo polinomio entero pue
de descomponerse de un solo modo en 
des partes, de las cuales una contenga 
como factor á otro polinomio dado, y ̂ la 
otra sea un polinomio de grado inferior 
al segundo de ios que se consideran. 
(Párrafos 53 á 55.)

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—Diversas clases de raíces.— 
Discusión. — Casos: 1.® 6  ̂— 4 a c > o :
2."̂  6^—4ac =  o: 3.® 6  ̂—4 a c < o .—Signo 
de las raíces:

^  6 > o
, hCo-

^  \ 6 i> O
« < ° Í 6 < o

Deducir el número de raíces positivas 
ó negativas por el número de variaciones 
ó permanencias de la ecuación. (Párra
fos 153 al 155.)

Problema.—IlSilleiT un número de dos 
cifras en el cuál él citádriiplo de 1.a. c.ifrá 
de las unidades exceda en una unidad al 
triplo de la cifra de 1-s decenas, y que 
restimdo el número Invertido, so tenga 
por resto 36, (Párrafo 140, problema 2.®)

Regla de cálculo,—Uso para extraer la 
í^aíz cuadrada de ún pf ódüctdi

15
Propiedades de los polinomic)S ente

ros.—Método de los coeficientes indeter
minados.—Problema: Hallar el cociente 
de dividir un polinomio P  entero, con 
relación á x, por ©1 binoíriio x —crpiey de 
formación de los térm inos del cocieiíté f  
del resto.—Propiedades que resultan. 
Recíproco del teorema 1.̂ —̂Si un poli* 
nomio entero, con respecto á una letra x, 
es divisible por el binomio x —a, ciicho 
polinomio se anula cuando se sustituye 
en él X por a.—Escolio: Necesidad de que 
el polinomio sea completo; caso en que 
sólo quiera conocerse el resto (Párrafo 55.)

Interpretación de las ralees en la reso
lución de los problemas.—Caracteres de 
esta interpretación.—Aplicación de las 
consideraciones relativas á las ecuacio
nes de segundo grado; duplicidad de va
lores de las incógnitas; valores incon
mensurables é im aginarios.— Aplicación 
al problema siguiente: H allar en la recta 
que un© dos focos luminosos A y R, el 
punto donde debe colocarse una panta
lla para que reciba cantidades iguales de 
luz.—Discusión de la fórmula: 1.̂  a >  6; 
2P a < b j  estos mismos casos
para d ■= o. (Párrafos 161 y 162, proble
ma 6.®)

Problema,—\]n comerciante paga por 
un viajo un número tal de duros; que si 
do tres veces la suma satisfecha, valuada 
en pesetas, se resta su mitad, la diferen
cia excede á 768 pesetas, precisamente en 
esa suma cuyo valor quiere calcularse. 
(Párrafo 140, problema 3 °)

Regia de cálculo.—Uso para obtener el 
cubo de un número dado.

16
Potencias y raíces de las expresiones 

algebraicas.—Cálculo de lás cantidades 
radicales. —D efin ición.—A Igoritmo.—N e- 
cesidad de operar directamente con los 
radicales, (Párrafos 56 al 59.)

Logaritmos decimales. — Definición.— 
Propiedades particulares de este sistema. 
Teorema 1."̂ : El logaritmo de una poten
cia de 10 es igual al grado de la potencia. 
Teorema 2.®: Las unidades enteras y deci
males de diversos órdenes son los únicos 
números conmensurables cuyos logarit
mos son igualmente conmensurables.— 
Teorema 3.*̂ : La característica ó parte en
tera deilogarltm o de un número mayor 
que la unidad, tiene tantas unidades 
como cifras enteras, menos una tiene di
cho número.—Teorema 4.®: La m antisa ó 
parte decimal del logaritmo de un nú 
mero no se altera multiplicando^ ó divi
diendo este por cualquier potencia de 10. 
Corolario: Cuando dos números tienen 
las mismas cifras colocadas en el mismo 
orden, no difiriendo sino por la posición 
de la coma, sus logaritmos tienen la m is
ma m antisa,—Teorema 5.®: La caracterís
tica del logaritm o de un númeró menor 
que la  unidad tiene tantas unidades ne
gativas como indica el lugar de la prinae- 
ra  cifra decimal significativa de la iz
quierda.—Escolio: transformación de un 
logaritmo todo negativo en otro que ten
ga ia canictorísiica, negativa y mantisa 
positiva; transformación contraria. (Pá
rrafos 94 al 96.)

Problema—Rdill3iY en la recta que une 
dos focos luminosos A y R, el punto igual
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mente iluminado.—Disensión de la fór*
muía: 1.'
4.  ̂La misma discusión para d o. (Pá
rrafo 162, problema 6. )̂

17
Raíces de las expresiones algebraicas. 

Transformación de radicales.—Teorema
l.^: Cuando la cantidad subradical puede 
descomponerse en dos factores, do los 
cuales uno sea potencia perfecta del g ra
do que expresa el índice, se simplifica el 
radical sacando fuera de él como factor 
la raíz del que es potencia perfecta.—Teo
rema recíproco.—Radicales semejantes. 
Teorema 2.'̂ : Un radical no se altera m ul
tiplicando el índico y  el exponente do la 
cantidad subradical por un mismo nú 
mero.— Teorema recjx3roco. — Corolario: 
P ara  reducir varios radicales á un m is
mo índice, se multiplican el de cada uno 
y el exponente de su cantidad subradi
cal por el producto de los lo dices de los 
demás, y si dichos índices tienen facto
res comunes, se multiplican por el co
ciente que resulta de dividir su mínimo 
común múltiplo por cada uno de ellos.— 
Operaciones con las cantidades radicales: 
adición y sustracción, multiplicación, di
visión, potencia, raíz.—Observaciones: 1.̂

/ m   \ t t  / m  _ _  M i
) siendo m ~ n .p . SM l / j .  j ,

siendo m =  p y n ~  n' p.
Escolio: Caso en que en un radical la 

cantidad subradical es una potencia, cuyo 
exponente es un m últiplo del índice.— 
Observación.— Potencias de exponentes 
fraccionarios. (Párrafos 60 á 63).*

Manejo de las tablas de logaritm os.-- 
Problema directo.—Prim er caso: Hallar 
el logaritmo do un número entero ó deci
mal que, prescindiendo de la coma no ex
ceda al límite superior de la tabla.—Se
gundo caso: H allar el logaritmo de un 
núm ero entero ó decimal que, prescin
diendo de la coma excéda al lím ite supe
rior de la tabla.—Problem a inverso.— 
Prim er caso: H allar el número corres
pondiente á un logaritmo que, abstrac
ción hecha de la característica, no está 
contenido en la tabla. (Párrafos 100 
y l ' l ) .

Proóiema.—Encontrar un número p ri
mo cuyo quíntuplo dism inuido'en la m i
tad del entero inmediatamente inferior á 
dicho número primo, iguale al cuádruple 
del que resulta aumentándole dos unida
des. (Párrafo 140, problema 4.*̂ ),

18
Potencias y raíces de las expresiones 

algebraicas.—Cálculo de las cantidades 
radicales.—Racionalización de los deno
minadores de ciertas expresiones irracio
nales.—Casos:

N N
< o   o o --------

Y b  ■ Y a  + Y b~ 2 . ‘̂ 77=
Y  a + Y b  +  l / c

Casos en que son más de tres los rad i
cales contenidos en el denominador. (Pá
rrafo 63).

Progresiones por cociente.—Definición, 
términos, razón, clases de progresiones. 
Algoritmo.— Propiedades.—Teorema 1.® 
En toda progresión, un término es igual 
á otro anterior, multiplicado por un apo- 
tencia de la razón, cuyo exponente es el 
número de términos que median entre él 
y el considerado.—Recíproca.—Caso en 
que se tome el prim er término como tér
mino de comparación.—Teorema 2.  ̂ Los 
térm inos de una progresión creciente é 
indefinida pueden llegar á ser mayores 
que cualquiera cantidad, y los de una 
decreciente tienen por lím ite cero.—Teo
rema El prodúcto de los téroinoe

equidistantes de los extremos es igual al 
de estos extremos.—Teorema 4.® El pro 
ducto de todos los términos, es la raíz 
cuadrada del producto de los extremos 
elevado á una potencia, cuyo exponente 
es el número de términos; aplicaciones. 
Teorema 5.  ̂ La suma de los términos de 
una progresión limitada, es la diferencia 
entre el producto del último por la razón 
y el primero, y dividida por la razón m e
nos la unidad; extensión de la fórmula á 
los casos en que c es menor ó igual á la 
unidad; límite do la suma en las progre
siones indefinidas: (Párrafos 81 al 84.)

Hallar un número que, dis
minuido en sus tres cuartas partes y au
mentado en la sexta, dé dos unidades 
más que ios cinco dozavos de dicho nú 
mero. (Párrafo 140, problema 6.®)

Regla de cálculo.—Uso para extraer la 
raíz cúbica de un número dado.

19
Concepto de las operaciones de Álge

bra.—Necesidad de nuevas definiciones. 
Adición. — Deñnición; procedimiento. — 
Consecuencias: 1.  ̂ La adición algebraica 
no supone aumento.—2.^ El orden de su
mandos no altera la suma.— Toda se
rle de adiciones y substracciones i^uede 
considerarse como una suma algebraica. 
Substracción. - Definición; procedimien
t o —Consecuencia: La substracción alge
braica no supone disminución en el m i
nuendo. — Multiplicación.—Definición.— 
Regla de signos.—Producto de varios fac 
tores.—Consecuencias: 1.̂  El orden de los 
signos no altera el que corresponde al 
producto.—2.  ̂ El producto total variará 
de signo cuando varíe el de uno do los 
factores.—División. — Definición. —Regla 
de signos.—Consecuencia: Cuándo varia
rá  el signo del cociente y cuándo perm a
necerá siendo el mismo.—Elevación á po
tencias.^—Definición.—Signo de la poten
cia.—Extracción de raíces.—Definición.— 
Signo de la raíz.—Forma imaginaria. (Pá
rrafos 10 al 17.)

Ecuaciones de primer grado.—Ecuacio
nes de primer grado con dos incógnitas. 
Resolución: 1.® Por substitución. — 2.̂  
Por igualación.—3.  ̂Por reducción.—Ob
servaciones: l.^El denominador es el mis
mo en ambos, y el numerador de cada 
una se obtiene reemplazando en aquél los 
coeficientes por los segundos miembros.
2.^ Si en las ecuaciones propuestas se 
sustituye a, ó y c por sus correspondien
tes a \  ó’ y c’, y al contrario, la primera 
ecuación se convierte en la segunda, y al 
contrario.—3.  ̂Permutando en las ecua
ciones a y a ’ con b y  b\ y  x  con «/, el sis
tema no varía. (Párrafos 131 al 133.)

Problema.—8e han embarcado en un 
vapor 360 toneladas de carbón, debiendo 
repartirse por igual entre cada uno de los 
días que debe durar el viaje; al empren
der éste, se navegaron cuatro días á la 
vela, aumentando así en tres toneladas la 
cantidad de carbón diponible por día. 
¿Cuánto duró la navegación? (Párrafo 162, 
problema 2. )̂

Regla de cálculo.—Uso para obtener las 
potencias de grado superior al tercero de 
un número dado.

20
Extracción de raíces.—Definición.—Al

goritmo.—Raíces de los monomios.—Re
gla: Condiciones para que un monomio 
tenga raíz exacta.—Raíces de los polino
mios.—Regia. -Aplicación de la regla á 
la extracción de la raíz cuadrada de un 
polinomio.—Condiciones para que un po
linomio sea potencia perfecta.—Raíz in
exacta de los polinomios.—Variación de
las raíces de una cantidad.—TeQrema

Las raíces de una cantidad mayor que la 
unidad, son mayores que esta y menores 
que dicha cantidad; disminuyen cuando 
aumenta el índice, y el límite inferior es 
la unidad.—Teorema 2.  ̂Las raíces do una 
cantidad menor que la unidad, son me
nores que ésta y mayores que dicha can
tidad, aumentan con el índice y su límite 
superior es la unidad. (Párrafos 70 al 77.)

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—Resoluciones de la ecuación 
completa. — Form a general de la ecua
ción.—Obtención de la fórmula.—Regla, 
Casos particulares en que a ~ í  y  B ==2 b. 
Discusión de la fórmula general que da 
las raíces.—Relaciones entre los coeficien
tes y las raíces.—Modo de hallar dos nú
meros cuyo producto y suma se conocen.. 
(Párrafos 150 al 153,)

Problema,—El jornal do un obrero es 
un número de pesetas que, multiplicado 
por 9 y aumentado el producto en 11, 
forma la misma suma que se obtiene 
agregando 5 al séxtuplo del referido n ú 
mero. ¿Cuánto gana dicho obrero cada 
día? (Párrafo 140, problema 5. )̂

Regla dé cálculo.—Uso para obtener 
raíces de grado superior al tercero, de 
un número dado.

21
Operaciones algebraicas. — Multiplica

ción.—Definición.—Algoritmo de la ope
ración. — Procedimiento operativo.— Car 
sos: 1.® Multiplicación de monomios en
teros.—2.  ̂ Multiplicación de un polino
mio por un monomio.—3.  ̂Multiplicación 
de polinomios. -  Observaciones: 1.  ̂ Con 
objeto de facilitar la reducción de térm i
nos semejantes, qué es lo que se hace con 
el multiplicando y multiplicador. — 2,^ 
Caso en que la letra ordenatriz entre con 
el mismo exponente en varios términos,
3.^ Si los factores polinomios, son más do 
dos, qué operación so ejecuta. — Conse
cuencias: 1.  ̂ De dónde provienen el p ri
mero y el último término del producto, 
cuando se multiplican dos polinomios 
ordenados.—2.*̂  Número de términos del 
producto.—3.  ̂Grado del producto de dos 
factores.—4.®- En el caso de que los facto
res sean homogéneos, qué deberá ser el 
producto.—Cambio de signo de una letra. 
(Párrafos 36 al 42.)

Ecuaciones de primer grado.—Ecuacio
nes de primer grado con dos incógnitaSo 
Resolución: l.^Por sustitución.—2.  ̂Por 
igualación.—3.® Por reducción.—Obser
vaciones: 1.®' El denominadores el mis
mo en ambos, y el numerador de cada 
una se obtiene reemplazando en aquél 
los coeficientes por los segundos miem
bros.—2.^ Si en las ecuaciones propuestas 
se substituye a, 6 y c por sus correspon
dientes a% 6’ y F, y al contrario, la prime
ra ecuación se convierte en la segunda, y 
al contrario.—3.̂  Permutando en las ecua
ciones a y  a’ con b b' y  x  con 2/, el siste
ma no varía. (Párrafos 131 al 133.)

Problema.—8e han embarcado en un 
vapor 360 toneladas de carbón, debiendo 
repartirse por igual entre cada uno de los 
días que debe durar el viaje; al empren
der éste, se navegaron cuatro días á la 
vela, aumentando así en tres toneladas la 
cantidad de carbón disponible por día. 
¿Cuánto duró la navegación?(Párrafo 162, 
problema 2P)

Regla de cálculo.—Uso para multipli
car dos números.—Idem id. para divi
dirlos.

22
Expresiones algebraicas.—Definición. 

Monomio y polinomio. — Definición. — 
Cantidades incomplejas.—C an tid ad es  
complejas.—Términos semejantes.—Can
tidades racionales ."-Cantidad entera. —
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€anii(lad fraccionaria,—Cantidades ltr%- 
‘dónales.-'--Valor numérico de una expre- 
sión algebraica.'"ExprosiGUOs equivalen- 
.tes< - Grado de una expresión.- Graíio do 
nn  rnoTH^mio entero.-“ Orado de un pob- 
nomio entero.—Orado de un rnoiioinio ó 
un polinoinio con respecto á una \otra 
que no contiene. Grado vio t e  expu’eeio- 
áes fraccionarias é irracionales, - - Expre- 

usioncs bom.ogéneas. Eollnomio hoino' 
géneo. --Ordenación' do poli no mies,. ■ ,-L^- 
ira  ordenatriz. PolinoDiiu completo ó 
incompleto. Casos: V* Quo el polinomio
contenga dos letras y sea homogéneo,..
V." e)uo el poiraoniio couBiderado conten/* 
ga varios términos, en los cubIos la letra 
ordona.triz Lleve el mismo oxponente.— 
Generalización del conveiiio de la orde- 
iiadóiK - -Blmplifieación do polinomios,-- 
Kegla práctica. (Párrafos 17 al 263

Üso de las tablas de logaritmos.—P rin 
cipios fundamentales. -Teorema IG El 
logaritm o do un número comprendido 
entre dos enteros consecutivos de la ta 
bla, es ?.q>roximadam€?nte igual s i  loga
ritmo. del número Inferior inmediato, 
más ei producto de ia diferencia tabular, 
por la que existe entre este último n ú 
mero y ei propuesto.- -Causas de error y 
iim ite,—Teorema 2.  ̂ El número corres
pondiente á un logaritmo comprendido 
éntre dos consecutivos de las tablas, es 
íq)roximadainentG igual al número ente
ro que corresponde al logaritmo inferior 

. inm ediato, más oí cociente de dividir 
por la diferencia tabular, la que existe 
enti’o este último logaritmo y el logarit
mo dado,—Causas de error y límite. (Pá
rrafo 90.)

Probkma.--~ 'H.dL sido preciso vender un 
reloj en 22,75 pesetas, rebajando su coste 
prim itivo en un taiito por ciento igual 
al número de pesetas que costó. ¿Cuál 
filó su precio? (Párrafo 162, problema 1.°)

23
Re.solución de las ecuaciones. —Preli

minares. — Identidad.—Ecuación.—Raíz.' 
Sistema de ecuaciones; solución del sis
tema; ecuaciones y sistemas equivalentes. 
Procedimientos para plantear los proble
mas; i'^rtes que hay que considerar; re
gla para el planteo.—Ejemplo: Hallar un 
número tal que, agregándole n, la suma 
sea p  veces dicho número. (Párrafos 112 
al 116.)

Manojo de las tablas de logaritnios.—- 
Problema directo,—Prim er caso: Hallar 
el logaritmo de un número entero ó de
cimal qUe prescindiendo de la coma, no 
exceda al límite superior de la tabla.— 
Segundo caso: H allar ei logaritmo de un 
niimero entero ó decimal que prescin
diendo de la coma, exceda al límite supe
rio r de la tabla.—Problema inverso.— 
Prim er caso: Hallar el número corres
pondiente á un logaritmo que, abstrac
ción hecha de la característica, está en la 
tabla.—Segundo caso: Hallar el número 
correspondiente á un logaritmo que, abs
tracción hecha de la característica, no 
está contenido en la tabla. (Párrafos 100 
y 101.)

Problema.—Con dos vinos cuyos p re
cios son a y ó céntimos el litro, se desea 
formar una mezcla de d litros, cuyo pre
cio sea c céntimos el litro. (Párrafo 140, 
problema 9.^)

Geometría.
TEXTO: OHTEÜA. - DUODÉCli^íA EDICIÓX 

(1910).
1

Geometría plana. -Relaciones métricas 
entre los elementos de un triángulo.— 
Definiciones para proyección de un pun

to ó una recta sobre otra -  íébre- 
ma: Si desde ei vértice xlé Irn ángulo rec
to de im tiáángüiO rectángulo, se traza 
una pefpqúdicular á la hipotenusa, se ve* 
rlñüa: 1/' El triángulo propuesto m  dos- 
compone en otros dos gem.e|úhtóé' ibis- 
mo, y, por consíguÍ6bfe> bútle sí.—2.̂  Di
cha perpenédíúAl&r os media proporcional 
fuitreloé dos segmentos en que divide á 
iá hipotenusa. 32̂  Cada cateto ea mecbú 
proporcional entre la ^
proyección Sobre SI búádrado
(lol núine'íT? t |ú ó  lili dé la longitud de la 
hipoteb'úsa, es igual á la suma de los 
cuadrados do los números que expresirii 
las longitudes de Iqs catOtóS;— 5T Los 
cuadrados de los húmeros que miden las 
longitudOs dé ios tres lados, son propóf' 
Clónales á las longitudes do las proyec
ciones de dichos lados sobre la hipotenu
sa.—Corolarios: Si desde un punto de
ima cif cunferencia se traza una perpen
dicular á un diámetro, esta perpendicva- 
lar es media proporcional entre lés doS 
segmentos del diámetro.—2.'° Leda cuer
da es media proporcional entre el diáme
tro que pasa por uno de sus extremos, y 
su proyección sobre él.̂ —3.® Si por el ex
tremo do un diámetro se trazan varias 
cuerdas, los cuadrados de sus longitudes 
son proporcionales á las longitudes de 
sus proyecciones sobre dicho diámetro,
4.̂  ̂ Calcular uno de los lados de un trián
gulo rectángulo.—5.  ̂Calcular el lado de 
un cuadrado, dada la diagonal y vicever
sa. (Párrafos 290 ai 293.)

Problemas . — Determinar geométrica
mente dos segmentos de recta, cuya dife
rencia y producto sean conocidos.-—Da
dos dos polígonos semejantes, construir 
un tercero semejante á ellos, y cuya área 
sea igual á la suma de las de aquéllas. 
(Párrafos 313 y 451.)

Geometría en el espacio.—Poliedro?.— 
Definición y clasificación de los polie
d ro s .—Caras, aristas, vértices, diago
nal, plano diagonal.—Poliedro conve
xo y cóncavo.—Caracteres para recono
cer "si un poliedro es convexo.—1.  ̂ Un 
poliedro convexo queda todo á un m is
mo lado de una de sus caras, prolongada 
indefinidamente.—2.  ̂Una recta sólo pue
de cortar en dos puntos á la superficie de 
un poliedro convexo.—3.  ̂ Los planos 
diagonales de ios poliedros convexos son 
siempre interiores.—Poliedros, regulares 
é irregulares.—Nombres que reciben los 
poliedros por los números de caras que 
los limitan. (Párrafos 708 al 710.)

' Geometría plana.—Propiedades y rela
ciones métricas en un triángulo.—Teore
ma: En todo triángulo el cuadrado de la 
longitud de un lado opuesto á un ángulo 
agudo es igual á la suma de los cuadra
dos de las longitudes de los otros dos, 
disminuida en el duplo de uno de estos 
lados por la proyección del otro sobre él. 
Teorema: En todo triángulo obíusángu- 
lo, el cuadrado de la longitud del lado 
opuesto al ángulo obtuso es igual á la 
suma de los cuadrados de las longitudes 
de los otros dos, aumentada en el duplo 
de uno de estos lados por la proyección 
del otro sobre él.—Escolio: Consecuen
cias délos tres últimos teoremas: El cua
dro de la longitud de un Jado de un 
triángulo es menor, igual ó mayor qué 
la suma de los cuadrados de las longitu
des délos otros dos, según que el ángulo 
opuesto á dicho lado sea agudo, recto ú 
obtuso, y recíprocamente. (Párrafos 293 
ai 296.)

Problemas. -J)diáo un polígono regular, 
inscripto en una circunferencia, inscribir 
en ella otro de doblo núrpero de lados y
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calcular su lado en función clel de aquél. 
Escolios: Dada 1^
calcular la del aró’C iiiiLa'd,—2." Ei me
tro Ú.Ú b'divpúo buscado es mayor que el 
doi pro~piiesto.—3."̂  Si se tratara dei p ro
blema inverso.—Construir un  círculo 
equivaleníe á un polígono ciado. (Párra
fos 344, 84»̂  y 452.)“ , - * *

üeóiñétrfn ei Ifphció.—Pirámide.-— 
^eñnibiohéé.—Pirám ide triangular, cua- 
drangular, pentagonal, etc.—Pirám ide 
regular é irregular.—Pirámide truncada. 
La pirám ide y el tronco de pirám ide 
son pülleárol Tegúlares.—Cómo , 
ccnsiderarsé ehgehdráda la superficie la- 
terál d é  liña p i r á m id e .— Cómo inscripto 

circunscripto á la pirámide. (Fárraíos
10 al 7133

B .

Geometría p la n a A n g u lo s .  — Defini- 
ciones.—Lados. — Véríiee, — Angulos 
yacentes.—Opuóstoú pbr él vófilce.—Bl- 
hectriz.—Suma y diferencia de ángulos. 
Magnitud de un ángulo.—Angulo conve
xo y cóncavo.—Porpendicular.—Angulo 
recto.—Teorema: Por un punto dado so
bre una recta se puede siempre trazar 
una porpeiidicLijar, y sólo una, á dicha 
recta. “Corolario: Todos los ángulos rec
tos son iguales.—Observación.'~-Ái1giiÍé 
agudo y obtuso.—Complementarios y su- 
plomen tari os. (Párrafos 7 al 14.)

Problemas.—Dividir una recta en par
tos proporcionales á otras dadas.—Esco- 
colio: Dividir un segmento en partes 
iguales.—Transform ar im polígono en 
un cuadrado equivalente. (Párrafos 305, 
306 y 4503

Geometría en el espacio.—Propiedades 
de los tetraedos.—Teorema: En todo te
traedro se verifica que los planos bisec
tores de los seis diedros, se cortan en 
un punto que equidista de las cuatro ca
ras.—Corolarios: 1.̂  Los planos bisecto- 
res de los diedros, cuyas aristas concu
rren en un mismo vértice, se cortan se
gún una recta.—2.̂  Los planos bisectores 
de los diedros cuyas aristas forman una 
cara, se corlan en un punto.—3.  ̂Las per
pendiculares trazadas á las cuatro caras 
desde el punto común á todos los planos 
bisectores, son,iguales.— Definición de 
esfera inscrita y esferas ex-inscritas.— 
Teorema: Si por los puntos medios de 
las aristas de un tetraedro se trazan pla
nos perpendiculares á las respectivas 
aristas, estos planos se cortan en un pun
to.—Corolarios: 1.  ̂ Pianos perpendicu
lares en los puntos medios de tres aris
tas que forman una cara...—2.̂  Idem en 
las tres aristas que concurran á un vér
tice...—3.  ̂ Esfera circunscrita á un te
traedro. — Escolio: ^ 1  teorema puede 
enunciarse: Las perpendiculares traza
das á las cuatro caras de un tetraedro, 
por los centros de los círculos circuns
critos á cada una de ellas, se cortan en 
un mismo punto, que puede ser el centro 
de una esfera circunscrita al tetraedro. 
(Párrafos 713 al 720.)

Geometría plana.—Propiedades de los 
ángulos.—Teorema: Los dos ángulos ad
yacentes que forma una recta cuando . 
encuentra á otra, son suplementarios.— 
Recíproco.—Si dos ángulos adyacentes 
son suplementarios, los lados no comu
nes estarán en línea recta.—Corolario 1.*̂: 
Si á un mismo lado de una recta y por 
uno de sus puntos se trazan otras varias, 
la suma de los ángulos sucesivos que 
forman todas ellas es igual á, dos ángu
los rectos. Corolario 2.̂ : La súm a de 
todos los ángulos consecutivos que so 
forman alrededor de un punto por varias
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roctas qoe conciírran en él, es igual á 
cuatro ángulos rectos.-  - Tooroina; Dos 
ángulos opuestos por el vértice son igua
les. Escolio: Si una recta es perpen
dicular á otra, ésta lo es también á Ja 
prÍLiiera, y si dos rectas son perpendicii' 
lares, lo son también sus prolongacio
nes. — Teorema: Las bisectrices de dos 
ángulos adyacentes g-? a plomen tari os son 
perpeiidioulares'—Escolio; Las bisectrl 

, oes do dos ángulos opuestos por el vér
tice, forman una misma recta, y las de 
ios cuatro ángulos formados 'por dos. 
rectas al cortarse, lo verifican en ángulo 
]-(:‘CÍ,() en ei vértlco de dichos ángulos. 
(Párrafos 14 al 21.)

üoomctría en ei espacio.—Pirámides. 
Proi>iedades de la pirámide en general. 
Teorema: Cortando una pirámide por un 
plano paralelo al de ia base se verifica: 
í.® Las aristas laterales, la altura y de
más rectas trazadas desde el vértice hasta 
ja base, quedan co.rtadas en partes pro
porcionales.—-2d La sección será irn polí
gono semejante al de la base. - 32’ .Estos 
dos polígonos tendrán sus áreas propor
cionales á los cuadrados de sus d.istan- 
cias al vértice.—.Escodo: Cuando la piráy 
mide propuesta es regular. Teorema: Si 
dos pirámides de igiiid altura se cortan 
por -pianos paralelos á las bases y que 
disten lo mismo do ios dos véniccs, los 
polígonos secciones son perpeo.dicalares 
á las bases. -Goroiúrio; Caso en que las 
dos bases son oquivalentos. (Párrafos 722 
al 72G).

Problema. — Por un punto trazar un 
plano perpandicülar á otros dos. (Párra
fo 553.)

Geometría plana. — Perpendiculares y 
oblicuas.—Teorema; Por un punto fuera 
de una recta siempre se puedo trazar á 
ésta una perpendicular, y solo una.— 
í^ropiedades relativas á las oblicuas.— 
Teorema: Si desde un punto e:tterior á 
lina recta se lo trazan una perpen licular 
y varias oblicuas, se verifica: í/^ La per
pendicular es más corta que cualquiera do
las oblicuas. -2P Dos oblicuas cuyos pies
e(|indístari del de ia perpendicular. vSon 
igual S. -3T Entre dos oblicuas cuales
quiera, aquella cuyo pío diste niás dei de 
la pefpeñdíciliar, ks la mayor.—Recípro
camente: Sí desde un punto exterior á 
una recta se trazan otras varias que la 
corten. l.T 2. ,̂ 3.'"—Escolio-s: í.® La per- 
pendiciiliir trazada desde \in punto á una 
recta os la linea más corta que se le pue
de trazar desde dicho punto. -  2T Si desde 
nn punto se trazan la perpendicular y 
una oblicua á una recta cualquiera, ia 
perpendicular queda siempre del lado 1 
ángulo agudo, formado por la oblicua 
con dicha recta. -  3.  ̂ Oblicuas igua- 
iofs que pueden trazarse desda un punto 
á'diiia recia cqaiquieríi. — Observación 
respecto á ias proposiciones rcdproeas. 
(Párrafos 21 al 28.)

Geometría en el espacio. —Planos i^a' 
ralelos.—Teorema; Si dps píaiiü;^ spn pa- 
raledos, toda recta que eorie á uno de 
ellos, corta tambié.u al otro, y todo plano 
qué corte á uno corta también al otro, 
siendo en este caso las intersoccioiies dos 
rectas paralelas.—G‘)rolarios: 81 dos
Plpnqp SPU’ paralelos, toda fopta parainlg 
a lino de ellas ñ Cñatepida eii él, es pa
ralela al otro ó está situada el iiiisino, 
2rí Si dos planos m% pp^aleloSj todo p la
no paralelo á imo de ellos lo es también 
al Otro ó coincide con él.—3.  ̂Sí so tienen 
dos planos paralelos, y por un punto de 
uno de ellos se trazan paralelas al otro, 

, astas rectas estarán contenidas pn 
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c í o  se puede siempre trazar un plano pa
ralelo á. otro, y solamente .uno, j  si dos 
rectas que se cortan son paralelas á un 
piano, os paralelo á este misrao el deter
minado por aquéllas.—Teorema: Por dos 
rectas que se crazan puede siempre pa
sar un sistoiLia do dos planos paralelos, 
y nada más que uno. Corolarios: 1.̂  ̂ Da
das dos rocdas que se cruzan, existe una 
infinidad de pbínos que les son parale
los, poro la dirección de estos p-anos es 
única.—2.® Dos ángulos cuyos lados son 
respectivamente paralelos, tienen sus 
planos taiiibién paralelos — Teorema: 
Dos ángulos cuyos lados son, respectiva
mente par.^ilelo3, son iguales, si dichos 
lados están dirigidos en el íhísítio ó en 
contrario soníido, y suploiTientarios, si 
dos lados están en el prim er cuso y los 
oíros dos OR el segando.—Teorema: Los 
s<^gmentes de dos paralelas .cumprondi
dos por do:3 planos paralelos, son.igua
les.  Toorenuí: Tres planos paralelos
cortan á das rectas caalesiroicra en p ar
tes proporcionales. - Estudiar la recípro
ca, añadiendo la condición do que-dichos 
.planos han. de ser pa -alríos. --Corolarios: 
ÍP Caso cu que haya más de dos rectas.
2.  ̂Sí todas 6 cieno nüraero do ollas par
tiesen do un puííío. (Párrafos 495 al 505.)

FíoóDvm—Por un punto trazar una 
recta paralela á un piano. (Párrafo 545.)

6
Geometría plana.--Lugares geométri

cos.—Teorema: Si se traza la perpen dicu
lac á lina recta en su punto medio, cual
quier punto de dicha, perpendicular equi
dista do los extremos de la recta, y todo 
punto fuera de la porpeiidicular dista 
doslgualirieníe de ios mismos extremos. 
Reciprocas. - Definición del lugar geo
m étrico .-roorem  a: La bisectriz de un 
ángulo os cu lugar geométrico do los pun
tos del plano Bquidi.stantos do los lados 
de dicho á|}gido,--(joroiarío: Lugar geo
métrico de todos los puntos de un plano 
equidistantes do dos rect:^s, íTazadas en 
dicho piano y qiio se cortga, Dbgerva- 
clón; Pro|jQSÍolon83 que hay que demos
trar para oslabloocr un lugar geométrico. 
(Párrafos 28 al 24.)

Geometría en el espacio.—Posiciones 
relativas de rectas y planos.—Rectas y 
qdanos perpendiculares. — Definlolón, — 
Teorema: 31 una reata es perpendicular á 
otras dos no paralelas entre sí, pero pa
ralelas á un pláiio ó situadas en él, será 
también perpendicular á todas las elomás 
que esrór? en las mismas condiciones, y, 
porTü tanto, será, perpondicular al plano. 
Escolio: Averiguar si una r-cta es per- 
pendlcnláf á un plano. -  Teórerna: Si dos 
rectas son paraieias, todo plano p0iq?cen- 
dicuiar á una de ollas lo es taiquién á ia 
otra, y si dos planog son paralelos, toda 
pendicular q uno lo es también al otro. - 
jiecíprocamente.—Teorema: Por ún pun
to dado se puede siempre qu pItiiiQ
perpendicular á una recta, y nada más 
que unq.-- ToaiBiiia: Por ún punto se 
puede siempre tr.azar una perpendieular 
á un plano, y nada más que una.'--Teore
ma: Si se tieiif) un piano y una recta iier-í 
pondicíilares á otra recta aquella
recia es para el(i ql plano ó 'esiá situada
en p l  -vproi?..ríoíf: Si,á una j-ectá se traza
un plano perpendicuiar exuuúo desús 
puntos ó por un punto e>;íeriQr, este- pia
no será el I'ogñr gncrniútrlco "de todas les 
perpendicuiares trazadas á la recta por el 
punto considerado.”  2,  ̂Qiio el lugar geo
métrico de los puntos del espacio que 
equidistan de los extremos de una recta, 
es el plano perpendicular á ésta en su 
punto medio,—Teorema; Si desde un pim-
tQ esteílof fi 89 tra z a r  á éste

una perpendicular y varias oblicuas, se 
verifica: 1 A, 2P y 3.'"— Recíprocamente. 
(Párrafos 505 al 517.)

Problema. — Por un punto trazar un 
plano paralelo á una recta, (Párrafo 5 ÍG.)

7
GooiiU't r í a Pian a. -- Para! c las.—De fi.í j 1 - 

ción.--PropÍ0dades.—Teorema: Por un 
punto fuera de una recia puede siempre 
trazársele una paralela. Principio íuu- 
damen tai.-—Corolario ÍA: Si una recta en
cuentra á otra, encuentra ásus paralelas. 
Ooroiario 2.'*; Si una recia corta perpon- 
dicularmente áuira,cB también perpoiuli» 
c u la rá su s  paiaüelas.—Ooroía rio  30': Bi 
una rectaes paralelaáotra, lo es íambiéu 
las paralelas de esta.—Paralelas 
por secantes. í ■ fimc.ioncs • ios dsv̂ ''*r- 
sos ángulos que se ffiTrnaa.—Teoroma: 
Si una secante corla á dos paialólas, ios 
cuatro ángulos agudos que rosuitan en. 
los dos puntos de rrdersección son ígma- 
les, así como .ios cuatro ángulos obtusos. 
Recíproca: Si dos rectas srxn cortadas por 
una secanto y forman cuatro ángulos 
agudos ú obtusos iguales entre sí, laa 
i-ocias son paralelas sieíppre que los Iro 
temos ó externos del mismo lado do ia 
secante sean ele distinta espode.—Guíio 

I ep que ángulos son rectos,—CQroh.u 
ríos: 1.  ̂ Si las rectas son paralelas, lo-s 
ángulos alternos iniernos son iguales.
2.  ̂ Los aliem os externos son iguales.
3.'̂  liOS correspondientes son iguales.
4.̂ ^̂ Los i n temos de un mis mo lado de i a 
secautc son Biip!emeutarios< 5.  ̂ Los ex
ternos dei mismo lado do la secante:; son 
s u plemcnta rios, G.̂  Recí procainonte , -  
Dos rectas cortadas por una secante son 
paralelas cuaiuio m n  iguales los ángulos 
alternos internos, ó los altornos extcr- 
ilQSj ó los coiTesp(m<liontes, ó bien sí son 
guplemeutaríos ios ángulos dei mismo 
lado do la secante, internos ó externos: Es
colio; Si dos rectas cortadas por una se- 
caiite forman áíigufos internos do au m is
mo lado |le lá secante, que no sean suple
mentarios, dichas roeías Sív cortan por ol 
lado en que la suma de los ángulo-a es 
menos que dos rectos. Conscciieiícías: 
L"̂  Si se tra‘¿a /una perpe-udiciilnr y u.na 
oblicua á una recta, ambas se cortan por 
ei lado del ángulo agudo; 2P Si se trazan, 
dos perpendiciilares á dos rectas que se 
corten, dichas perpondiculares so han de 
cortar también,—Teorema: Los segmen
tos de para reías comprendidos entro otras 
dos paralelas, son iguales.- Corolario: 
Dos rectas paralólas equidistan oii toda 
su extí3nsión. (Párrafos 34 al 40.)

Geometría en el espacio. - Planos por-- 
j)oiidiculaixvu.. -D^firiiíjíón. - Teorema: Si 
Uiia-recía es perpeodiciiiar á un plano, 
todo plano que pase por esta recia, ó lo 
80a paralelo, será perpendicular al pri- 
-moro,” -('''Oroia.ríos; 1.̂  Planos pe.rpeíidi- 
Otilares que so pueden trazar á otro por 
una recta que le sea perpendicular «í obli
cua.—-2A Sl la recta Oc-tá en el plano ó es 
paralela. ál lulsímo.—Escólios: L'̂  Conso- 
cuencia (kwasios corolarios y ded.a deíL 
piolóa: Lugar geométrico de las perpeii- 
ílioiilares trazad^^s á un plano por ¡os dis- 
íintos pun ios de viua recta; 2." Si varios 
}>b;nas son paralelos, todo plano perpen- 
riicuiar á uno do ellos lo os también á los 
domas. -Tooroinn: Bi dos planos son per
pendiculares. toda perpendicular á uno 
(le elios está situada en ol otro ó le es pa
ralela.—Teorema: Si dos planos son per
pendiculares, y en uno de ellos se traza 
una perpendicular á su interseceión con 
el otro, será perpendicular también á 
este último.--Teorema: La intersección 
de dos planos perpendiculares á un ter- 

9S' perp9iidiQuIar presto último;--Cq*
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rtvlarios: 1.̂  Si dos planos son perpen- 
d i cu i ares á an tercero, la intersección de 
nquélios lo es también á las interseccio- 
Des que producen ios mismos sobre di- 
cb.o torcoro; 2,"̂  Si tres planos son x>erpon- 
(lioülaivs do dos en dos, la intersección 
do dos cualesquiera de ellos os perpen
dicular al tercero y las tres interseccio
nes lo son entre sí. -ilorizontales v ver
ticales (Párrafos 517 al 528.). •  ̂ •

Froí)lema.--l-ov un jrnnío dado trazar 
un piano paralelo á. otro dado, i P árra
fo 547.)

S
Geometría plana. - Angulos do lados 

paralelos ó perpendiculares.—-Teorema: 
Dos ángulos cuyos lados son respectiva
mente paralelos, son iguales, si tienen los 
jados paralólos dirigidos en el mismo ó 
en opuesto sentido, y suplementarios, si 
dos de sus Jados están en el mismo sen
tido y los otros dos en opuesto.—-Corola
rio: í)os ángulos cuyos lados son respec
tivamente perpendiculares son iguales ó 
suplementarios, según sean do la misma 
6 diferente esxaocie.—Observaciones so
bre el paralelismo de dos r e c ta s :C u a n - -  
do la secante gira disminuyendo el án
gulo que forma con la recta. 2F Magni- 
íiid de las socantes sucesivas,—Conse
cuencia: Dos rectas paralelas pueden con
siderarse como dos rectas que se cortan 
en el iiiñnito, formando un ángulo igual 
á cero. — Observación sobre proposicio
nes recíprocas. (Párrafos 46 al 50.)

GeoQietría en el espacio.—Proyeccio
nes, ángulos y mínimas distancias.— 
Proyecciones.—Definiciones: Pro^mccíón 
ortogonal, ídem oblicua, línea proyec
tante, plano de proyección.— Teorema: 
La proyección de una recta sobre un 
plano en otra recta,—Corolarios: IF  Si 
la recta es perpendicular al plano; 2F Si 
es paralela á la dirección de la proyec
tante en la projmcción oblicua; 3.® Si es 
lim itada y paralela al plano de proyec
ción; 4.® Para una recta cualquiera lim i
tada, la proyección ortogonal es menor 
que la recta; 5.  ̂Para obtener la projmc- 
cióíi de una recta, basta obtener la de 
áoB de sus puntos y unirlos por una 
recta.—Escolio: Indeterm inación de una 
recta, conocida la proyección.—Teorema: 
Las proyecciones de dos rectas paralelas 
sobre un plano, son paralelas.- Recípro
ca: Condiciones que hay que agregar 
oara que ésta pueda ser cierta. (Párra
fos 528 al 534.)

Froblema.—For un punto trazar un p la
no perpendicular á otro, (Párrafo 552).

9
Geometría plana.—Polígonos —Defini- 

niciones.— Polígonos, lados, perímetro, 
vértices, ángulos,, diagonales, polígonos 
convexos y cóncavos, equiláteros, equi
ángulos, regulares, irregulares; clasifica
ción de los polígonos por el número de 
lados. — Triángulos. — Clasificación: Por 

lados, por sus ángulos, base, altura, 
catetos, liipotenusa; designación de lados 
y ángulos. -Propiedades.—Teorema: En 
todo triángulo un lado cualquiera es me
nor que la sum ado los otros dos y ma- 
_yor que su diferencia; condición para 
form ar un triángulo con tres . rectas da
das.—Corolario: Si dos triángulos tienen 
un lado coxnún y un lado del primero 
corta á un lado del segundo, la suma de 
los lados que no so cortan es menor que 
ia de los que se cortan.—Teorema: Si en 
un triángulo disminuye ó aumenta un 
ángulo, permaneciendo constantes los la
dos que lo forman, el lado opuesto dis
minuye ó aumenta tam bién—Corolario
1."̂ : Si dos triángulos tienen dos lados del 
uno iguales á dos del otrO; el tercer lado

del prim ero será mayor ó menor que el 
torcer lado del segundo, segqiii que el án
gulo opuesto á aquél sea mayor ó menor 
que el opuesto á ésto.—Oorolario 242 Si 
dichos ángulos fuesen iguales, los torce
ros lados debe rían serlo. - -.Recíprocos drfi 
teorema y corolaric^s anteriores.—Teare- 

.ma: En todo triángulo se verifica, que si 
un lado es m qyor, igual ó menor que el 
oti'o, el ángulo opuesto al prim ero estará 
en las mismas circuiistancias respecto al 
opuesto al segando. -- Corolario: Si el 
triángulo es isósceles, á lados Iguales se 
oponen árigulos iguales, y si os equiláte
ro, es también equián.giiio. Recíprocos 
del teorema y corolario.—Escolio: P ro 
piedades de que goza la altura do un 
triángulo isóscelos.—Teorema: La suma 
de los tres ángulos de un triángulo, es 
igual á dos rectos.—Ct.)rolario 1.*̂ : Un án
gulo cualquiera de un triángulo es oí su- 
i3iemento de la suma de los otros dos.™ 
2A Si un triángulo tiene dos ángulos res
pectivamente iguales á dos ángulos de 
otro triángulo, ios tros ángulos son tam 
bién iguales. “ 8.® Cualquier ángulo ex
terno de un triángulo, es igual á la suma 
de los dos que no le son adyacentes.—
4.  ̂ Un triángulo sólo puede tener un án
gulo recto ú obtuso.—5.̂  ̂En un triángulo 
roctUnguIo los ángulos agudos son com
plementarios.—6.° Dos triángulos cuyos 
lados sean respectivamente paralelos ó 
perpendiculares, tienen sus ángulos res
pectivamente iguales. (Párrafos 50 al 66.)

Geometría en el espacio.—Proyeccio
nes.—Teorema: Si dos rectas son perpen- 
diculares y una de elia-  ̂ es paralela á un 
plaiic, las proyecciones ortogonales de 
ambas sobre esto plano son también per
pendiculares.— Rioíproco.—Escolio: Teo
rema de las tres perpendiculares.—Teo
rema: Si una recta es perpendicular á un 
plano, la proyección de la priinera sobre 
un cierto plano es perpendicular á la 
traza dci plano sobre el de proyección.— 
L-a recíproca no es cierta. -Condiciones 
para que la recta sea perpendicular ai 
plano. (Párrafos 534 ai 537.)

10
Geometría plana.—Propiedades de los 

triángulos.—Teorema: En todo triángulo 
se verifica que las perpendiculares traza
das á los lados en sus puntos medios, se 
cortan en un mismo punto, que equidis
ta, por consiguiente, de los tres vértices. 
Corolario: En un triángulo rectángulo, el 
punto equidistante de los tres vórtices es 
el punto medio de la hipotenosa.—Teo
rema: En todo triángulo se verifica que 
las tres alturas se corlan en un mísaio 
punto.—Corolario: Si el triángulo es rec
tángulo, las alturas so cortan en el vérti
ce del ángulo recto.—Teorema: En todo 
triángulo las bisectrices de sus tres án 
gulos se cortan en un mismo punto, que 
equidista, por consiguiente, de los tres 
lados.—Corolario: En un írián-iiio  equi
látero el punto equidistante de los vérti
ces, el de intersección de las alturas y td 
de las bisectrices coinciden en uno solo. 
Escolio: Considerar prolongados más 
allá do los vórtices los tres lados del 
triángulo y determinar los puntos que 
e(juidistan de las tres rectas. (Párrafos 66 
al 73 )

Problema.—Dada una recta y un punto 
fuera do olla, trazar por éste otra recta 
que forme con la da la un ángulo conc- 
cido. — Construir im cuadrado equiva
lente á un círculo dado. (Párrafos 190 
y 453.)

Geometría en el espacio. —Angulos de 
rectas y plan os.—Consideraciones y defi
niciones.—Teorema: Por un punto dado 
en m  plano, la í*ecta qqe so trace en él

formando el mayor ángulo posible con 
otro piano, es el perpendicular á la traza 
del primero sobro el segundo.— Escolio: 
Línea de máxima pendiente.—Mínimas 
distancias.— Con s 1 deracio nes. — Mínima 
distarxcia: 1 De un punto á un plano.— 
2T Entre una recta y un plano paralelos.
3 .-̂  Entro dos planos paralelos.—4.*̂  Entre 
dos rectas que se cruzan.—Teorema: Da
das dos rectas que so cruzan, existe siem
pre una recta, y sólo una, que es perpen
dicular á ambas.—Escolio: Cuando sólo 
se desea la longitud de la mínima dis
tancia. (Párrafos 537 ai 545.)

11
Geometría plana.—Igualdad do trián 

gulos, — Teorema: Dos triángulos son 
iguales en cualquiera de los tres casos 
sigiiieníos: 1.̂ ’ Cuando dos lados y el án- 
giiso comprendido en uno de los trián 
gulos son respectivamente iguales á dos 
lados y el ángulo comprendido en el 
otro.—2F Cuando tienen análogamente 
iguales un lado y dos ángulos, estando 
dispuestos dol mismo modo.—3."̂  Cuando 
son iguales los tres lados del uno á los 
tres del otro.—(corolarios: IT Condicio
nes süíicierites para que sean iguales dos 
triángulos isósceles.—2F Idem i^ara la 
igualdad do los equiláteros.—3.*̂  Idem 
para la de ios rectángulos.—Escolio: Ele
mentos iguales que deben tener dos t r i 
ángulos {)ara poder deducir la igualdad 
de éstos.—Nuevas propiedades de los tr i 
ángulos.—Teorema: La recta que une ios 
puntos medios de dos lados de un trián 
gulo, os paralela al tercer lado é igual á 
su m itad.—Teorema: En todo triángulo 
las tres medianas se cortan en un mismo 
punto, que se encuentra sobre cada una 
de ellas á la tercera parte desde el lado ó 
á las dos terceras partes desde el vértice. 
Corolario: En un trián g u lo ' equilátero, 
este punto coincide con el que equidista 
do ios vórtices y de los lados, y es común 
á las tres alturas. (Párrafos 73 al Si.)

Problema.—Dada una recta y un punto, 
trazar por éste una paralela á aquélla.— 
Trazar una perpendicular á una recta 
desde un punto fuera de ella. (Párrafos 
186 al 188.)

Geometría en el espacio.—Semejanza.— 
Definiciones. — Poliedros inversamente 
semejantes.—Consecuencia de la defini
ción: En dos poliedros semejantes las 
aristas homólogas son proporcionales.— 
Propiedades.— Teorema: Dos tetraedros . 
son semejantes en los cuatro casos si
guientes: 1.® Cuando tienen un diedro 
igual comprendido por dos caras seiiie- 
jaiites, una á una, y semejantemerite dis
puestas; 2."̂  Guando tienen una cara seme
jante é iguales los tres diedros adyacentes 
y semej antemon te di spuestos; 3.® Cu ando 
tienen igual un ángulo tledro y sem ejan
tes y semejan tomento colocadas las tres 
caras que lo constituyeri; 44* Cuando tie
nen respectivamente iguales y semejan
temente dispuestos sus diedros.—Teore
ma: Si se corta una pirámide por un pia
no paralelo á la base, la pirámide total y 
la deficiente son semejantes. (Párrafos 
797 ai 801.)

12
(f come iría plana. — Cuadriláteros. — 

Ciasiíicución.— Pro, iedades. — Teorema: 
En todo paraielógramo se verifica: 1.̂ ' Los 
lados opuostos ron iguales; 2.  ̂Los ángu
los opuestos también; 3.  ̂ Los ángulos 
que tienen un lado común son suplem en
tarios; y 4.^ Las diagonales se cortan en 
dos partes iguales.—Teorema: Un cuadri
látero convexo es paraielógramo si so 
verifica una de las cuatro condiciones si- 
guioníes; Ténéf los lados opuestos
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'guales;?./'^' Tenor los ar. oout.-..  ̂ •
iguales; 3.  ̂ Ser igualas \
lados opuestos; 4./̂  Gortarsve lob uiagona- 
ies en su punto medio; y 5/“̂ Ser suple
mentarios los ángulos que íieiien ini lado 
coiíiúii,--Teorema: En el rombo, además 
de las propiedades del paralológramo, se 
veriñca que las diagonales son perpen
diculares ó bisectrices de los ángulos cu
yos vértic0sniieii.--R.ecíprocarrieDte, SI en 
un paralelógranio las di agón a íes son per- 

, pendiculares ó bisectrices de los ángulda 
cuyos vénices unen la iigiira,.es un rom 
bo. (Párrafos 82 ai 87.)

Problemas.—Dada una recta y en ella 
un punto, trazar por ésto otra recta quo 
forme con la dada im ér¡guio conocido.— 
Transform ar un triángulo dado en otro 
equivalente é isósceles, conservando uno 
de sus ángulos. (Párrafos 189 y 446.)

Geometría en el espacio.—Angulos po
liedros.— Definicionos: Aristas, vértice, 
caras, ángulo plano, piano diagonal, án 
gulos poPedros, cóncavos y convexos, 
caracteres distintivos de unos y o ira s .^  
Demostrar que puede bailarse siempre 
un plano que corte á todas las aristas de 
un ángulo poliedro convexo, siendo tana- 
bieo convexo el polígono resultante.— 
C/lasificadón de los ángu-os poliedros, 
según el nümero de sus caras.--Deñni- 
ción de ángulos poliedros regulares.— 
(Párrafos 569 al 575 )

13
Geometría plana.—Areas.—En las dgu- 

ras mixtilmeas.—Fórmulas de Simpson. 
En el circulo.—Teorema: El área de un 
círculo es igual á la mitad del producto 
de ia oí reuní erencia por el radio.—Coro
lario': En función del diámetro y en fnn- 
ción de ia circunferencia.—Teoreme: El 
área do un sector es igual á la mitad del 
producto de su arco por el radio.—Gom- 
paración de las áreas de un círcaio y de 
un sector dél mismo radio.—Teorema: El 
área de un segmento circular es igual al 
producto de la mitad del radio por Ja di
ferencia entre su arco y i a mitad de la 
cuerda del arco doble. (Párrafos 406, 407 
y 409 al 415.)

Problemas.—Construir un polígono se
m ejante á otro dado sobre una recta 
dada, ó conocida la relación de seme
janza ~  .—Transform ar un triáiiguio
en otro equivalente y equilátero. (Párra
fos 321 y 447.)

Geometría en el espacio.—Prism a.— 
Dedniciones: Frisnias; caras laterales; 
bases; alturas; tronco de prisma; forma 
en que puede considerarse engendrada 
la superucie lateral de iio prisma; cilin
dros inscripto y circunscripto á iia pris
ma regular.—Propiedades del paralole- 
qn'pedo. — ClasifícaTón. — Teorema: En 
todo parafolepfpedo, se verifica: IP  Las 
caras opuestas son iguales y paralelas.—
2.  ̂ Los tiedros opuestos son simétricos. 
34* Las diagonales se corran en un mismo 
punto y en partes iguaies.—4P Toda rec
ta que pase por esie punto y se limiten en 
la superficie del poliedro, queda dividida 
en partes iguales por dicho pii* to.-“Co
rolarios: Dos caras opuestas 'cuales
quiera pueden ser consideradas como 
bases.— Todo j)lano que corte á cu^ítro 
aristas paralelas de un paralelepípedo, 
lo verifica sogúr? un paralelógram o.—

. 3.® üíi paralelepípedo queda detorrniua- 
do, conocido un triedro y la longitud do 
las tres aristas que io forman.—4.® Las 
cuatro diagonales de un paraíelepípedo 
rectángulo son iguales.—Teorema: En un 
paralelepípedo rectángulo, el cuadrado 
de la diagonal es igual á la suma de los 
cuadrados de las tres aristas que concU'»

r.e 1 'u  un mismo vértice.— Corolario;
u.. oLibo.—Propiedades do un xjrisma. 

Teorema: Las secciones causadas en un 
prism a por planos priraleios son polígo
nos iguales.—Corolario: Sección de un 
plano r)aralelo á las bases.—Escolio: Sec
ción recta. (Párrafos 726 al 737.)

14
Geometría plana.—Igualdad de polí

gonos.—Consideraciones que inducen á 
determ inar la igualdad de dos polígonos 
con el menor número de condiciones 
posible.—Dos polígonos de igual número 
do lados son igualos en cualquiera de los 
casos siguientes: 1.̂  Si tienen de dos en 
dos iguales todos los lados menos uno y 
todos los ángulos formados por lados 
iauaies: 2.® Si todos los ángulos menos 
uno, y todos los lados menos los que 
formen el ángulo exceptuado, son igua
les de dos en dos, en ambos, polígonos;
3.̂  ̂ Si tieijen iguales todos los lados y 
todos los ángulos,, monos tres consécuti- 
Yos; 4.̂  ̂Si tienen un lado igual, é iguales 
de dos en dos las distancias de todos los 
vértices á los extremos do dichos lados; 
5,  ̂Si 30 componen del mismo número de 
triángulos iruales clo dos en dos é igual
mente dispuestos en cada polígono.—Es
colio: Número de condiciones para deter
m inar la igualdad de dos polígonos. (Pá
rrafos 97 al 100.)

Geometría en el espacio.—Angulo trie
dro.—Definiciones.—Triedro . simétricos. 
Caso de coincidencia de los triedros si
métricos. — Triedros suplementarios. —- 
Teorema: Si un triedro es suplementario 
de otro, éste , lo es de aquél.—Teorema: 
En dos triedros suplementarios, cada 
driedro de uno de ellos es el suplemento 
de la cara correspondiente del otro.—Es
colio: Propiedad correlativa p suplemen
taria. (Párrafos 575 al 583.)

—Hallar el radio de una esfe
ra  sólida. (Párrafos 700 y 701.)

15
Geometría plana.— Siinetría en los po

lígonos. — Definiciones: Puntps sim étri
cos; centro, eje; polígonos simétricos; 
igualdad de éstos; m aaera de hacerlos 
coiiicidir; simetría en re los elementos de 
un mismo polígono.—Circunferencia.— 
Definiciones: Circunferencia, centro, arco, 
radio, secante, cuerda, diámetro, tangen
te, normal, círculo, bector, circular, ar
cos iguales, suma de arcos.—Propiedades 
que se deducen délas definiciones: l.^ü n a  
circunferencia es el lugar geométrico de 
los puntos de un plano que equidistan 
de oiro punto situado en el mismo.—
2.  ̂Todos los radios de una circunferen
cia son iguales.—8.  ̂ El diámetro es el 
mayor de todas las cuerdas.-—4.'*̂ El diá
metro divide á la circunferencia y al 
círculo en dos panes iguales.—Teorema: 
Por tres puntos que no estén en línea 
recta 30 piu'de siempre hacer pasar una 
circoliferencia, y sólo una -Escolio: Pue
de considerarBe una recta como el límite 
de uña circunferencia cuyo radio haya 
ido creciendo hasta hacerse infinito. (Pá
rrafos 1(10 al I I 1.)

Geomeíria en el espacio. — Angulos 
triedros.—Teorema: En todo triedro una 
cara cualquiera es nionor que la suma y 
mayor que.la difereiicia de las otras dos. 
Corolarios: Bi tr<>S' ángulos son tales,
que ten ion do el vórtice común une de 
ellos es igual á la suma de los otros dos, 
fos tres rectas,que lo forman están en uu 
mismo plano; 2  ̂Si on el interior de un 
triedro se traza una recta cualquiera que 
pase por el vértice y se imaginan los án
gulos planos quo forma con dos aristas 
de una cara, la suma de estos ángulos es

menor que la de las otras dos caras; 3T Si 
dos triedros tienen una cara común, y 
una eara del primero corta á otra cara 
del segundo, la suma de las caras que no 
se cortan es menor que la do ios que se 
cortan; 4.  ̂En todo triedro, á n 'ayor ángu
lo diedro, se opone mayor ca n . -Escolio: 
En todo triedro isoedro, los diedros 
opuestos á las caras iguales, son iguales. 
En todo triedro, á mayor cara se opone 
mayor diedro.—Si un triedro tiene las 
tres caras iguales, lo serán también los 
tres diedros, y, por consiguiente, será re» 
guiar. (Párrafos 583 al 586.)

16 -
Geometría plana,—Propiedades relati

vas de la recta y la circunferencia. — 
Cuerdas.- Teorema: En una misma cir
cunferencia ó circunferencias iguales, los 
arcos iguales son subtendidos por cuer
das iguales, y en los desiguales, al mayor 
corresponde cuerda mayor.—Recíproca
mente.—Teorema: En un mismo círculo 
ó en circuios iguales, las cuerdas iguales 
equidistan del centro, y de las desigua
les, la mayor dista menos.—Recíproca
mente.—Teorema: El diámetro perpen
dicular á una cuerda divide á ésta y á loa 
dos arcos subtendidos por ella en dos 
partes iguales.—Corolarios: IP por un 
punto interior á una circunferencia, la  
mayor cuerda que puede trazarse es un 
diámetro, y la menor, la que sea perpen
dicular á este diámetro. 2T E1 lugar geo
métrico de los puntos medios de un sis
tema de cuerdas paralelas, es el diáme
tro perpendicular á su común dirección. 
Escolios: 1.*̂  El diámetro determ inado 
por el punto medio de un arco es per
pendicular á su cuerda, la divide en dos 
partes iguales y también al resto de la 
circunferencia.—2.® Definición de sagita 
ó flecha.—Tangente. —Definición.- -Razo
namientos para probar la existencia de 
las tangentes.-Consecuencias: 1.  ̂ P o r 
un punto de una circunferencia puede 
siempre trazársele una tangente, y sólo 
una.—2.  ̂La tangente es paralela al sis
tema de cuerdas paralelas que ei diáme
tro del punto de contacto divide en p ar
tes iguales —Definiciones más generales 
de la tangente y que tengan aplicación á 
cualquier curva.—Curva convexa y cón
cava.—Angulo de dos curvas. (Párrafos 
111 al 122.)

Proó/e7?ta.—Dados dos polígonos, cons
tru ir un tercero equivalente al prim ero y 
semejantu al segundo. (Párrafo 454.)

Geometría en el espacio.—Areas..—Teo
rema: El área de la superficie e4>gendra- 
da por una recta lim itada que gira alre
dedor de otra, situadas ambas en un mis
mo plano, y la prim era en una sola re 
gión respecto á la Segunda, es igual al 
producto de la proyección do ia recta ge
neratriz sobre el eje, por ia circunferen
cia cuyo radio es ia parte de perpendicu
lar trazada á dicha generatriz en su pun
to medio, comprendida entre ésta y el 
eje.—Teorema. El área de la superficie 
engendrada por una línea quebrada re
gular, que gira alrededor de un eje si
tuado en su plano y que pasa por su cen
tro sin cortaila, es igual al producto do 
la circunferencia inscrita en la misma 
por la proyección de la generatriz sobre 
el eje.—Corolario: El área de la superfi
cie engendrada por un arco de cirCun- 
ícrenda que gira alrededor de un diá
metro quo no lo corta, es igual á la cir
cunferencia á que pertenece dicho arco, 
multiplicada por la projocción de éstq 
sobre el eje. (Párrafos 833 al 836.)

17
Geometría p lana.C om paración  do
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áreas.—Areas de ñguras isoperím etras. 
Máximos y rain irnos. -Teorema: Entre 
todos los triángulos que tengan la misma 
base y el mismo perímetro, el  ̂ isósceles 
es ei qiic tiene mayor superfície.—Coro- 
lerid: Relativo al equilátero.—Teorema: 
Entre todos ios triángulos de la misma 
base y superficie equivalente, el isósceles 
es el "de perímetro mínimo.—Corolario: 
Relativo al equilátero.—Teorema: Si so 
dan dos lados para form ar un íiiánguJo, 
será de área máxima aquel en que el án 
gulo comprendido por dichos lados, sea 
recto.—Teorema: Si se da la suma de ios 
Jados para  formar un tviángi:íjo, será de 
área máxima aquel en que dicha suma se 
divida en dos partes iguales, y estos la
dos estén en ángulo recto. (Párrafos 427 
al 433.)

Problemas.—Trazar la perpendicular á 
una recta por un punto dado en ella.—
1.*̂  Cuando el punto dado sea punto rao- 
dio de la renta; 2.-̂  Cuando ei punto dado 
sea uno cualquiera, y 3.̂  ̂Cuando el pun
to dado sea el extremo de la recta. (Pá
rrafo 187.)

(jeometríá en el evSpacio.—Angulo trie
dro.—Teorema: En todo triedro la suma 
de las tres caras es menor que cuatro án
gulos rectos.—Esrolio: Tlaciendo aplica
ción, de las propiedades correlativas, de
mostrar: Que la suma de los drledros
de un triedro está comprendida entre 
dos y seis rectos. 2,/̂  Que en todo triedro 
el menor de los drledros en dos rectos es 
mayor que la suma de los otros dos.— 
Observación referente á la cíasiñcación 
de los triedros por el número de ángulos 
drledros rectos que tengan. (Párrafos,589 
al 592.)

Prohlem^a,—Trazar por una recta e i 
plano perpendicular á otro. (Párrafo

18
Geometría j>]ai!a . — Comparación ele 

áreas.—Areas de figuras isoperímetras.— 
Máximos j  m íninios.—Teorema: Entre 
todas las fíguras isoperímetras, la de 
área máxima es el eírcúlo.—Teorema: En
tre todas las 'figurasequivalentes, el círcu
lo es la del perírn.eti*o minlmo. (Párrafos 
433 al 436.)

Problemas,—Sobre una recta dada cons
tru ir  un triángulo semejarite á otro dado. 
Construir un polígono semejante á otro 
y cuyo perímetro sea Igual á una recta 
dada. (Párrafos 320 y 322.)

Geometría en el espacio.—igualdad de 
ángulos triedros.-—Teorema: Dos ángulos 
triedros son igua.(es cuando tienen: 1.  ̂
Una cara y los dos diedros ad^racontes 
respectivamente i g u a le s  y dispuestos 
igualmente. 2.'̂  Un diedro igual, forma
do por caras respeotívameníe iguales y 
dispuestas de la misma manera. 3.̂ ’ Las 
caras rospeet.ivamente iguales y dispues
tas del mis.mo modo. 4/-* Sus diedros res
pectivamente iguales é igualmente d is
puestos. - Corel arló: Determinación de un 
triedro.—Escolios: XP Triedros simétricos 

Analogía eov ics triángulos rectilí
neos. (Fárrafcs óy2 al 595.)

19
Geometría plana. Magnitudes propor

cionales. Origen de la proporción a iidad 
y procedimiento expedito para conocerla. 
Teorema: Si (ios magnitud(3S varían si- 
muitáneameiite de tai modo (jue á d o s 
valores iguales de la prijnoí*a correspon
dan otros dos valores iguales de la se
g u n d a ,  y  á  un v a lo r  do la  p r im e r a  q u e  
se a  s u m a  d e  o tro s  d o s  d e  la  m is m a , co 
r r e s p o n d a  o tro  v a lo r  d e  la  s e g u n d a  q u e  
se a  la  s u m a  d e  lo s  c o rre sp o n d ie n líe s  á  
a q u é lla s ,  d ic h a s  m a g n i tu d e s  s e rá n  d i r e c 
ta m e n te  p ro p Q rc ¡o n a le s .- - (B ;se lu § ió f t  M

caso en que
m

es i nconm ensurable.)

R0 cíprocamente.-'--Regia- general para la 
proporcionalidad directa. -Bi falta algu- 
nado las dos condiciones expresadas, las 
magnitudes n o  so n  proporciouales.—
EjcSipio. -Magnitud proporcioaaláotras
varias. I)eíí,n,ición l>emostrar que 
cuando una magnimd es proporcional á 
otras varias, la relación entre dos va
lores cualesquiera de la primera, es igual 
al producto do las relaciones do los va,^o- 
res^correspondientes de todas las demás. 
(Párrafos 144 al 152.)

P i ' o h —Dado un polígono regular 
inscrito en una circunferoncia, inscribir 
en ella otro de doble número de lados' 
y calcular su lado en func,ión del de 
aquél,—Escolios: ÍC Dada la cuerda de im 
arco, calcular la del arco mitad. 2/-̂  El 
perfiiuTro del polígono buscado es ma-, 
yor que el del propuesto. 3.'̂  Si se t} ata
ra  del problem a inverso. (Párrafos 344 
y 345.)

Geometría on cl espacio.—Angulos po- 
liedroB.—Angulos poliedros simétricos,— 
xiiiguJos poliedros suplemontarios.--Teo- 
ixuTia: Si’'"' nn ángulo, poliedro es suple
mentario do otro, éste lo os do aquel. ■ 
Teorema: En dos ángulos poliedros su
plementarios, un diedro cria.lqiuera ele 
uno de ellos es suploinento de la cara 
correspondiente del otro.—Teorema: En 
un ángulo poliedro, una cara cualquie
ra e« menor iyae la suma de todas las de
más.—Teorema: En todo ángulo polie
dro convexo la suma de sus caras es me
nor que cuatro ángulos rectos.—Teore
ma: En iodo ángulo poliedro se veriñca 
que la suma de sus diedros está com
prendida entre tantas veces dos rectos 
como aristas tenga, y este mismo núm e
ro disminuido en cuatro rectos.—Igual
dad de ángulos poliedros, (Párrafos 595 
ai 604.)

20
Geometría plana.—Homotecia.— Deñ- 

niclones; ñgiiras ó sistemas de puntos 
íiomotéticos; centro y relación de liomo- 
tecia; homoíecia directa o inversa.—Dado 
un sistema de puntos, determ inar su ho- 
motético para un centro y ima relación 
dados.—Demostrar que la figura ;bomo- 
téiica de una circuBferencúa os otra d r 
en nf eren ei a.—Teorenia: ,Eii dos sistemas 
honiotético.s, la recta que une dos x)untos 
cualesquiera en uno de ellos, y la (jue 
une los puntos homólogos en el otro, son 
paralelas y están, en la relación de horno- 
tecia.—Corolarios: 1.° La figura ho'moté- 
tica de una recta es otra recta paralela á 
ella. 2A Si una recta pasa por el centro de 
liomoteda, su homotétíca también, y am
bas coinciden, y recíprocamente. El 
ángulo de dos reo as es igual al de sus 
Iiomotéticas. 4}'* La figura homotétíca de 
un po.Ugono es otro polígono semejante 
al mismo, siendo iguales la relación de 
se.m.ojanza y la de hoinotecia. 5.*̂  Las tan 
gentes en punios homólogos de curvas 
Iiomotéticas, son paralelas. (Párrafos 279 
al 284.)

Pr(3 bismas sobre polígonos.—Condicio
nes que detormínan un trian guie: cons
truirlos, dados los tres lados ó dos lados 
y e) ángulo comorendido. (Párrafos 193 
al 196.)‘

Geometría en ei espacio.-"Líneas y su
perficies curvas. - inneas curvas en gene- 
raL—Genoración.—Líneas curvas, í)lanas 
y de doble curvatura; elemento de la cur
va. -P lan o  oscuIador.—Tangente y nor
mal; planos tangente y normal.—Angu
los de flexión j  de torsión.—Puntos sin
gulares.—Superficies en general.—Gene
ración j  QÍasiíl§^QiOii fie las sfipejffleies.

Propiedades generales. — Generatrices, 
directrices, leyes de generaciónj ejemplo 
de generación de una superficie por ge
neratrices diversas. (Párrafos 604 al 618.)

21
Geometría plana.—Propiedades de las 

fi.guras S8 Í110jantes.--Puntos y rectas ho- 
niólogas. — Teorema:^ En dos polígonos 
vseiíiej antes las recias homólogas son pro- 
poiciouaies á los lados hom ólogos.— 
Teorema: La relación entre los perím e
tros do dos polígonos semejantes es igual 
a la  relación de semejanza de los m is
mos.—Teorema: Todas las rectas que par
ten de un mismo punto, cortan propor
ción al ni en te á dos secantes cualesquiera 
paraieias.--Corolario: Las rocías .quedan 
divididas como las paralelas.—Recípro- 
camenlo: Si dos paralelas son cortadas en 
segmentos proporoio'oales por varias rec
tas, (Párrafos 270 al 276.)

Problemas,—H allar la cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—H allar una 
tercera proporcioiial á dos rectas dadas 

a h  c d
y un segmento x  —  Dados dos

polígonos semejantes, construir un terce- 
,ro semejante á elios y cuya área sea igual 
á la diferenoia de las áreas do los dos da
dos, (Pári^’afos 307 al 310 y 451).

Geometría en el espacio.—Superficies en 
general.' Plano tangente.—Teorema: To
sías las tangentes áTas diferentes líneas 
que se pueden trazar en una superficie, 
lior uno de sus puntos, se hallan en un 
niismo plano.—Escolios: 1.° Determina
ción del plano tangente, 2.° Corno puede 
considerarse el plano tangente. 3.  ̂Plano 
que es á la vez tangente y secante. 4.^ 
Consideraciones sobre el plano tangente 
en los puntos singulares.—Normal y p la
no norm al,—Superficies de revolución.— 
Paralelos, — Meridianos. — Teorema: To
dos ios meridianos de una superficie de 
revolución son iguales. — Teorema: El 
piano tangente á una superficie de nwo- 
Itíclón es peí*pendiciilar al del meridiano 
que pasa por el punto de contacto. (Pá
rrafos 618 ai 630.)

22
Geoinetría plana.—ITomotecia. —Tcore* 

nía: Dos sistemas son hornototicos 
existen en su piano dos puntos tales que» 
uniendo imo de ellos con Tos puntos del 
prim er sistema y el otro con los homólo
gos del segundo, resultan rectas respecti
va me ote paralelas y que estén en la m is
ma relación. — Corolarios: 1.̂  Dos po
lígonos semejantes de igual ú opuesta 
orientación, son hornototicos directos ó 
inversos. 2,^ Dos circunferencias cuaios- 
quiera, son siempre Iiomotéticas directa 
ó inversaraente; ios dos centros de homo- 
tecla dividen armónicamente á la línea 
de los centros. (Párrafos 284 y 285.)

Problema.—Dado un polígono regular 
inscripto, circunscribir otro semejante y 
calcular su lado en función del lado del 
propuesto. (Párrafo 346.)

(Geometría en el espacio,— Superficie 
cónica,---Gene ación y definiciones. -D e 
finición de superficie" cónica.—Superficie 
cónica, cerrada ó abierta.—Cono.—Base 
y altura del cono.— Cono circular, recto 
fi oblicuo —Cómo puede eujendrarse el 
cono circular recto.—Cono equilátero.— 
Secciones paralelas y antiparaielas. — 
Tronco de cono dexDflmeray segundaes- 
pecie.—Nuevo medio de generación del 
cono. (Párrafos 638 al 641.)

23
Geometría plana.—Medida de ánguloSf 

Teorema; Todo ángulo formado por fiof
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secantes que se cortan en un punto del 
círculo, tiene la misma medida que la se
m isuma de los arcos comprendidos ijor 
sus lados y por sus proiongaciones.— 
Teorema: Todo ángulo formado por dos 
secantes que se cortan fuera del círculo, 
tiene la niisma medida que la semidife- 
rencia entre el mayor y el menor de los 
arcos interceptados por sus lados.—Arco 
capaz de un ángulo dado.—Lugar geomé
trico desde el cual se ve una recta bajo 
el mismo ángulo; ídem bajo el ángulo 
suplementario. (Párrafos 175 al 180.)

Problemas. — Construir un polígono 
igual á otro dado.—Métodos: 1,® Cons
truyendo los lados y ángulos de un polí
gono iguales á los de otro.—2.̂  ̂ Descom
poniendo el polígono dado en triángu- 
los.~3.^ Trazando desde los vértices del 
citado polígono-perpendiculares á una 
recta cualquiera.—4.  ̂ Trazando por to
dos los vértices del polígono dado, pa
ralelas á una dirección arbitraria  —
5.  ̂Construyendo un polígono simétrico 
del dado con respecto á lin eje ó centro.
6.  ̂ Por el método de las cuadrículas. (Pá
rrafo 206.)

Geometría en el espacio.— Volúmenes. 
Teorema: El volumen engendrado por 
un triángulo que gira alrededor de un 
eje trazado por uno de sus vórtices en el 
mismo plano y exterior á dicho trián 
gulo, tiene por medida el producto del 
área de la superficie engendrada por el 
lado opuesto al vórtice situado en el eje, 
por el tercio de la longitud de la altura 
correspondiente á este lado.—Teorema: 
E l volumen engendrado por un sector 
poligonal regular que gira alrededor de 
un diámetro exterior al mismo, tiene por 
medida el producto del área de la super
ficie engendrada por la línea quebrada 
que le sirve de base por el tercio de la 
apotema correspondiente á la misma.— 
Corolario: E l volumen engendrado por 
un sector circular, tiene por medida el 
área de la superficie engendrada por el 
arco que le sirve de base multiplicada 
por el tercio del radio. (Párrafos 878 al 
881.)

24
Geometría plana.— Tuneas proporciona

les.—-Segmentos.—Origen, sentí do, signos 
adoptaclos para representar los sentidos. 
Consecuencias.—Lema 1.̂ :̂ La distancia 
de un punto á otro es igual á la diferen
cia de las distancias del origen del segun
do y al primero de dichos puntos.—Lema 

se dan dos puntos fijos sobre una 
recta indefinida, 63xisten siempre sobre 
ella otros dos, y únicamente dos, ijara los 
cuales ias relaciones de las distancias de 
cada uno de ellos á los dados, tienen un 
mismo valor absoluto deteTininado.—Es
colio: Segmentos aditivos y s-ubstractivos. 
(Párrafos 229 al 237.)

Geometría en el espacio.—Volúmenes. 
Teorema: Un tronco de prism a triajigu- 
lar eouivale á tres tetraedros que tengan 
por ikses las del tronco, y por vérrices 
los de la base superior del mismo.—Co
rolario: Si el tronco fuese un prisma, los 
tres tetraedros serían equivalentes.—Teo
rema: El volumen de una pirám ide es 
ic-ual al tercio del producto del área de la 
base por la longitud de la a ltu ra .-E sco- 
tio: Volumen de un tetraedro regular en 
función de la arista a. (Párrafos 862 al 
.865 y al 866)

25
ííeom etría plana.—Observaciones ge- 

nerales sobre los problemas.—Procedi
m ientos generales, sintético y analítico. 
Ejemplos: del 1.^ trazar Ja bisectriz de 
un ángulo cuyo vérfice no se conoce; del 

daclQ un punto UJru

trazar por aquél una tangente á ésta.— 
Métodos especiales. -  Sustituciones su
cesivas, por simetría, superposición, re
ducción al absurdo, intersección de luga
res georíiétricos.— Construcciones auxi
liares. (Párrafos 219 al 229.)

Problemas.—Tre.zíXT una circunferencia 
por tres p^iintos que no estén en línea 
recta.—Inscribir una circunferencia en 
un triángulo. (Párrafos 707 y 208)

Geometría on el espacio.—Volúmenes. 
Teorema: Un tronco de pirám ide de ba
ses X3aralelus os eqiüvaiente á la suma de 
tres pirámides que tengan la misma al
tura que el tronco, á ca}m3 bases sean 
las dos de éste y una media proporcional 
entre e llas.—Voliirnen de un poliedro 
cualquiera; caso en que el poliedro esté 
formado por dos caras paralelas y una 
serie de trapecios ó triángulos laterales. 
(Párrafos 887 y 869 al 871).

26
G eometrí a. pía n a —Hom oteci a.—Teore

ma. Dos sistemas homoieticos á un terce
ro, son homotéticos entre sí.—Corolario: 
Dos sistemas homotéticos do im tercero 
respecto á centros distintos y á una m is
ma relación de homotecia, son iguales.— 
Escolio: Demostrar que los tres centros de 
homotecia están .en línea recta.—Defini
ción general de semejanza. (Párrafos 286 
al 290).

Geometría en el espacio.—Volúmenes. 
Cuerpos limitados por superficies cur
vas.—Teorema: El volumen de un cilin
dro cualquiera es igual al pi-oducto del 
área de sii base por la  longitud de su al
tura.—Idem cuando el cilindro sea circu
lar recto.—Escolio: El volumen de un 
tronco de cilindro de revolución es igual 
ai área del circulo de la base multiplica' 
da por la longitud del e je —Teorema: El 
volumen de m i cono cualquiera es igual 
al tercio dol producto del área de su base 
por la longitud de su altura.—Idem si es 
de revolución.—Escolio: Volumen que 
engendra un rectángulo cuando gira al
rededor de uno de sus lados.—Idem un 
triángulo rectángulo alrededor de un ca
teto.—Teorema: El voilimen de un tron
co de cono de bases paralelas y de prim e
ra especie, equivale á tres conos de la 
misma altura que él, y cuyas bases sean 
las dos del tronco y una media propor
cional entre ellas.—Corolario: Idem en 
el caso de ser el tronco de revolución.— 
Escolio: Caso de un tronco de cono en 
que difieran muy poco P y r. (Párrafos 
871 al 878).

27
Geometría plana.—Segmentos propor

cionales.—En el círculo.—Teorema: Si se 
torna un punto cualquiera en el plano de 
un círculo y se trazan varias secantes, el 
producto do ios dos segmentos determ i
nados por la circunferencia sobre cada 
una de ellas, á partir de aquel punto, es 
constante.—Recíprocamente: Cuando dos 
rectas limitadas, prolongadas si es nece
sario, se cortan en un punto tal que den 
lugar á la relación indicada, los cuatro 
extremos de dichas rectas están sobre 
una misma circunferencia. -Corolario 1.̂ : 
La perpendicular trazada desde un punió 
de la circunferencia á un diámetro cual
quiera es media proporcional entre los 
dos segmentos que el pie do la prim era 
determina en el segundo. - - Reclproca- 
-muto: Si desde un punto se traza á una 

recta lim itada una perpendicular que 
resulte media proporcional entre los dos 
segmentos que su pie determina en aqué- 
lia, dicho punto pertenece á la circunfe
rencia que tiene por diámetro la mencio- 
p^da yecta,—poroiario 2.“; Si ÚQ un punto

parten una tangente y una secante á una 
circunferencia, la tangente es media pro
porcional entre la secante entera y su 
parte externa.—Recíprocamente: Cuando 
sobre los dos lados de un ángulo se ten
gan tres puntos tales que el segmento 
contado desdo el vórtice, en el lado que 
sólo haya un punto, sea media propor
cional entre los dos segmentos dol otro 
lado, la circunferencia determinada por 
estos tres puntos es tangente al primor 
lado.—Escolio: Potencia de un punto con 
relación á un círculo. ( Párrafos 252 
al 256.)

Geometría en el espacio.—Áreas.—Teo
rema: El área de una zona es igual al 
X)roducto do la circunferencia de un círcu
lo máximo de su esfera por la altura.— 
Teorema: El área del casquete es igual 
á su altura, multiplicada por una circun
ferencia de círculo máximo de su esfe
ra.—Corolario: Expresión de este área 
en función de la cuerda del arco genera
dor.—Teorema: El área de la superficie 
esférica es igual á su diámetro por la 
circunferencia de un círculo máximo de 
su esfera. — Teorema: El área de un 
huso es igual á la cuarta parto do la su
perficie esférica, multiplicada por el nú
mero que expresa.

Problema.—Pn una esfera de dos me
tros de radio, ¿cuál es el área del huso 
correspondiente á un diedro de 15®, 9' 'y 
10"? (Párrafos 836 ai 842.)

28
Geometría p lan a . — Problenia.—Dado 

un j)iinto y una circunferencia, trazar 
por aquél una tangente á esta.—Casos: 1.® 
El punto se da sobre la circunferencia.
2.® Punto exterior á la circunferencia;
1.  ̂ y 2.^ solución.--Escolios: 1.® Hacer 
ver que la recta que une el punto en que 
se cortan dos tangentes á una misma cir- 
cuíiferencia, con el centro de ésta, es bi
sectriz del ángulo formado por aquéllas;'
2.® Trazar uná tangente á una circunfe
rencia paralela á una dirección dada. 
(Párrafos 209 al 211).

Proáíema.-^Inscribir un cuadrado en 
una circunferencia y deducir la longitud 
del lado en función del radio.—Corola
rios: 1.® Longitud de la apotema. 2.® Lado 
del cuadrado circunscripto; y 3.® Cómo 
se pasa del cuadrado á los polígonos de 
8, 16, 32 ... 2n lados. (Párrafos 351 ai 

. 352.)
! Geometría en el espacio.—Superficie 
I esférica.—Piano tangente.- Teorema: La 
I tangente en un punto á una curva cual- 
' quiera trazada en la superficie esférica, 

es perpendicular al radio que pasa por 
dicho punto.—Corolarios: 1.® El plano 
tangente en un punto á una superficie 
esférica es perpendicular al radio que 
pasa por dicho punto.—Recíprocíimente.
2.® El plano tangente á una superficie es
férica sólo tiene un punto común con 
ella.—Recíprocamente.—Escolios: 1.® Por 
un punto dado en la superficie esférica 
se puede siempre trazar un plano tan 
gente, y  sólo uno.—2.® A lo largo de 
la circunferencia común á la esfera y 
al cono, son asimismo comunes los pla
nos tangentes, y  la superficie cónica es 
tangente á la esférica en toda la exten
sión de la curva.—3.® A una esfera pue
den trazarse infinitos planos tangentes 
paralelos á una dirección dada. (Párrafos 
666 al 669.)

29
Geometría plana.—Posiciones i'elativas 

de dos circunferencias.—Posiciones d is
tintas que pueden tener.—Línea de los 
centros." Definición.-Teorema: En dos 
p ircubf^m cias §ecantes^ la tineado
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centros es pe,rpendií  ̂ . . ' ' eo-
müíi á las dos cii» ¡ n j en su 
punto medio.—Coro an  í . 1 - oircunfe- 
rencias sor- tar.porúes, la linea los 
centros pasa por el punto de contacto, y 
la jierjicridiceiar en ísate pnirto á dicini 
linea de los centros es taogente á  Jas <lo3 
curvas.—Teorema: La linea do los cen- 

. tros eoinisirada con los radios de jas cir- 
cinifercncias: 1.̂  Kn dos circunfcrericiits 
exteriores es mayor que la suma de los 
radios; 2d En cíos circunferencias tan 
gentes extei’iormento os igual á  la suma;

En dos circüiifei'Oiicias secantes es 
nienor que la suma y mayor que la dife
rencia; 4.® .En dos tangeides in terior
mente es igual á la difcrfuicia; 5.  ̂En dos 
interiores es ji¡enor que la dift?roncia, 
y G.̂  En dos concéntricos es nnla,—R e c í 
procas. (Pári’afos 126 al 133.)

Geometriaen eIes|)acio.— VolümcDes.— 
Conceptos que puede tener la palabra vo- 
1 rimen. Poliedros. Tv<»rema: Si dos pa
ralelepípedos rcctáugnlós de la misma, 
base tienen alturas iguales, son iguales 
Si tres paralelepípedos rectángulos de la 
misma base tienen-sus alturas do modo 
que la do uno de ellos sea igual á la 
suma de las do los otros dos, í3Í paralele
pípedo correspondiento á la prim era es 
igual á la suma do Jos que correspondan 
á las otras alturas. — Corolario 1.̂  El 
volumen do un paralelepir>edG rectán
gulo do base constante es proporcional 
á su altura.—Corolario 2.'’ Dos paralele- 
píX-)edos rectángulos que tengan iguales 
dos aristaw« son proporcionales á la tm- 
cera,— Corolario 3,  ̂ Dos paralelepípedos 
rectángulos son proporcloriales á los 
productos do sus respectivas bases y al
tu ra.—Escolio: Dimensiones de un para
lelepípedo, rectángulo —Teorema: El YO- 
luinen de un paralelepípedo rectángulo 
es igual al producto de la medida de su 
base por la de su altura. - Corolario 1. :̂ 
El volumen de un paraIel8pIi:)edo rectán
gulo es igual al producto de sus tres 
aristas 6 di.oienslones.— Coro]ario 2.̂ : Yo- 
luiiien do un cubo. (Párrafos 849 al 855,)

Problema.—Hñlhw la inenor distancia 
entre dos rectas que so cruzan. (Pánafo 
555.)

30
Geometría plana,—Polígonos regula

res estrellados.—D(:flnición é Idea gene
ral de su existencia: Cualidades que los 
caractizan,—Género y especie. (Párrafos 
236 al 239.)

Problemas.—Inscribir en una circunfe
rencia un decágono y un x>eiUágoiio re- 

, guiares, convexos, y calcular sus lados 
en función del radio. (Párrafos 355 al 
353.)

Geometría en el espacio. - Superñcle 
esférica.—Teorema: Las secciones planas 
do una esfera son círculos.—Escolio: Fór
m ula r  =  ] / — cP ; ¿Cuándo produce
la sección círculo máximo ó menor?— 
Consecuencias do esta expresión: 12̂  Dos 
círculos menores equidistantes del cen
tro, son iguales y rocíprocamente; 2/  ̂ De 
dos círculos menores cualesquiera, el m a
yor dista menos del centro y recíproca
mente; 3.° Para determ inar un círculo 
menor, se necesitan tres puntos.—De la 
definición del círculo máximo, se deduce:
1.̂  Todos los círculos máximos de la 
misma esfera son iguales; 2.  ̂ Dos círcu
los máximos se cortan mutuamente en 
dos p)artes iguales; 3.̂  ̂ Un círculo má
ximo divido á la esfera y á su superficie 
en dos partes iguales; 4.° Una recta, sólo 
puede cortar á la superficie esférica en 
dos puntos; 5.® Cualquier semicírculo 
máximo sirve para engendrar la esYr; : r Dos puntos bastan para detorniinar

uo ‘rárculo m áx u n o ,  (Párrab^s G57 si 663.)
Goomarría piaos.,—P o líg on os  eii g e n e 

ra l .—-Teorema: El n ú m e ro  de d iagona les  
n (n — 3)

de un  i)odgoiio es ig a a l  á — ------, s ien 

do n (-1 i.ú 'iio  o de *---------------------------En
todo píúíoe u) c(ííi \<xo bi s.Míia i'U) sus 
áfigiríu^ intuDvos  ̂ s ig u a l  a OoMas veces 
dos án g u los  rectos como Jados tiene, ine- ■ 
nos cua tro  rectos, ó á tan ta s  veces dos 
rer,Tos como lados  tiene, m enos  des,— 
Escolio: D escom posic ión  do un po lígo no  
en t r iá n g u lo s  p a r t ie n d o  do un p u n to  in 
te r io r ,  en un lado ó en un  vért ice .—Too- - 
rem a: Si se p ro lo rígan  en el m ism o  sen t i
do todos les  lados  de un rjolígono conve
xo, la  su m a  do los áng u lo s  ex te rno s  q ue  
re s u l ta n  os ig u a l  á cua tro  án g u lo s  rectos. 
Cproiaí 'lo: Ko exis te  n in g ú n  po lígono  ' 
convexo con m á s  do tre s  án g u lo s  intof- 
11 os. que  sean agudos .  (P á r ra fo s  92 al 97.)

Problemas.— Considerac ión  os p r e l i m i 
n a res .— In s t ru m en to s :  Regla, e scuadra ,  
escuad ra  do m ule ta ,  fa lsa  e sc u ad ra .—R e
glas  p a ra  el dibujo . {Párrafos 180 al íSG.) 
P ro p ied ad es  do las f igu ras  sem ejan tes .— 
Escolio: O rien tac ión . (P á r ra fo  277.)

P rohim ia .—Dado im  p u n to  en el p lano  
de dos rec tas  que  no  p u e d e n  p ro lo n g a rse  
t r a z a r  p o r  él ■ o tra  rec ta  qu e  con c u r r a  al 
v é rd c e  dol án g u lo  fo rm ad o  p o r  aquéUas. 
(P ár ra fo  323.)

G eoitie tr íaen  el espacio .—C o m p arac ión  
de los cuerpos  p o r  su. m ag n i tu d ,  fo rm a  y 
posic ión .— Ig u a ld a d .— G eiíP ra lidades .— 
jg i ia ld a d  de  p o lied ros .— T eorem a: Dos 
te t raed ro s  son  igu a les  c u a n d o  t ien en  
igua les  y d ispuestos  do la m ism a  m an e ra :  
IT  U n  d ied ro  y ios dos á n g u lo s  q ue  lo 
fo rm an .  2.° U n a  ca ra  y los  tros d ied ro s  
adyacentes .  37  Sus a r i s ta s .— T eorem a: 
Dos p i rám id es  son i-guales cu an d o  t ienen  
igua les  u n  á-ngulo t r ied ro  fo rm ad o  p o r  la  
base  y dos caras  la terales ,  ad em á s  de s e r 
lo estos p o lígonos  y e s ta r  d isp ues to s  de 
la  m is m a  m a n e ra ,—Escolio: Dos p i r á m i -  

■ des re g u la re s  son Iguales, si t ienen  ig u a 
les f/ases V aItaras..--Tvoreina: Dos p r i s 
m as  son ig ua les  c uan do  las tr e s  c a ra s  
q u e  fo rm an  un  t r ie d ro  en el p r im e ro  son 
igua les  á las t ras  que  fo rm a n  o tro  t r ie d ro  
en el segundo , es tand o  sem ejan tem eiito  
colocadas.—Escolios: 1.  ̂Dos p r i sm a s  ren
tos soD dguales  si ío son  las bases y a l t u 
r as . — Dos para le lep íped os  rec tángulos- 
si t ien en  sus ar is tas  ig ua les .—3.° Dos c u 
bos. ...— 4.°D g,s t ro nco s  de p r i s m a  recto, 
cu an d o  t ien en  igua les  bases  é igua les  de 
dos en  dos y d isp ues ta s  del m ism o  m odo 
las a r is ta s  la te ra les .—Teorem a: Dos p o 
lied ros  son  igua les  cuan do  se com po nen  
do ig u a l  n ú m e r o  de te traed ro s  igua les  ó 
iíruñ]m.eiite dispuestos .  (Pár ra fos  757 al 
766).

32
G eom etr ía  p iaña .  — A reas .—Definicio

nes: áreas; f igu ras  equ ivalen tes ,  igojales 
y semejantes; m ed ida  de las  superficies. 
D ete rm inac ión  do las áreos.—En las f ig u 
ra s  r e c t i i í c e a s —Teorem a: Si dos r e c tá n 
gu los  de la  m ism a  base  t ien en  a l tu ra s  
iguales ,  son iguales; si u n  re c tá n g u lo  t ie 
ne  la m ism a  ba>o que  o tros  dos y su a l 
tu r a  es igu a i  á la  s u m a  de-las de éstos, 
el ij i 'imer rec táng u lo  es ig u a i  á la  s u m a  
de los segundos .—Corolar ios: 1.^ Dos 
rec ián g u lo s  que  ten g a n  bases  igua les ,  
son  p roporc iooa ies  á sus a l tu ras .  27 Dos 
rec tán g u lo s  de a l tu ra s  ig u a les  son p r o 
porc io na les  á sus bases. 3.® Todo r e c tá n 
g u lo  es p ro p o rc io n a l  á sis b v m  y á su a l 
tu ra .  4^’’ L'i re!  ̂ i6n de Jas á reas  de des  
reG rm golos  es ig u a l  á  la  re lac ión  do ios 
r . i ■ 0 0  los n ú m e ro s  q ue  m id e n  su s
re - . svdlvas base? y a ltu ras .  —Escolio: Di
m en s ion es  de un  rec tán g u lo .—-Teorema:

El. área de un rectángulo es igual al pro
ducto del número que mide su base por 
el que mide su altura. - Corolario: Area 
de un cuadrado—Teorema: Area de un 
parale logra roo. — Teorema: A rea-de un 
triángulo; hallar esta área en función del 
lado, cuando el triángulo es equilátero. 
(Parraros 389 al 399)

Geometría en el esooclo. — Compara
ción de volúmenes.—Teorema: Los volú- 
menes de dos prismas ó do dos pirám i
des, son entre si como los productos do 
sus bases por sii.s alturas.—Teorema: Los 
volúmenes de dos pirámides semejantes, 
son proporcionales á los cubos de sus 
aristas homologas.—Teorema: Los voiú- 
mones do dos poliedros semejantes son 
])roporcionaIes á los cubos do sus aristas 
horoóiogas.-- Teorema: Los volúmenes de 
dos conos do revolución semejantes, de 
dos troncns de los mismos y do dos ci
lindros de revolución también semejan
tes, son |)roporcÍonaIcs á ios cubos de sus 
Líneas li ornó logas. (Párrafos 893 ai 897)«

Problema. — Por un punto trazar un 
plano perpendicular á otros dos. (Párra
fo 553.)

33
Goometría plana. — Relaciones m étri

cas entro los elementos do un cuadrilá- 
toio inscriptibio.-—Teorema: La suma de 
los cuadrados de los cuatro lados de un 
cuadrilátero es igual á la suma de los 
cuadrados de sus diagonales, más el cua
drado del duplo de la recta que une los 
puntos medios de las m ism as.—Corola
rio: Cuándo es paralelogram o.—Teore
ma: En,todo cuadrilátero inscriptibJo en 
una circunferencia, el producto de las 
diagonales es igual á la sum a de los pro
ductos de los lados opuestos. (Párrafos 
300 al 303.)

P/o5i'ema.—Trazar una circunferencia 
que pase por un punto dado y sea tan 
gente á iioa recia en un punto conocido. 
Describir una circuríiereneia tangente á 
otra circanferencia y á una recta, cono
ciendo el punto de coniacío de la última. 
(Párrafos 2 4 y 2i7.)

Geometría en el osxjacio.—Volúmenes, 
Teorema: El volumen de un sector esfé
rico es igual al producto del área de la 
zona ó casquete que le sirve de base por 
el tercio del radio de la esfera á que per
tenece.—Teorema: El volumen de una es
fera es igual al producto del área do su 
superficie por el tercio del radio. (Párra- 
f ü s 8 8 I j8  2.)

Comparación de áreas.—Teorema: En 
dos poliedros semejantes, las áreas dq 
RUS soperñides son pro|>orcionaJes á lo i 
cuadrados de las líneas homologas. — 
T^'orerna: Las áreas de las superficies la- 
torales do dos conos de revolución seme
jantes, de dos troncos do ios mismos y 
do dos cilindros do revolución, tam bién 
semejantes, son proporcionales á los cua
drados de sus generatrices ó de los ra 
dios de BUS bases. (Párrafos 890 al 892.)

34
Geometría plana.—Cuadrilateros.-*Teo- 

rema: El rectángulo, además de las pro 
piedades del paralelogramo, tiene iguales 
las diagonales.-' Recíprocamente: Si las 
diagonales de un paralelogramo son igua* 
les, la figura es un rectángulo,—Escolio: 
Propiedades de las diagonales de un cua- 

- dradó, por ser éste, á la vez, rectángulo 
y rombo.—Teorema: En todo trapecio, la 
re d a  q^ie une los puntos medios de los 
irdm? no i>aralelos, es paralela á las ba
ses; la parto de dicha r(3da comprendida 
entre aquellos lados es igual á la seniií^u/* 
ma de éstas, y la parte comprendida en
tro las diagonales es igual á la semiclife^
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ren d a  de las mismas bases.—Base media. 
Igualdad de pííraleiogramo3.----T6oreina: 
Dos p 'ralelogramos son iguales cuando 
dos lados y d  ángulo comprendido en 
uno de ellos, son iguales á los mismos 
elementos del otro; dos rectángulos, cuan- 
son respectivamente iguales dos lados 
contiguos; dos rombos, si tienen iguales 
11 n lado y un ámgulo; y dos cuadrados, sí 
tienen igual lado. (PáiTafos 87 al 92.)

Relaciones móiricas entre loa elonien- 
tos de un triángulo.—Teorerns: La suma 
de los cuadrados de dos lados do un tr iá n 
gulo es igual al duplo del cuadrado de la 
mediana relativa al tercer lado, más el 
duplo del cuadrado de la mitad do esto 
tercer lado. ■ Teorema; La diferenoia do 
los cuadrados do dos lados de un trián 
gulo es igual al duplo del tercer lado 
multiplicado por la prospección sobro el 
do la mediana correspondiente al mismo. 
(Párrafos 296 y 298.)

Problema.—Transform ar un triángulo 
en otro equivalenío que tenga su baso on 
la dirección do ía del dado y ]:;>or vórtice 
un punto coriocido. (Párrafo 445.)

Geornoiría en el espacio.—ávreas.—Su- 
perñcies curvas.— Consideraciones que 
conducen á referir el área de una supor- 
ñeie curva a la  de una poliedra!.—Teore
ma: El área de la superíicie lateral de un 
cono de revoliiciÓD, es igual á mitad 
del producto de la circuaforencia de la 
base por la generatriz. -  Teorema: El área 
do la superiicio lateral de un tronco de 
cono do revolución de bases paralelas y 
do primera especie, es igual al producto 
do la semisuma de las circimfereacias do 
las bases por la genera triz—Corolario: 
Area dei tronco en función de seccióxi pa
ralela á las bases y equidistante de ellas. 
(Párrafos 825 ai 830.)

V^oiámonos.—Form ula de Simson. (Pá
rrafo 889.)

35
Geometría p lana.—Línea quebrada.— 

Definición y clasificación: lados, linea 
quebrada cóncava y convexa; figuras 
abiertas y cerradas.—Üoa línea poligonal 
convexa sólo puede ser cortada por una 
recta en dos puntos.—Si una recta y una 
quebrada tienen los extremos coniundl- 
dos...—-Teorema: Si dos líneas poligona
les convexas tienen sus extremovS confun
didos envolviendo la una á la otra, la que 
envuelve es mayor que la envuelta.— 
Toda línea quebrada convexa es menor 
que cualquiera otra quebrada que la en
vuelva comi^letamente. (Párrafos 3 ai 7.)

Frobkmos. — Dividir geométricamente 
una recta en media y extrema razón.— 
Escolio: Valores de los segmentos en run- 
cióii de la recta.—Trant formar un trián 
gulo dado en otro equivalente y equiláte
ro. (Párrafos 314, 315 y 447.)

Geometría ers el espacio. ~Arcss.~Teo- 
rema: El área de la soperficio lateral de 
un ciliadro cualquiera, es igual al perí
metro de la sección recta por la genera
triz.—Escolio.'Guando el cilindro sea de 
revolución, hallarla en función d a la  c ir
cunferencia de la base; ídem del radio de 
la base,--Teorema: El área do ia superficie 
lateral de un tronco de cilindro do revo
lución, es igual á la. circurjfcreucia de su 
base miiltipiicada por el eje. —Areas tota
les del cono y tronco <le cono do revolo- 
cióii y del cilindro do revolución. (P árra 
fos 830 al 833).

30
Geometría plana.—Cuerpo; sus propie

dades físicas.—Volumen.—Dimensiones 
Superficie.—Línoa,—Punto. — Considera
ciones.—Representación gráfica de ios 
elementos geométricos: F iguras.—Geo* 
jpaetiia; su objeto.—Clasificación de las

línoas y superficies: linca roete; propie
dades.—Línea curva.—Línea quebrada y 
mixta.—Siipex-ficics placo, curva, polie
dra! y mixta.—Represe«?íací ón gráfica del 
plano. —División de ia geometría.—Pro
piedades de la linca recta y de la línea 
quebrada.—Consecuencias do la defini
ción de la línea roela: 1.  ̂Entre dos pun
tos sólo puede existir una línea recta. 
2P Si dos rectas tienen dos puntos comu
nes, coiooiden on toda su extensión.

Para determ inar una recta, son nece
sarios dos puntos.—Segmento de una rec
ta; regiones de nx\ plano; rectas iguales y 
recias desiguales; suma de dos segmen
tos. ([íitroducclón y párrafos 1 al 3.)

Geometría en el espacio—Suporílcies 
regladas desarroliabies. (Párrafos 630 y- 
G34 al 638.)

Suporílcie esférica.—Polos, —De la de
finición de éstos so deduce: 1.̂ '̂  Que todos 
los círculos paralelos tienon los mismos 
Idolos, 2.  ̂Todo círculo máximo que pase 
por ios rjoios de otro círculo cualquiera, 
tiene su piano perpendicular al de este. 
3T La recta que pasa por los dos polos dé 
un círculo, adomás de estas dos condi
ciones, satisface á las de- ser perpendicu
lar al plano de dlolio círculo, pasar por 
su centro y por el do la esfera.—Teore
ma: Todos ios puntos de una circunfe
rencia trazada sobro la esfera, equidistan 
do uno ciiaiquiora de sus polos.—Esco
lios: IT Distancia polar, radio esicTco.
2.° Compás esférico. (Párrafos 663 al 
666.)

Problema.—Por dos rectas c[uo- se cru
zan, fiacer pasar dos planos paralelos. 
(Párrafo 549.) , *

37
Geometna plana. — Comparación de 

áreas.—Coiisecueiicias que se deducen al 
comparar las áreas do dos paralelogra- 
mo.s ó do dos triángulos: IT Dos parale- 
logramos ó dos triángulos deDa misma 
base y de la misma altura, son equism- 
ieníes. 2.® Las áreas de dos paralalQgra- 
mos ó do dos triángulos son entre sí 
como los productos de Jos números que 
miden sus bases por ios que miden sus 
alturas, 6 como sus bases, si las alturas 
Son iguales; ó como sus alturas, sí son 
iguales las bases.—Teorema: Si dos írián- 
gülos tienen dos ángalos (uno en cada 
triángulo), iguales ó suplementarios, la 
relación de sus áreas es igual á ia re la
ción dolos productos de los números que 
naiden. los dos lados que foíinaii cada 
uno de los expresados ángulos. (Párra
fos 41o al 417.)

Pre^tuma.s.—Dados el radio y la ampli
tud de un arco, calcular su longitud,— 
Hallar la am plitud de im arco cuya lou' 
gitud sea igual al radio,—Dada la longi
tud y aniT)litad df5 un arco, lialiar la lo n 
gitud de su radio. (Párrafo 381, en ios 
casos 3T, 4.  ̂ y .5 )̂

Geometría on el espado. —Rectas y pla
nos.—Dctermiiiacióo, do un plano. -  En 
qué se diferoncirn amiontos ho-
Ciios en Geonioír.a oisn i y on la dei cs- 
pa<'u*o.—Cómo s  ̂ )>'> ''-ra el piano en lá
Cmonicrría did cs¡j,..cío.- -ijeduccióí.i do la 
definición del plaGo. - Que si una i^octa 
tiene dos puntos en un pla.no, esta rá toda 
ella... Goiisocuenclas quo símioirucon do 
liac(>r g irar \m  piano alrededor do una 
recta determinada por la unión do dos de 
sus puntos.—Considerar el caso de quo 
además de la recta se do un puntO;—Con- 
secuors-cias: I."'*' Un recta y un punto fuera 
de ella determ inan ñioinpre un plano y 
uno solo. Tros piodos que no están en 
línea recta, determ inan iguarnionto un 
plano único. 3/“̂ Para qüo do.s planos, so 
confundan, basta que tengan tres puntos

comunes (pie no estén en línea recta.— 
Determinación por dos rectas qiio se 
cortan ó dos paralelas, (Párrafos 165 al 
47L)

38 -
Geometría plana.-"-rolígonos regulares 

convexos. - - GeiiGralídadcs. - Prueba do 
existcíicia de estos polígonos; línea que
brada regular; polígono reg^ular inscripto 
y circiiiiscripto de igual número de lados. 
Teorema: Al perímetro de todo polígono 
regular, se la puede circmisoribii* ó ins
cribir una' circunferencia.—E s c o lio s :
1.*̂  Centro, radío y apotema. 2.'̂  Angulos 
on e l centro.—Observación.-Sector x)0- 
ligonal regular.—Teorema: Los polígo
nos regulares de igual número de lados, 
son aernojantes y sus lados proporciona
les á sus radios y apoíeinas.—Polígonos 
regulares estrellados.—Definición ó idea 
general de su existencia: Cualidades que 
los caracterizan. - -Género y especie. (Pá
rrafos 329 al 33,6.)

Geometría en el espacio.—Angulos dlo- 
dros.—Definiciones—Diedro, caras, aris
tas, diedros adyacentes, Idem opuestos 
por la arista, plano bisoctor.—Angulo 
rectilíneo correspondiente á un diedro. 
Tvrorema: Si dos ángulos diedros son 
iguales, lo son tamí)ién los rectilíneos 
(Correspondientes. — Recíproca. — Magni
tud de un (iledro.—Comparación con el 
rectilíneo correspondiente. — Clasifica
ción.—Gonsecuencias: 1.  ̂ Si un diedro 
es exacto, su rectilíneo también lo es.—
2.'̂  Si el rectilíneo correspondiente á un 
diedro es recto, ésto lo es tam bién.—
3.  ̂Todos los diedros rectos son iguales.
4.""̂  Si dos diedros adyacentes tienen las 
caras no comunes en prolongación una 
(le otra, son suplementarios.— Los 
diedros opuestos por la arista son igua
les; y Q.̂  Todos los diedros sucesivos que 
formal]! varios planos que pasan por una 
recta.—Medida de los diedros.—Teore
ma: Dos ángulos diedros son proporcio
nales á sus 7'ocíílíneos correspondientes. 
Corolario: Todo diedro tiene por m edida 
la del rectilíneo córrespondiente.—Esco
lio: Expresión de l i medida de un die
dro.—Observación: La correspondencia 
én tre los ángulos diedros y los rectilí
neos, permite aplicarles varias propieda
des de los ángulos. ¿Cuáles son éstas? 
(Párrafos 558 al 569.)

Problema.--yov un punto trazar un pla
no perpendiímlar á una recta. (Párra
fo 551.)

39
Geomotrfa plana.—Segmentos propor

cionales. -Entre paralelas.-Torema: Cuan
do uua serie de paralelas corta á dos rec
tas, la rtfiación do dos segmentos cuales
quiera de una de éstas, es igual á la re
lación de los segmentos correspondien
tes de la otra.—Escolio: Enunciado más 
brove do esto t(3oremo.— En un triángulo. 
Teorema: Toda j)aral(da á uno de los la
dos de un triángulo, divide á los otros 
dos en partes proporcionales.—Recípro
camente: Si sobro dos lados de un trián 
gulo están respectivamente situados dos 
puntos que ios dividan en partes prppor- 
’cionales, la recta quo los uno es paralela 
al torcer lado. (Párrafos 237 al 245.)

Geometría en el espacio.-—Volúmenes. 
Teorema: Dos paralelepípedos que ten
ga:? irna cara común y las opuestas á 
ésta en un mismo plano y comprendidas 
entre dos mismas paralelas, son equiva
lentes.—Teorema: Dos paralelepípedos 
que tengan la misma base y la misma al
tura, son equivalentes.—Teorema: Todo 
])araIeiepípedo puede transform arse on 
otro roctánguio del mismo volumen, de 
base equivaiénte y de la misma altura.—̂
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Teorema: El volumen de un paralelepí
pedo cualquiera es igual al producto de 
la medida de su baso por la do su altura. 
(Párrafos 855 al 859.)

Problema. — Por una recta trazar un 
plano paralelo á una recta dada. (Párra
fo 548.)

40
Geom otría p la n a .-^Segmentos propor- 

Cíonalí3S. rro p o rc ió n  armónica. TJofí- 
nieiÓTu -D iv id ir una recta en una rela
ción dada. (Párrafos 237 al 240.)

Soginontos proporcionales. — En un 
círculo.—Rec.tas antipara lelas--.Teorema: 
Cuando un ángulo es cortado por dos 
rectas antiparalolas, el producto de los 
dos segmentos que resultan á partir ded 
vórtice sobre un mismo lado, es constan
te. -Recíproco: Si dos rectas cortan á los 
lados do un ángulo de modo que el pro
ducto de ios dos segmentos contados so
bre cada lado desde el vértice, sea cons
tante, dichas rectas son antiparalelas,— 
Corolario: Cuando las antiparalolas se 
corten en un punto de uno de los lados 
del ángulo. (Párrafos 248 ai 252.)

Problemas.—C onstruirla media propor^ 
clon al á dos rectas dadas demostrando 
que la media geométrica es menor que 
la aritmética.—Transform ar un polígono 
en triángulo equivalente. (Párrafos 310, 
311 y 449).

Geometría en el espacio.—Semejanza 
de poliedros.—Teorema: Dos poliedros 
son semejantes si están comx>ue3tos del 
mismo número de tetraedros semejantes 
y semojantemente dispuestos.—Recípro
camente: Dos poliedros semejantes pue
den descomponerse en igual número de 
tetraedros semejantes y semejantemente 
colocados. (Párrafos 801 al 803)

Homotecia.—(Párrafo 808.)
41

Geometría plana.—Medida de la circun
ferencia.— Rectificación de la circuiifo- 
rencia.—Fórm ula que da la longitud de 
su arco.-R elación de la circunferencia 
al diámetro.—Método do los perímetros: 
Prim er procecimiento R — .1. (Párra- 
fos';379, prim ora cuestión del 380 y ios 382 
á 386.)

Geomotría en el espacio.—Semejanza 
de polloci ros.—Puntos y rectas homólo- 
gas.—Teorema: En dos poliedros seme
jantes, las rectas homologas son p ro p o r
cionales á las aristas homologas. (Párra
fos 805 al 807.)

Problema.—PoT un punto trazar la rec
ta perpendicular á un plano; procedi
miento según que el punto- esté fuera del 
piano ó en el plano. (Párrafo 550.)

42
Ooomeíría plana.—Problemas. Cons

tru ir  un triángulo rectángulo, conocien
do: l.'^GJn cateto y un ángulo agudo.2P La 
hipotenusa y un ángulo agudo. 3P Los 
dos catetos; y 4.'̂  La hipotenusa y un ca
teto,—Construir un triángulo isósceles, 
conociendo: 1.® Un lado y la baso. Un 
lado y uno de ios dos ángulos iguales. 
3/  ̂ Un Jarlo y ei ángulo en el vértice. 
4P í.a base y uno de los dos ángulos 
iguaks, V 5 La base y ei ángulo opues
to.—Constru ir un paraielogramo conoci
dos dos lados contiguos y el ángulo com
prendido ~ Fscoiio: Elementos que se ne
cesitan para construir el roml5o, el rec
tángulo y el cuadrado. (Párrafos 201 al 
206.)

Csoometría en el espacio.—Propiedades 
de ia superficie cónica,—Teorema: En 
una superficie cónica las secciones para 
lelas son curvas semejantes.- -Teorema: 
Knjun cono oblicuo de base circular, toda 

ghti|)aralel̂  á flic4iá l>nm w ufi

círculo.—Plano tangente.—Desarrollo do 
la suDorficio lateral de un cono. (Párra
fos 611 ai 647.)

Superficie cilindrica, - Generación y 
definiciones.—Superficie ci)Indrica, gone- 
ratriz, eje, cilindro, bases, altura, cilindro, 
recto, oblicuo y circular, cómo puede cn- 
gendrarso esto último; tronco de cilindro. 
Propiedades. — Teorema: Las secciones 
causadas en una superficie cilindrica por 
planos paralelos, son Iguales.—Corolario: 
La pro3mccÍóo oblicua ú ortogonal do una 
curva cuyo plano es paralelo al de pro
yección, es igual á dicha curva.- Escolio: 
Sección recta.— Plano tangente.— Des
arrollo de la superficie lateral do un ci
lindro. (Párrafos 647 al 655.)

43
Geometría plana.—Compás de reduc

ción. —Escalas. —Escala nuinerioa.—Es
cala gráfica.—Escala de transversales ó 
de mil partes. (Párrafos 324 al 329).

Problemas.—Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
torcera proporcional á dos rectas dadas y 

a b c d
un segmento x ■ a' h' c' ■. — Transfor

m ar un triángulo en otro equivalente que 
tenga su base en la dirección del dado y 
por vértice opuesto un punto conocido. 
.{Párrafos 307 al 310 y 445).

Geometría en el espacio.— Paralelismo 
de rectas con planos.—Definición.— Teo
rema: Si una recta es paralela á otra si
tuada en un plano, será también paralela 
á este plano.—Corolarios: 1.® Si dos rec
tas son paralelas, todo plano que pase 
por una de ellas ó le sea paralelo, será 
también paralelo á la otra ó ia contendrá. 
2/  ̂ Por un punto dado pueden pasar infi
nitos planos paralelos á una recta.—E s
colio: Averiguar si una recta es paralela 
á un plano.—Teorema: Si una recta es 
paralela á un plano y por un punto de 
éste se traza una paralela á aquélla, la 
recta trazada estará situada en el plano. 
Corolario: Si una recta es paralela á dos 
planos que se cortan, la iiitersección de 
estos es paralela á dicha recta.—Escolio: 
Si una recta os paralela á un piano, la 
intersección de éste con otro cualcjuiera 
que pase por la recta será paralela á esta 
última.—Teorema: Si una recta os para
lela á un plano y por dos puntos de aqué
lla se trazan dos paralelas que corten al 
segundo, los segmentos de las paralelas 
comprendldoa entre la recta y plano pa
ralelos son iguales. (Párrafos 487 ai 495.)

44
Geometría Plana,—Medida de la cir

cunferencia.—Consideraciones quo m a
nifiestan la dificultad de medir una cur
ra con una unidad lineal recta, condu
ciendo á tomar para la longitud de la 
curva el límite de la longitud de una 
quebrada inscrita, cuyo número de la
dos aumenta, tendiendo á cero cada uno 
do ellos.—Teorema: La longitud del pe
rím etro de una línea quebrada inscrita 
en una curva co jo s  lados tienden hacia 
cero, aumentando ei número de éstos 
indefinidamente, tiende á ser igual á la 
longitud de la curva, llegando á serlo en 
el citado límite, y esto independiente
mente de ia natúraleza de la línea ins
crita y de la ley ó condiciones según las 
cuales aumenta el número de lados y 
tiende á cero cada uno de ellos.—Lema: 
Dadas una curva plana, convexa, una 
línea quein-ada inscrita cualquiera y ia 
circunscrita correspondiente terminadas 
en los extremos de ia curva, las longitu
des de ios perímetros de estas dos líneas 
íieiHten á ser iguaie;i cuando lados

de la ioecrita tienden hacia cero, alimen
tando su número cualquiera que sea ei 
modo como lo verifiquen. -Corolario y 
demostración deJ teorema. (Párrafos 363 
al37í.)

Problemas. — Hallar geométricamente 
dos segmentos do recta cuya suma y pro
ducto sean conocidos.—Transform ar un 
triángulo en uii cuadrado equivalente. 
(Párrafos 312'j 448.)

Geometría on el espacio.—Areas.—T̂ o- 
liedros. — Goneralldades. — Teorema: El 
área de la superficie lateral de una p irá
mide regular, es igual á la mitad del prO’ 
duoto del perím etro de la base por la 
apotema. — Teorema: El área de la su
perficie lateral de un tronco de pirámide 
regular, es igual al producto de la semi
suma de los perímetros de las dos bases 
por la apotema.—Corolario: El área late
ral do un tronco de pir.ámide regular en 
función do la seción paralela á las bases 
y equidistante de ellas, es igual á la a po
terna multiplicada por el perím etro de 
dicha sección.—Teorema: El área de la 
superficie lateral de un prism a os igual 
al producto de su arista lateral por el pe
rím etro la sección recta.—Corolario: 
Caso partieiilar de ser recto el prism a.— 
Escolio: Area total de íuia pirámide re 
gular, de un tronco la misma ó de un 
pí'isma. (Párrafos 816 al ^24)

45
Geometría p lan íl—Medida de la c ir

cunferencia.—Principio general que s ir
ve de base para hallar la medida de la 
circunferencia,—Deducciones qué se des
prenden de dicho principio: 1.  ̂ Límite 
común á la apotema del polígono regular 
inscrito y al radio del circunscrito, cuan
do aumenta ei número de lados. 2.^ Ex
tensión de las propiedades de los polígo
nos. 3."'' Aplicación de los dos anteriores 
á un arco ó á una línea quebrada regu
lar.—Teorema: Las longitudes de dos cir
cunferencias están en la relación <le los 
radios délas mismas.—Corolarios: IP Re
lativo á la correspondencia de Jars longi
tudes de las circunferencias con las de 
sus radios.—2.  ̂ Relación entro los arcos 
semejantes y sus radios.—Longitud de la 
circunferencia.—Teorema: La relación en
tre ia longitud de una circunferencia 
cualquiera y ia de su diámetro, es cons- 
tante,—Corolario: Valor del radio en fun
ción de la circiiiiferencia y viceversa.— 
Escollo: Valores bailados para n por Ar- 
químides. Ad. Neíio y Ftolom eo.-(Párra
fos 312 al 879),

Geometría en el espacio.—Recias y p la
nos.—Posiciones relativas de dos rectas. 
Consecuencias.—Posiciones relativas de 
dos planos.—Ver lo que sucede cuando 
dos planos tienen un punto ó dos comu
n e s —Pianos paralelos.—Con 
Posiciones relativas de rectaig y planos, 
(Párrafos 471 al 482.)

Problema.—llaUSir la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párrato 
555.)

. 46
Geometría plana.—Areas.—Teorema; El 

área de un trapecio es igual al producto 
de la altura por la semisuma de las ba
ses.—Teorema: E l área de un polígono 
regular convexo es igual á la m itad del 
producto do la longitud del perím etro 
por i a apotema.—Area del sector poligo
nal i -ppilar.—Escolio: Area del triángulo 
eaoil feroy  demás polígonos regulares 
ou runción del lado.—Area de un polígo
no cualquiera. (Párrafos 401, 402, 404 y 
405.)

Problemas. ~~J)iYÍáiv una recta? IIP ar^a 
ó wa áaguiQ e» tíios partes
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Só!lo% 1,  ̂Dividir üna recta, un arco ó un 
ángulo en 2’̂ partes i guales,- “2.*̂  Trazar 
las bisectrices do dos ár^citlOfHidyBceiiteB 
j  .suplementarias ™- TrHná!oJ'm.a| ,UH 
IrlátólUo.Iri ^trp cquivalepfe |  CUb tbtt- 
P‘á,ia'' ñiiááia Bábe* (r áiTafos 191, 192

Geometría en espacio.—Propiedades 
4o ms T ú lm  y p k n o i debidas á gu^.possi 
M ñ  rektiva,-% é^tás. ^pábálelai.rr'I'pote. 
Iha: tui pbntb,da(fó.en,el,,pspacio,,se
bUede^feieiñbrb Irázá^ üba paralela á uim 
|p;c«tár, y iiádá más que una.—Teorema: Si 
cios roelas son paralelas, todo plano ̂ que 
corte á una de ellas, cortará taiíibién á 
la otra.—Teorema: Si dos rectas 'son pa
ralelas, toda recta paralela á la m ía  lo és 
también á la otra ó coincide con elia.-'- 
Corolarios: 1.® Todas las paralelas que se 
pueden trazar á uñá dirección dadá poi 
h'm distintos puntos de una recta, estár 
bii un plaoo.—2.® Si por dos rectas para 
lelos se hacen pasar dos planos que se 
corten, la intersecc.ióri de estos os parale
la á dichas rectas. (Fár.rrdos 482 al 487.,)

47
Geometrin ];)iaila.---Medirk de la clr- 

bunferehcia.--Escolios que se derivan de 
ia rehición que liga la longitud do las ií- 
heas quebradas inscripta y circunscripta 
á una curva convexa, suponiendo inva
riable la longitud do la curva. Conse
cuencias que so deducen: 1.  ̂Longitud de 
una quebrada inscidla á una curvá y cuyo 
número de lados aumenta.—2.^ Idem do 
una circunscripta. -3.'^ Tránsiio do los 
perím etros de las inscriptas á las c ir
cunscriptas.—4.  ̂Cómo puede considerar
se una curva y nueva definición de tan 
gente.—5.  ̂Una curva convexa es menor 
quo una quebrada que la envuelva y m a
yor que otra á quo envuelve, temendo 
todas los mismos extremos.—6.‘̂ .Kelación 
entre tres curvas que se envuelvan, íe 
niendo iguales extremos.—?.^ Relación 
entre una curva convexa cerrada j  otra 
que la envuelva.—8.*̂ Relación entre un 
arco convexo ,y su cuerda. (Párrafo 871.)

Geometría en el espacio.—Supeñcie es
férica.—Generación y definiciones; cen
tro; esfera; radio; diámetro; casquete y 
segmento esféricos; zona; rebanada, bases 
y altura de la zona; huso; cuña, sector es
férico.—Propiedades.—Teorema: Por cu a- 
tro puntos que no éstén en un mismo p la
no se puede siempre hacer pasar una s 
perñcie esférica, y sólo una.—Escolio'^, 
plano j)uede considerarse coniojí^' 
una superficie esférica cuyo ra .¿ y se  ha 
hecho infinito. (Parrales 6d5 r ̂

Areas.—Fórm ula para Is" „
superficies de los polied^ros regulares. (Párrafo 824.)

ProbIema,~-VoY dos^ Tectaa que se cru-
(Pán-afoM ^ planos paralelos.

48 ^
y Geom etria p lan a . — Comparación de 
areas. Teorema: JSl cuadrado construido 
sobre la  hipotenu.sa de  un  triángulo reo- 
tángiilo es eqiiiyai^nte á  ia  suma de los 
cuadrados con át^yaídos sobre los catetos. 
Corolarios: cuadrados oontruídos
sebre los tres  líi^iios de un  triángulo rec
tángulo, soqj proporcionales á las p ro 
yecciones qie restos lados sobre la hipote
nusa; cuadrados construidos sobi'e
las oue /á a s  que parten  do los extremos 
de un^ Yjfiisjifio diámetro, son proporciona
les ^ ias proyecciones de estas cuerdas 
s<bbre dicho diámetro. (Párrafos 417 al 41%)

Froóícwa.—Dados dos círculos, trazar 
íuna tangente común á sus circunferen- 
^lias.—Discusión,—Escolio: Las tangentes 
se  enouontraíi, en un mismo punto de la
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línea de los centros y ésta es bisectriz del 
áíigulb que iangoníeg non
igualeSi (Párrafos Élí al 2 í4.) 
-:,,Géo3hetGá bh S  %belHic.- ?oiÜxficiiG’$. 
Tbofeitiá: Todo píisiha irlatigüiar Óqíil- 
vale á la mitad do un paralelepípedo de 
doble base y do la misma altara.—Teo
rema: Todo prisma tioiie por expresión 
dé su Abluñleñ el pfodubto Teorema! 
Los pirámldós tHáhgülarcsde basós equL 
yáientes v álturiiñ igii^ies: son equivaloh- 

(irarídhkáótí t í  m j  '

49
Geometría plana,—Segmentos propou' 

clónales.—En un tí iáugulo. —Teorema: 
En todo trláíigulo la bisectriz de lui áu’ 
guio divide a i  lado opuesto en dos .seg
mentos aditivos, !' lá bisectriz del ángu 
id externo en dos se¿mehíOs sübstráoti 
vos, que son pnoporcioriaies íi h:s otrog 
dos lados. — Reciprocaruente. (Párrafos 
245.y 240.) . ^ .

Prohlmua.—'ln  ser .i b ir uii i&ukoradq bíl 
una circunferencia y deducir la longitud 
dei Uóo pn  funoioa del radio,—Cdrola- 
rioS: i r  LonglEid de íá átíofoMá; 2.  ̂Gado 
del ouacirado circujiseripto; y 3.  ̂ Cómo 
se pasa del cuadrado á los polígonos de 
8, 16, 32 ... 2̂1 lados. (Párrafos 351 y 352.)

Geometría en el espacio.— Superficie 
esférica.—Polos.: -De la deílnicióii de m ' 
tos so deduce; 17̂  Que todos los círculos 
paVaJolos ti'éaen ios in.ismbB polos.— 
2P Todo círCüio máximo quo paso jíor los 
])olos de otro círculo cualquiera, tleno su 
pliííio perpendicular ai de ésto,— La 
recia que pasa por los dos polos de un 
círculo, además do estas dos condiciories 
satisface á las de sor perpendicular al 
piano de dicho círculo, pasar por su cen
tro y por el de la' esfera.—Teorema: To
dos ios puntos de uiia circunferencia tra
zada sobro la esfera, oquidlsíau de uno 
cualquiera do sus polos.-rEscoiios: 1.  ̂
Distancia polar, radío esíórico.—2.  ̂Com
pás esférico. (Párrafos 663 al 666.)

 ̂ ■ 50
, Gcometi-[a p lana, "Comparación de 
á r e a s . d e  ñguras seioejantes.— 
leoreyj-xaj Las áreas de dos triángulos se- 
1̂̂ 004X1108 BOU proporcioriaíes á ios cua- 

d© sus lados homólogos, y eix iá 
Véiación de dichas áreas es igual al cua
drado de la relación de semejanza.™Teo
rema: Las áreas do dos polígonos seme
jantes son proporcionales á los cuadra
dos de sus lados homólogos, ó bien ia 
relación de dichas áreas es igual al cua
drado de la relación de semejanza.™Co
rolarios; IT Las áreas de dos polígonos 
regulares de igual núm ero de lados son 
propórcionales á los cuadrados de sus 
radios y apotemas!2.TBl área del polígo
no construido sobré ía hipotenusa es 
igual á la suma de las áreas de los x)oli- 
gonos semejantes, construidos sobre los 
catetos.—Teorema;Las áreá§>’ dos circu-ma---------------- -• - - - .los son proporcionales á lo s ’ 
de sus radios, ó á los cuadraa^"^® 
diámetros.—Corolarios: 1.” SI tu. 
como diámetro la hipotenusa y loa 
tos de un triángulo*rectángiiio ce 
fruyen tres círculos, se tendrá qu# > 
círculo construido sobre la hipotenusa » 
igual á la suma de los círculos construí- j 
dos sobre los catetos.—2.̂  Lúnulas.-—Teo
rema: Las áreas de dos sectores semejan
tes son proporcionales á  los cuadrados 
de sus radios.—Teorema: Las áreas de 
dos segmentos semejantes, son propoi*- 
cionales á ios cuadrados de sus radios 
(Párrafos 420 al 427.)

Geometría en el espacio.—Propiedades 
de los triedros.—Teorema: Si en un trie 
dro un áhgulQ diedro disminuye ó aumen

ta permaneciendo constantes las cara^ 
^uelo  forman, ia tercera cara disminuye 
q aumenta también. —Corolarios: 1.̂  Si en 
dos triedros do^ ci :̂ras dol uno «on rcspec- 
tlVámOiiíeigüalósá dos deloiro;-la tereéW 
cara del primero será mayor ó menor qíté 
la tercera del segundo, según que el die
dro opuesto á aquélla sea mayor ó menor 
quo el opuesto á ésta.—2.® Si los diedros 
comprendidos por íag cáras iguales, fue
sen iguales, las terceras caras lo serán 
iánibién.—Teorema: Si dos diedros son 
tlíé§ qüG las caras del ^uno son iguales, 
respectivamente, á íaS dül otro, tam bién 
son iguales los ángulos diedros que m  
correspondon; es decir, los que en cada 
triedro se oponen á las caras que son 
iguales. (Párrafos 586 al 589.)

Probl Hallar el radio de una es
fera sólida. (Párrafos 700 y 701.)

51
Geometría pláfiá.—̂ Bemejanza do figu- 

ráS; •— Definiciones; elemento;^ hoinóloy 
gósj relación' de semejanza; polígonos 
semejantes.—Semejanza de polígonos.™ 
Leiná: Toda paralela á Uno de ios lados 
do üii íHángú]0, forma cofi loñ otr06 dos 
un nuevo triáiiguló semejante ai prim e
ro,—Teorema: Dos triángulos son semo- 
jantes; IT Cuando son equiánguios; 2T 
Cuando tienen un ángulo igual coni- 
pí'Oíidído por lados proporcíohaiwq 3T 
Ciiando scs lados homólogos son pro- 
pórcloñales.—OoroIarioB: 1.  ̂ Dos trián- 

BOU semejantes cuando tienen sus
lados respecavarbeníe paralelos ó por- 
pendiciilares.—2.  ̂Dos triángulos rectáu- 
galos son semejantes cuando tienen mi 
ángulo agudo igual.—Escolios: ÍP  ErI 
los triánguios de la igualdad de ángulo&f 
se deduce la proporcionalidad de lados 
y recíproeamente.—2.*̂  y 8.̂  Comparación 
de ia semejanza con la igualdad. (P árra
fos 256 al 262.)

Problema.—Dados dos polígonos, cons
tru ir  un tercero equivalente al prim ero 
y semejante al seguiidOí (Párrafo .454.)

Geometría en el espacio.—Propiedad os 
do los triedros.—Teorema: Si en un trie
dro un ángulo diedro disminuye ó au
menta pormanociondo constantes las ca
ras cpie lo forman, la tercera cara dism i
nuye ó aumenta tam bién.—Corolarios: 
IT Si en dos triedros dos caras del uno 
son respectivamente iguales a dos del 
otro, la tercera cara del prim ero será 
mayor ó menor que la tercera del segun
do, según que el diedro opuesto á aquélla 
sea mayor ó menor que el opuesto á ésta; 
2.̂  Si los diedros comprendidos ppr las 
caras iguales, fuesen iguales, las terceras 
caras lo serán también.—Teorema: Si dos 
diedros son tales que las caras del uno 
son iguales, respectivamente, á las del 
otro, también son iguales los ángulos 
diedros que se comprenden; es decir, los 
que en cada triedro se oponen á las ca
ras q ue son iguales. (Párrafos 586 ai 589.)

52' ^
Geometría plana.—Medida de la línea 

recta.—Consideraciones.—Casos que pue
den ocurrir: 1.  ̂m n  está contenido en A R 
un número exacto de veces; 2.^ Que una 
parte alícuota de m n esté contenida en 

 ̂ B u«L número exacto de veces; 3.® A B  
n son inconmensurables.—Demostra- 

f m  4 priori de la existencia de rectas 
eíén, v nsurables, comparando la diago- 
incanmt. madrado con su lado.—Método 
nal de un e a medir una recta. (Párra- 
práctico pare.
ios 152 al 155.) "guras.=Teorem a: Dos 

Semejanza cíe -ntes cuando se com 
polígonos son seinefa. '̂ ’o de triángulos, 
ponen del mismo núpat. ó igualm ente
semejantes de dos on do¡w
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dispüestos.-—Eecíprocam0nt0*—Dos polí- 
gOílos somejaiites pueden descomponer
se .. — Escollo. — Teorema: Dos polígo- 
gonos do igual número de lados son se
mejantes cuando se sabe que todos los 
lados menos uno, en cada polígono, son 
de dos en dos proporcionales, ó Iguales 
del mismo modo, los ángulos en que no 
intervengan los lados exceptuados. -Teo
rema: Do.s polígonos do igual núniero de 
lados son semejantes, sí e oisL-i 000 lo.ios 
los ángulos menos uno dua príiiioro, son 
iguales, respeígivanientc, á otros tantos 
del segundo, y que ios lados que lorinan 
estos ángulos, menos los del exceptuado,- 
son proporcionales.—Corolario: Casos do 
semejanza de algunas figuras.-- Escolio: 
Condiciones de semejanza. (Párrafos 262 
al 270)

Geometía en el espac o.—Areas.—P o
liedros. — Genera a dados. — Teorema: Ei 
área do la superficie iateral de una p irá
mide regular, es igual á Va mitad del pro-' 
ductodoi perímetro de la base por la apo
tema.—Teorema: El área do la superficie 
lateral de un Itobco de pirámide regular, 
es igual al producto do la semisuma do los 
perímetros de las dos bases por la apote
ma.— Corolario: El área lateral de un 
tronco de pirámdde rcígular en función 
de la sección paralela á las bases y equi
distante de ellas, es igual á la apotema 
muliiplieada por el perímetro do dicha 
sección.—Teorema: El área de la superfi
cie iateral do un prisma es igual al pro
ducto de su arista. lateral por el períme
tro de la sección recta.—Corolario: Caso 
particular de sor recto el prisma.— Esco
lio: Area total do una pirámide regular, 
de un tronco de la misma ó de im p ris
ma. (Párrafos 816 al 824.)

Problema, — Por un punto, trazar un 
plano perj^endicular á otros dos. .Párra
fo 553.)

53
Geometría pl ana.—Propiodades reíati - 

vas do Ja recta y la clrciuiferencía.—Jfior- 
males.—Definición.—Teorema: Toda obli
cua que parte de un punto no situado en 
la circunferencia, tiene su longitud com
prendida entro las dos normales corres- 
pondiciites á dicho punto.—Escolio: Dis
tancia de un punto á una circunferoncia. 
Secantes y íaiigentes. - Timrenia: Dos pa
ralelas interceptaii en luia circuiiforencia 
arcos iguales. (Párrafos I2i al 12 fi)

Medida de un arco. — Ampjitud de un 
arco; conceptos en quvO puede conside
rarse.—Procedimiento que se sigue en la 
práctica para obtener su reía ion con la 
circunfeiencía.—Divisiones do la circun
ferencia; ventajas é inconvenientes délas 
dos divisiones adoptadas; forma de pasar 
de una á otra división.—Transportador; 
sus ciases; uso del transportador; arcos 
semejantes. — Arcos correspondientes.— 
Teorema: Dos ángulos cuaiesquiera son 
proporcionadles á lo s  arcos compren
didos entre sus lados y descripíos des
de sus respectivos vértices, como cen
tro con igual radio.—Corolario: L osar- 
eos semejantes tienen ei mismo valor 
gradual. (Párrafos '55 al 168.)

Problema.—Sobre una recta dada, cons
tru ir un triángulo semejante á otro dado. 
Construir un polígono semejante á otro 
y cuyo perímetro sea igual á üna recta 
dada. (Parrados 320 al 322.)

Geometría en el espacio.—Volúmenes. 
Teorerría: Dos naralelepipedos que ten
gan  cfíva í'nnvrui.

ejüi » ’ t
lentes.— ico rom

('■ íOnjC--t-S j

CiClCpip'
que tengan la mlsnia basey la misma al- 
tura, soíí equiyaleiites,—Teorema: Todo

paralelepípedo puede transform arse en
otro rectángulo del mismo volumen, de 
base equivalente y de la misma altura.— 
Teorema: El volumen de 1111 paralelepípe
do cualquiera es igual al producto de la 
medida de su base por la de su altura. 
(Párrafos 855 al 859.)

54
Geonietría pfimv,—Medida de ángulos, 

Evaluación cu grados.—Oonsideracione.s 
 ̂ * ulucon á i - í 'r ir la me i i da del áii- 

L*' o á la dei arc.o, comprendida entre sus 
i. D > V cíiu; tei'ga el vórtice por centra. 

Todo ángiiio d ó n e la  misma 
m' 1’ Lt que el arco compren di do entre 
sua i.-los y de.scrIto con un radio arbitra
rio desdo ei vértice como centro. - Redu
cir un ángulo expresado en grados, m i
nutos y segundos á su verdadera medi
da.—Angulos iva el círculo.—Definicio
nes.—Teorema: Todo ángulo inscripto en 
una circunferencia tiene la misma medi
da que la mitad del arco comprendido 
por sus lados.—Corolarios: lA Todos los 
ángulos inserí píos en un mismo arco, 
son iguales; 2.® Dos ángulos inscriptos 
en cada uno de los arcos que determ ina 
una cuerda, son surlementarios; 31̂  Todo 
ángulo inscripto en una semicircunfe- 
rcDciá. es recto; 4A Un ángulo inscripto en 
un arco, es agudo, recto ú obtuso, según 
que el arco sea mayor, igual ó m enor 
que la semicircimferencia; 5.  ̂ En todo 
cuadiiláíero iiisciiio erriina clroinifereii' 
cia los ángulos opuestos son suplemen- 
tarioSc (Párrafos 166 ai 175.)

Geometría en el espacio.—Pirám ides.— 
Propiedades de la pirámide en general.— 
Teorema: Goríarido una pirám ide por un 
plano paralelo ai de la base, so verifica:
i.'-’ Las aristas laterales, lan ltu ra  y demás 
rectas trazadas desde el vértice hasta la 
base, quedan cortadas en partes propor
cionales.—2A La sección será un polí
gono semejante ai de la base,—3.  ̂ Estos 
dos polígonos tendrán sus áreas propor
ciónalos á ios cuadrados de sus distan
cias al vértice.—Escolio: Si dos pii'ámi- 
íles de igual altura se cortan por planos 
paralelos á las bases y que disten lo m is
mo de los dos vórtices, los polígonos-sec
ciones son proporcionales á las bases.— 
Corolario: Caso en que ias dos bases son 
equivalentes. (Párrafos 722 ai 726.)

Problema, En una esfera de dos m e
tros de radio, ¿cuál es el área del huso 
correspondiente á un diedro de i 5'̂ , 9’ 
y RT'? (Párrafos 836 al 842.)

55
Geometría plana,—Medida de líneas y 

ángulos.—Prelim inares.—De la medida 
en general: comparación de la m agnitud 
con ia unidad; origen de los números 
enteros, fraccionarios é inconm ensura
bles, según enseña la Aritmética, y qué 
so entiende por medida de estos últimos; 
razón de ios frecuentes casos de incon
mensurabilidad en Geometría. — Consi
deraciones que conducen á demostrar 
que so obtiene la relación ó razón de dos 
m agnitudes de la misma especie, divi
diendo ei número que expresa la medida 
de la r}riiii0ra por el que expresa la medida 
do la segunda.—Medida directa; compa
ración directa con la unidad.—Medida 
iodirecta; casos en que la i atúraleza de 
ia m agnitud no permite la comparación 
directa; Ejemplos,—Magnitudes propor
cionales; cuándo son proporciónale dos

í_ iítud*x. c j'^ip'-oinera.—C'uaita, me

{1 cuiiti.ub ,t t>3 i.ii i ‘l4  )
Froblerna,— Dados el radio y la ampii- 

d.eup arco? calcular su lo n g itu d —

Hallar la amplitud de un arco cuya lon
gitud sea igual al radio.—Dadas la lon
gitud y am plitud de un arco, hallar la 
longitlid de su radio. (Párrafo 381, en los 
casos 3.°, y 5.^)

Geometría en el espacio.—Areas.—Su
perficies curvas.—Consideraciones que 
conducen á referir el área de una super
ficie curva á la de una poliedraL—Teore
ma: El área de la superficie lateral de un 
cono de revolución, es igual á la m itad 
del producto de la circunferencia de la 
base por la generatriz.—Teorema: El área 
de la superficie lateral de un tronco de 
cono de revolución, de bases paralelas y 
de prim era especie, es igual al producto 
de i a semisuma de las circunferencias de 
las bases por la generatriz.—Corolario: 
Area del tronco en función de sección 
paralela á las bases y equidistante de 
ellas. (Párrafos 825 al 830 )

Volúmenes,—Fórm ula de Simpson. (Pá
rrafo 889.)

Tr 5 g 32iom etrf a.
t e x t o : G ó m e z  p a l l e t e .— d u o d é c i m a  

EDICIÓN (1915)

Elementos que fijan la posición do un 
punto. — Conveniencia y necesidad de 
aplicar á la Geometría los procedimien
tos algebráicos.—Determinación de la 
posición de un punto en una línea con 
relación á otro fijo.—Justificación de los 
signos que deben utilizarse.—Problema. 
D eterm inarla distancia entre dos pun
tos, considerada su posición con relación 
á un tercero tomado como origen.—P rin 
cipios de Descartes. (Párrafos 1 al 6.)

Fórm ulas trigonométricas. — Relacio
nes más usuales entre las líneas trigono
métricas de un mismo ángulo.—Dado el 
seno de un  ángulo, hallar el coseno y  la 
tangente.—Dado el coseno hallar el seno 
y laTtangente.—Dada la tangente, hallar 
el seno y el. coseno. (Párrafos 44 al 48.)

IVaú/ewia,—Resolver un triángulo, co
nocido un lado, y los ángulos adyacentes). 
(Párrafo 95, pnimer caso.)

2
Líneas trigonométricas. — Su necesi

dad.—Definición de las líneas trigono
métricas. (Párrafos 21 al 25.)

Fórm ulas trigonométricas. — Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de 
dos ángulos iguales y  de signos contra
rios. (Párrafo 48.)

Problema.—Resolver un triángulo rec
tángulo del que so conoce la hipotenusa 
y un ángulo agudo. (Párrafo 94.)

3
Elementos que fijan la posición de un 

punto.—Posición de un punto situado 
en un plano.—Signos de las abscisas y 
ordenadas.—Fijar la posición de un pun
to cuyas coordenadas sean conocidas. 
(Párrafos 7 al 12.)

Fórm ulas trigonométricas. — Ángulos 
complementarios. — Relación entre sus 
líneas trigonométricas. (Párrafos. 49 y 50.)

Problema—Resolver un triángulo co
nociendo dos lados y  el ángulo opuesto 
á uno de ellos (segundo caso).—Discu
sión, tomando en cuenta los valores an 
gulares.—Transform ar los valores obte
nidos para adaptarlos al cálculo logarít
mico. (Párrafo 96.)

Elementos que fijan la posición de un
piiutn,---Posieióri de un punto en el es
pacio, 0j0c: plaíu.;B cooi'deíiadós; abscisas 
y oraenadas 011 eí plano ó en el espacio.— 
Determinación de los signos. — Líneas 
quebradas que pueden seguirse para Ue-
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g a f á un punto desde el origen.- F ijar 
la posición do un punto cuando se co
nozcan las coordenadas. ( Párrafos 12 
al 17.)

Fórm ulas trigonométricas.—Probleroíi. 
Fados los senos y cosenos de dos ángii 
los, determ inar el seno y coseno de su 
BUma 5 'diferencia. (Párrafo 51.)

Resolver un triángulo co- 
noclerrdo dos lados y el ángulo comprou- 

(Párrafos 98 y 99.) •

■ .
Elementos que fijan la posición de una 

recta-»—PosÍgíoií de una recta en un pla- 
-Angulos positi vos y iiegati vos.---Dis- 

^lisión del ángulo formado por dos rec
tas. (Párrafos 17 al 21.) .

Fór m u 1 a s t ri go n o m é t ri caS,.—P r ob le m a. 
Fado ei seno y coseno de un ángulo, de
term inar el seno y coseno del ángulo do
ble y las tangentes do a ± ó y de 2 a. (Pá
rrafos 52 y 54 ai 56.)

Prohlevaa.—Resolver uu triángulo roo- 
tángulo conociendo la hipotenusa y un 
cateto. (Párrafo 94, caso segundo.)

Fórm ulas trigonométricas. — Relacio- 
lies entre las lineas trigonométricas do 
dos ángulos supleineDtarios.--Id0m id. 
de los ángulos que se diferencian en r.— 
Alteración de los valores de las líneas 
trigonom etiicas de un ángulo, cuando se 
lo agregan un número par ó im par do 
semicircunferencias.—Dvderminar las li
neas trígono métricas de un ángulo en 
función de las de otro menor de 90®.— 
Aplicación al ángulo de ,1726®.—Caso en 
que el ángulo sea negativo y aplicación 
al ángulo x ~  —1385®. (Párni|os 56 al 59.)

Problema. -  Resolver un triánguio cuan
do se conoce un cateto y un ángulo agu
do. (Párrafo 94, caso tercero.)

Líneas trigonométricas. —• Estudio do 
los valores y signos de las líneas trigo
nométricas, cuando el ángulo varía des
de cero á cuatro rectos; y agregando un 
núm ero cualquiera de circunferencias.— 
Límite do los valores de las líneas trigo- 
nométrícavS.—Obtención do ios valores ab
solutos de las líneas trigonométricas de 
un ángulo mayor de 90®, en relación con 
las de otro menor que un recto. (Párra
fos 25 al 29.)

Fórm ulas trigonométricas.—Transfor
m ar en producto la suma y diferencia de 
los senos y cosenos de dos ángulos.—De
m ostrar que la suma de ios senos de dos 
ángulos, es á su diferencia, como la tan 
gente de la semisuma de estos ángulos 
es á la de la semidiferencia. (Párrafos 59
y 60.)

Problema.—Hesolvev un triángulo rect
ángulo, conociendo sus dos catetos. (Pá
rrafo 94, caso cuarto.)

8
Líneas trigonométricas.—Fado el seno 

de un ángulo, determ inar éste.—Dado el 
coseno determ inar el ángulo correspon
diente. (Párrafos 29 y 30.)

Problema.—Resolver un triángulo co
nociendo dos lados y el ángulo opuesto á 
Uno de ellos.—Discusión.—-Transformar 
Im  Valores obtenidos para adaptarlos al 
cálculo logarítmico. (Párrafos 96 y 97.)

9
Froycodoxies de las líneas rectas,—P ro

yección de nn punto sobre una recta.— 
idmii do iiiui rí3Ct-i ^obreuiM p' boto 
fJi bf'o tres ejes coordenadoj, 
g ibfaica de las proyecciones de una li
nea quebrada sobre un ©je. (Párrafos 31 
al 35.)
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Fórm ulas trigonométricas. — Proble- 
ma 1.®: Dado el coseno de un ángulo, de
term inar el seno y coseno de su mitad. 
(Párrafo 63.)

Problema.—Resolver un triángulo co
nociendo los tres lados.—-Discusióni (Pá
rrafos 100 al 104.)

10
Proyecciones de líneas rectas.— Pro-

yecrídn de una recta situada en el plano 
de dos ejes coordenados,—Valor de la p ro
yección do ursa roela sobre otra en fun
ción de la magnitud do la prim era y del 
ángulo formado con la segunda.—Medi
da del ángulo que’forman dos rectas que 
Se cruzan en el espacio y generalización 
de ]a fórmala arstcrior. (Párrafos 35 3' 36.)

Fórmulas, trígonométricas. — Proble
ma 1.®: Dado ,el coseno de un ángulo, de
term inar el seno y coseno de su midad. 
(Párrafo 63.)

Problema,—lla lla r el área de un trián 
gulo conociendo dos lados y el ángulo 
comprendido. (Párrafo 104, caso p ri
mer o)

11
'Fro;yeeciones de las líneas rectas.-H a- 

llar la distancia entre dos puntos dados, 
por sus coordenadas redan  gu ia res .— 
ídem  SI los dos pantos están colocados 
en uno de los plaiios de dos ejes.—Idem 
en el caso de quo uno de los puntos coin
cida con ol origen. (Párrafo 37).

Tablas trigonométrieas.--Descrípción 
de las tablas trigonométricas de Schron. 
Uso de estas tablas cuando los ángulos 6 
las líneas están ex|j,re.sados en ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Pro5íemn,—Hallar el área de un trián 
gulo cuando se conocen dos lados y el 
áii;aulo' opuesto á uno do ellos. (Párra
fo 104, caso tercero).

12
ProyeccioGGS do las líneas rectas.—Va

lor de la suma de los cuadrados de los 
cosenos de los ángulos que una recta 
forma con tres ejes rectangulares.—Va
lor do la proyección ortogonal sobre un 
eje do .la recta que una los extremos de 
una quebrada. (Párrafos 38 y 39 )

Tablas trigonom étricas.—Problema di
recto del manejo de las tablas para ángu
los Hí ayeres de 3® y menores de 87®. (Pá
rrafos 78 y 79.)

ProóíVjuv.—H allar el área de un trián
gulo cuando se conozcan dos ángulos y 
un lado. (Párrafo 104, caso segundo.)

13
Proyecciones de líneas rectas.—Proble

ma. 1.®: Dadas las coordenadas de uo pun
to con relación á tres ejes cualesquiera, 
determ inar la abscisa ortogonal del mis
mo punto con respecto á una recta que, 
pasando por el origen, forme con ios ©jes 
ángulos conocidos. (Párrafo 40.)

Tablas trigonométricíis.—Problema in 
verso del manejo de las tablas para án
gulos mayores de 3® y menores de 87® 
(Párrafos 80 al 83.)

Pro5/ema.—H allar el área de un trián
gulo cuando se conocen los tres lados. 
(Párrafo 104, caso cuarto.)

14
Proyecciones de las líneas rectas,—Pro

blema 2.̂ —̂Determinar el ángulo de dos 
rectas, conocidos ios que forman con tres 
ejes coordenados rectangulares.— Caso 
en que las rectas estén situadas en el 
plano dedos ejes ó paralelo á é l —Caso en 
quo las i'voo.as suan por[?o.ada>u 
tre sí. (.Párrafos 4 i ai 44.)

Relaciones entre los elementos de un 
Triángulo rectilíneo.—Demostrar á que es 
igual el cuadrado de un lado,—Idem  que

los senos de dos ángulos son proporcio
nales á los lados opuestos. (Párrafos 83 
al 87.)

Problemai—PieñolYet un triángulo co
nociendo un lado y dos ángulos. (Párra
fo 95.)

15
Líneas trigonométricas. — Valores do

las líneas trigonométricas cuando el án- 
guio a' crcce vio ('ero gradr>s á cuatro rec
tos, y cuando so le aumenta un número 
cea io riera de circunferencias. (Párrafos 
25 ai 27.)

Behicionos entre los elementos do un 
trlánguio rectilíneo.— Domostrar que la 
suma de dos lados es á. su diferencia 
C‘urí.0 la tangente de la semisuma do los 
ángrílos opuesto.s es á la do la semidife- 
rencia.—Demostración analítica de que 
el conocimiento de los tres ángulos no 
determina el triángulo. (Párrafos 87
y üs.)

Problema.—Resolver un triángulo rec- 
táaguio doi que sec^mocon ia hipotenusa 
y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso p ri
mero )

. Tablas trigonométricas» —Descripción 
de las tablas trigenomótricas de Sríiron. 
Uso io estas Tablas cuando los ángulos ó 
las lí.ueuí están expresados en ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Relaciones entre los elementos de un 
triángoío rectilíneo.— Demostrar (]uo en 
un triángülo rectángulo, un cateto es 
igual á la hipotenusa multiplicada por 
el coseno dfd ángulo adyacente ó por el 
seno del opuesto.—Idem que un cateto es 
igual ai otro, mullí pdcado por la tangen
te del ángulo oouesto al primero. (Párra
fo 89.)

P/ohkma.—Resolver un triángulo, co
nocidos dos lados y el ángulo compren
dido. (Párrafos 98 y 99.)

■17
Relaeionos entre los elementos de im 

triángulo rectilíneo. — Transformar oa 
producto la suma ó di foro o oí a de dos 
cantidades positivas. — Transform ar en 
nioiiooilo un binomio de la forma A. 
COS. a ±  B. sean a. (Párrafos 90 al 94.)

Problema. — Resolver los cuatro casos 
del triángulo rectángulo. (Párrafo 94.)

A nexo núiu. 2.
Cuadro de exenciones físicas á que deberán 

atenerse los tribunales en el reconoc i
miento facultativo de los aspirantes á in 
greso en las Academias militares y m a
nera de efectuar los 7nismos.

1.® So aplicará en toda su extensión 
ol cuadro de exenciones físicas que acom
paña á la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejercito do 27 de Febrero de 
1912, y artículo 15, párrafo séptimo del 
Reglamento vigente para la aplicación 
de dicha ley jjara todos los aspirantes, 
sea cualquiera su procedencia y condi
ción.

2.® .Serán considerados inútiles los in 
dividuos que necesiten para corregir la 
miopía ó hipórmetropía el uso de crista
les esféricos de tres á cuatro dioptrías y 
que no alcancen después de corregidas la 
m itad de la agudeza visual de Jas escalas 
tipográñcas de Weeker en cada uno de 
Jos ojos. Igualmente io serán los astig-

< M • 'j O ©StO

’l'rt i'.i. 5ÍiU) -p*' O ^-’ X'
presado, no posean la agudeza visual en 
los términos referidos.

8."’ Serán también considerados inM b
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les, los individuos que padezcan sordera 
que no les pértaita oir la voz en tono na- 
tural á la distancia de cuatro liietros.

Los dos artículos anteriores modíñcan 
los números 180, 181 y 182 del orden 6,^ 
de la clase tercera, y el número 187 del 
orden 7.  ̂ de la misma clase del vigente 
cuadro de exenciones.

4.® Serán igualmente inútiles, los que 
presenten desigualdad permanente en las 
extremidades inferiores que den lugar á 
cojera.

Este artículo modifica al 102, orden 10, 
de la clase segunda del cuadro vigente.

5.  ̂ Todo defecto de conformación ó 
carencia total ó parcial de cualquier par
te del cuerpo, cuya visualidad poco esté- 
tica de aspecto de ridiculez á quien los 
padezca, será causa de inutilidad.

6.  ̂ Los reconocimientos facultativos 
se verificarán en lugar apropiado ¿e las 
Academias militares, con luz natural y 
capacidad suficiente. Este local conten
drá una cama convenientemente prepa
rada para los reconocimientos que re 
quieran los distintos decúbitos, y, ade
más de talla, báscula automática y apa- 
mto Guignet, habrá un arm ario con los 
instrum entos siguientes: cintas métricas, 
compás de gruesos, modelo Broca, para 
hallar los diámetros cefálicos, oitalmos- 
copio, oftalmonómetro, escalas tipográfi
cas de W eckcr,  Mem de Troiisoau, caja 
moderna de distintos juegos do lentes, 
otoscopio, osí:)ecuUims, laringoscopio, es
tetoscopio , m o d o 1 o Fonendoscopio y 
cualquier otro insirum enío que por los 
médicos de la Academia so consideren 
necesarios.

7.̂  ̂ Los instrum entos á que anterior
mente se hace referencia, se hallarán al 
cuidado y cargo precisamente del médi
co de la Academia, y donde hubiera dos, 
al menos caracterizado.

8.  ̂ Éí procedimiento para reconocer 
los aspirantes serál presentándose el can
didato completamente desnudo ante ©1 
Tribunal, que le exam inará en detalle las 
diferentes partes del cuerpo, teniendo en 
cuenta las exoiiciones ya mencionadas.

9.  ̂ Los fallos de los tribunales de re 
conocimiento serán tomados por mayo
ría do votos, siendo síis acuerclos defini
tivos.

10. Los individuos que por el acto del 
reconocimiento resultasen padecer algu
nas de las enfermedades contenidas en la 
tercera clase del cuadro de exenciones, 
pueden ser sometidos á observación, 
siempre que así fuera la voluntad de los 
interesados; en caso contraído, se les con
siderará exceptuados»

11. La observación á que se refiere el 
artículo anterior, se jjracticará por dos 
médicos m ilitares en el punto donde se 
halle establecida la Academia, siendo de 
cuenta de los interesados los gastos mien
tras dure aquélla, ya se verifique en do
micilio particular ó en los hospitales m i
litar ó civil de dicha plaza, según con
venga al mejor éxito y por disposición 
de los Médicos observadores.

12. Este período de observación, que 
empezará xirecisameníe desde el día si
guiente del reconocimiento facultativo, 
en ningún caso excederá de cuarenta y 
cinco días, pudiendo darlo por terminado 
en cualquier fecha tan pronto hoyan for
mado juicio definitivo los médicos obser
vadores.

13. El tribunal médico do la Acade
mia, con presencia de la hoja clínica in 
coada por ios Médicos observadores, fa
llará  en un último y definitivo reconoci
miento y sin que el buen resultado de los 
exámenes le de ningún derecho caso de 
que del nuevo reconocimiento resulto 
inútil.

Auoxo núm.

MODELO DE CERTIFICADO

Los Jefes y Oficiales que al 7nargen se ex^ 
presan^ nombrados p^ara verificar la ap- 
tiíud física de los aspirantes á ingreso en 
la Academia d e ................... ............ .
de
D.

la que es Director el señor Coronel

©

B ô
o3 ctí

CERTIFICAN: Q ue h a n  
reconocido y examinado dé 
Gimnasia á D

6  g o o 5

l i  1. 1L• r—<

S o  ^ 
M̂H hH l-H

Y á los efectos del párrafo
7.  ̂ regla 5.  ̂de las que acom
pañan á la Real orden circii
lar  ...............  del año
actual (D. O. núm  ), ex
piden el presente, visado por 
el señor Director de dicha
Academia e n  .........
á    d e ...................
de mil novecientos. ............

V.« B.°
El Coronel Director,
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Aneso núm. 4.

Helarión número 1, formada por orden alfabético^ de los aspiranteé 
aprobados en cuatro ejercicios.

A cadem ia  d e .......

PROCEDENCIA N O M B R E S

Relación adicional número 2 para el ingreso fuera de número de 
los aspirantes^ con nota de suficiencia^ que tienen reconocido 
derecho á los beneficios de ingreso en las Academias niilUares.

A cad em ia  d e ........

PROCEDENCIA N O M B R E S

Ig e rc ic Jo B  prácticos. 
A R IT M É T IC A . -  Texto, capitán X

1 35 73 112 150 194 240 279 323 376 438 485
2 42 74 114 151 195 241 280 324 377 439 486 42 124 178 233 287 356 396
3 41 75 115 153 190 242 282 325 382 441 487 43 126 179 234 289 357 397
7 45 77 116 154 197 243 _83 328 384 442 490 83 127 190 235 311 358 398
8 46 79 118 160 199 245 284 829 387 444 492 81 129 192 236 312 360 399
9 47 80 121 161 200 246 287 332 388' 445 493 ,85 133 193 237 313 361 400

10 48 • 81 123 164 201 247 288 334 392 416 494 86 134 194 238 314 362, 401
U 49 83 124 165 205 249 289 336 393 447 496 87 135 195 240 315 364 402
12 50 84 125 166 206 250 293 337 394 451 497 88 136 196 241 310 365 403
13 51 85 126 167 207 252 294 338 396 452 498 90 137 197 243 318 366 404
14. 52 86 127 168 2u8 253 296 341 397 455. 499 91 138 198 246 319 367 405
15 53 87 129 169 212 254 298 342 398 459 500 94 139 199 249 320 368 406
10 54 88 130 171 213 255 300 343 400 461 502 100 140 200 251 321 369 407
17 55 90 131 172 214 257 801 347 403 463 .508 101 141 201 ' 256 322 376 409
18 56 92 132 173 215- '258 802 348 405 464 501 102 142 202 258 323 377 410
20 57 93 133 175 216 259 803 349 406 466 506 103 143 ■203 861 329 378 415
21 58 94 136 176 217 260 304 351 410 407 507 104 144 204 265 830 379 416
22 • 59 95 137 178 218 261 305 353 412 468 508 105 145 205 268 331 380 42í
23 61 99 138 179 219 262 306 354 416 469 512 107 147 206 272' 333 384 423
24 62 100 139 18i 222 263 308 356 41.9 470 515 109 149 207 273 336 385 424
25 m 101 140 182 223 206 309 358 421 4:71 517 111 150 208 275 337 386 425
26 65 102 141 ib3 224 267 310 362 422 472 521 - 112 151 209 276 339 387 426
27 66 103^ 142 184 226 268 Sil 364 425 474 523 113 ' 156 212 277 340 388 427
2.8 67 105 143 185 228 270 312 365 426 475 525 116 164 216 279 ,341 389 429
29 68 106 144 186 229 271 818 368 427 476 526 l i s 165 220 280 351 390 430-
30 69 107 145 187 231 272 315 369- 428 478 528 119 166 221 281 352 391 431
31 70 108 146 189 233 273 318 370 432 481 532 121 167 228 284 353 392 .432
32 71 109 147 190 235 276 319 371 434 482 534 122 176 229 285 354 394 433
33 72 111 148 193 236 278 822 374 437 483 536 123 177 232 286 355 395

i
434

ALGEBRA.—Texto, A. Terry Rivas, 

Revisado por M. Diirán.

2 169 627 1209 1472 1607 2099 2165
3 241 629 1218 1475 1609 2100 2i6G4 243 630 1219 1477 1612 2101 2167
5 244 635 1326 1478 1615 2102 2168
6 245 636 1327 1-Í84 1619 2103 21697 867 641 1329 1517 1620 2104 21708 373 663 1331 1519 1642 2106 2171
9 876 671 1332 1523 1645 2109 2172

10 382 673 1333 1524 1653 2112 2178
13 383 677 1334 1526 1656 2114 2174
15 386 678 1338 1527 1605 2115 2175
28 895 679 1339 1529 1668 2117 217630 396 692 1340

1341
1530 1669 2118 2177.81 401 701 1531 1670 2119 217848 402 757 1342 1533 1673 2121 217954 406 806 1344 1534 1675 2125 218055 417 807 1345 1535 1678 2126 218160 - 440 817 1346 1537 1680 2128 218265 441 822 1347 1538 1686 2130 218392 ■ 444 854 T349 1541 1689 2132 218499 449 892 1350 1542 1691 2135 2185100 471 894 i:353 1544 1695 2137 2186101 473 901 1357 1545 1925 2140 2187102 479 911 1361 1546 1927 - 2143 2188103 483 921 1364 1547 1929 2145 2189- 104 498 945 1367 1549 2027 2146 2190105 501 954 1368 1552 2035 2 [47 2191106 508 956 1369 1553 2037 2148 2219107 542 967 1370 1555 2047 2149 2222108 543 971 ’ 1371 T 61 2048 2150 2223

109 556 1167 1377 1562 . 2049 2151 2224
110 557 1173 1380 1563 2051 ■2152 2227
111 560 1175. 1427 1566 2052 2153 2231112 566 1176 1428 1567 ■ 2054 2154 2235
113 572 1177 1429 1575 2056 2155 2236114 575 1181 1431 1576 2058 2156 2237
115 591 1182 1434 1593 2059 2157 2238116 594 1183 1444 1594 2060 2158 2245122 609 1184 1445 1506 20G2 21.59 2248130 610 1186 1446 1598 2064 2160 2285
143 611 1Í89 1447 1599 2066 2161 2297144 612 1190 1449 1601 2075 2102
145 613 1197 1451 1602 2097 2163
160 626 1203 1470 1604 • 2098 2164

GEOMETRÍA.- Texto, G. M. Bruño,

435 
437 
44 i
442
443
444 
447 
44a
450
451
452 
460
4 6 2
463 
468

47 1
479
483
4c4
485
487
489
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EJERCICIO DE TRIGONOMETRIA.—Texto G. M. Bruño. 
Edición 1912.

1.  ̂ pfii'te.

INTRODUCCIÓN

45
48
51
54
61
64
65 
68 
lo 
76 
81
84
85 •
86
87
88
89
90
91
92
93 
OS
OS

100

Capítulo 1.*'

106
1 12  ■

114
118
131
132
133
134

139
143
146
152
154
156

3.** jíÉa.i’tí’.

Capítulo IC
1
2
6
7

Capítulo 3.'-

38
39
41
42 
50

E>esoluci6n 
de tr iá n g u lo s .

1.* íjairle.

Capítulos 2.^
y 3C
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174 
179 
182 
187
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204 
2C5 
206
207
208 

- 209
211
220
^25
229
242

157
158
159
160 
161 
162
163
164

A R E A S  

1.®- parte.

Capítuios 2.̂  ̂ y 3.^

165
166
167
168
169
170
171 
172* 
173 
180 
186 
187
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199 \
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209
214
215 
219 
221 
222
233
234 
237 
242

Con los datos que Íigu- 
ran para la resolución.

(A)

Con los datos que figu
ran para la resolución.

(A)*
(A)
(A)
l.«
S.“Hs

Alies:© núm . í?.

Póliza de la clase 11/"̂

D o n .................    residente
e n .......................      calle d e .................núm e
ro . . . ,  á V. S., con el mayor respeto, expo
ne: q u e .................................................................

Dccum entos.

Núm. 1 . . . . . .

Núm. 2 .........
Núm. 3  ........

A. V. S. suiilica se digne ordenar su adm i
sión á la próxim a convocatoria para los indi
cados fines, siendo adjunta la documentación 
reglam entaria que ai margen se detalla y 
haciendo constar que no se halla procesado 
ni ha sido expulsado de ningún estableci
miento oficial de enseñanza.

Gracia que no duda alcanzar de vuestra 
señoría, cuya vida guarde Dios muchos años.

M adrid ,  ..................... .................................

Señor Coronel Director de la Academia de ,

NOTA.—-En los señalados con (A) se calculará el área con 
ios datos consignados en el autor.

En los señalados con {*), como ya se refiere el autor á áreas, 
se calcularán sólo éstas. Los que á la  derecha del número tie
nen la indicación 1.  ̂y 3.'̂  significan: que proponiéndose en el 
en un ciado del autor varias cuestiones, tina de Jas que es hallar 
el área, sólo se calculará ésta.

Madrid 15 de Marzo de IñlG.-'Luque,
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aiNISTE&IO DE INSTMGGIÓS FtBLIGA 
I BELLiS &BTES
KBAL0S OEDBNBS 

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
13 del actual el Catedrático de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto general y técnico de Bae- 
za, D. Julio del Riego y Campos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Eulogio Cerdán Aguírregabiria, 
que ocupa el primer lugar de la catego
ría sexta, pase á la quinta, con la dota
ción anual de 7.500 pesetas; que D. Pedro
A. Bozal y Obejero, primero de la sépti
ma, pase á la sexta, con 6.500 pesetas; 
que D. Manuel González y Jiménez, pri
mero de la octava, pase á la séptima, con 
5.500 pesetas, y que D. Francisco Alme
nar y Suay, primero de la novena, pase á 
la octava, con 4.500 pesetas, todos ellos 
con la antigüedad de fecha 14 del co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Enero de 1916.

BITRELL,
Señor Subsecretario de este MÍBÍsterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 26 de Marzo 
de 1915, y á propuesta unánime de la Co
misión Racional de la Mutualidad Es
colar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al Sr. D. Rafael Andrade y Ra- 
varrete, ex Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, la Medalla de oro de 
la Mutualidad, como distinción merecida 
á los relevantes servicios que ha presta
do y presta al fomento de esta beneméri
ta obra pedagógica y de previsión.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Marzo 
de 1916.

BÜRELL.
Señor Director general do Primera ense

ñanza, Presidente de la Coaiisión Ra
cional de la Mutualidad Escolar.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en la Real orden de 26 do Marzo 
de 1915, y á propuesta unánime de la Co
misión Racional de la Mutualidad Es
colar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder al Sr. D. Eloy Bullón y Fernán
dez, ex Director general de Primera en
señanza, la Medalla de oro dé la Mutua
lidad, como distinción merecida á los re
levantes servicios que ha prestado y pres
ta al fomento de esta benemérita obra 
pedagógica y de X)revisi6n,

De Real orden lo di^o á V. I, para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Marzo 
de 1916.

BüBELL.
Señor Director general de Primera ense* 

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en la Real orden de 26 de Marzo 
de 1915, y á propuesta unánime de la Co
misión Racional de la Mutualidad Es
colar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido con
ceder al Sr. D. Rafael Altamira y  Crevea, 
ex Director general de Primera enseñan
za, la medalla de oro de la Mutualidad, 
como distinción merecida á los relevan
tes servicios que ha prestado y  presta al 
fomento de esta benemérita obra pedagó
gica y  de previsión.

De Real orden lo comunico á Y. L para' 
su conocimiento y  efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de Mar
zo de 1916.

BüRELTi,
Señor Director general de Primera ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

M ilS T E B lO E  FOMENTO
PvEAL OPa)EN 

limo. S r : A los efectos de la Real or
den de 13 del corriente mes autorizando 
á la Junta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados para hacer la convo
catoria de 45 pensiones de obrero¥~en el 
extranjero,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sei*vido dis
poner que se publique en la forma si
guiente:

Por el presente anuncio-convocatoria, 
la Junta de Patronato de Ingenieros y 
y  obreros pensionados en el extranjero, 
autorizada por Real orden de 13 del co
rriente, abre concurso para pensionar en 
el extranjero 45 obreros españoles de di
versos oñcios, en los términos y condi
ciones que se expresan á continuación: 

Para pensionar 15 agricultores, que 
sean vinateros, aceiteros y  ganaderos; 12 
obreros textiles, comprendidos sederos, 
algodón hilado y  tintorería; siete mecá
nicos, cinco electricistas, tres de las artes 
del libro, dos de orfebrería y  relojería y  
uno dibujante de mueble decorador.

1."̂ Con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1910, G a 
c e t a  del 28, articulo 2."̂  y  3.® y el artícu
lo 1 5 ,1 7  y 18 del Real decreto de 4 de 
Abril, G a c e ta  del 5, los obreros que as
piren á alguna dé las pensiones mencio
nadas lo solicitarán por sí mismo ó se
rán presentados por sus patronos, Socie
dades obreras. Cámaras Agrícolas ó en
tidades análogas en

a) Instancia dirigida al señor Presj- 
dénto déi Consejo provín^l^l de

de la proTinoia en que trabaja el solici
tante, en el plazo improrrogable de vein
te días, incluyendo los festivos y á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

b) El solicitante podrá expresar en la 
solicitud el lugar del extranjero donde 
desea perfeccionar los medios teóricos y 
prácticos de su oñeio.

c) Deberá tener la edad do veinte 
años cumplidos y no pasar de treinta y 
cinco, lo que se acreditará con la certifí- 
cación de nacimiento.

d) Se acompañará la certificación mé
dica de que ©1 solicitante se halla en es
tado normal de salud y de integridad 
física.

é) Buena conducta moral, con certifi
cado del patrono, de Sociedades obreras 
ó de la «utidad que le represente.

f)  Poseer la instrucción primaria, qúe 
se acreditará con el certificado de la Es
cuela ®n que se haya recibido.

g) La Junta considera como méritos 
superiores y preferibles, por tanto, á los 
que carecen de ollas, los aspirantes que 
acredíten haber seguido cursos en Es- 
ouelas Profesionales, tales como Escuelas 
de Artes y Olícios y Escuelas industria
les, con certificación de los Centros de 
enseñanza á que hubiera asistido. Tam
bién deberá acompañar aquellos docu
mentos justificatiyos de méritos especia
les que ©1 solicitante alegue.

h) Asimismo deberá acompañarse á 
los documentos mencionados el contrato 
de trabajo que el obrero estipule con su 
patrono acerca de las condiciones en que 
lo há de realizar á su regreso á España 
ai acabar la pensión, ó, ©n su defecto, el 
motivo de no estipular aquél.

2) La Junta se reserva el derecho de 
cerciorarse acerca déla habilidad técnica 
6 profesional del candidato, así como de 
su estado de salud é integridad física.

3.?̂  La pensión durará normalmente 
dos años en el extranjero y tres meses en 
España. Durante este tiempo percibirán 
los pensionados un jornal diario de seis 
francos en ©i tiempo de residencia en e l  
extranjero y do cinco pesetas durgnte ios 
tres meses m  España, y será también de 
cuenta del Estado los viajes do ida y 
vuelta al extranjero, así como los que 
realicen por encargo de la Junta. Esta fa
cilitará en ©I extranjero iá colocación en 
fábricas, Escuelas profesionaies y Gran
jas en relación con las aptitudes, prepa
ración y dispodcionea de cada uno y as- 
tarán sujeto.s á una iaspecolóri regular y 
técnica, siendo de cuenta doi Estado los 
gastos de matrícula para el ingreso en 
las referidas Escuelas.

4.̂  Los obreros qvie resultaren elegi
dos por ser propuestos por esta Junta, 
serán llamados por secciones de los di
versos oficios arriba mencionados para 
seguir m  Madrid un curso de tres meses 
preparatorio, donde recibirán lecoiones 
0  idiomas y téóricas y
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ticas do las maíeria& propias dei ofloxo 4^ 
cada uno. Durante este período podrán 
ser eliminados aquéllos pensionados que 
carezcan d(i las condiciones de idoneidad 
que se requ ieren.

5.  ̂ Los que se crean con derecho para 
ser pensionados podrán solicitar de esta 
Jun ta  de patronato de Ingenieros y obre
ros pensionados en el extranjero, Ponte- 
jo s , 2, Y se les facilitará los datos ó noti
cias que deseen saber acerca las pen
siones.

Da Real orden lo digo á V. 1. p an  
su conocimiento y efectos consiguientes^ 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de MarziO de 191#.

SALTADOIt. 
Seííor Director genaral dé Comercit, In 

dustria j  Trabajo.

1 A B «1»ISTEACII¡Í C E M iL

S E N A D O
SÍECBETá EÍÁ

Habiendo acordado la Comisión per* 
manento de gobierno in terior del Sena
do, sacar á concurso la impresión del 
Diario de Sesiones y dpi ExíraGio Ofkml 
de las mismas, se adm itirán proposicio
nes para dicho concurso en el Negociado 
lio Gobierno in terior de la  Secretaría del 
Senado todos los días laborables, de t r ^  
á seis de ia tarde, desde la publicación 
del présente aHuncio e n  la G á c e ’t a  d e  
l\LYDRin ¿asta el día ID ineiuslYe del pró- 
:simo mes de Abril, con arreglo á todas 
Y cada una de las condiciones del p l i t ^  
í[uo se pondrá de manifiesto en el expre
sado Negociado á los que lo soliciten.

Palacio del Senado, 29 de Marzo de 
1916.--ÍÍ1 Secretario de la Comisión per
manente, A. Santa Cruz.

COxNTrRESO DE LOS DIPUTADOS
SEOREfíARÍA

Habiendo acordado, la Comisióil per- 
m anente de gobierno interior del Con
greso de los Diputados sacar á concurso 
la impresión del Diario de Sésioms y del 
FMracto Oficial de Ibls mismas, se adm iti
rán  proposiciones para dicho concurso 
en elNegociado de gobierno in terior de la 
Secretaría del Congreso, todos los días la- 
l)orables, de tres á seis de ia tarda, desde 
ia publicación del presenta anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d u id , h a s ta  el día 10 inclu
sive del próximo més de Abril, con «rre- 
£t3o á todas Y cada una de las condicio- 
¿es del pliego, que se pondrá áe inani* 
ílesto en el expresado Negociado á los 
quedo soliciten.

alacio dél Congreso , 28 de Marzo 
de 1916.=E1 Secretario de la  Comisión 
perm anente, El Conde de Peñsdlmniro*

Modelo de prop^sicién.
D. F. de T. y T., vecino d o ..., calle de 

nhm ero se compromete á hacer el ser
vicio de impresión del Diarie de Besiome

del Congreso de los Diputados y del Extrae- 
lo Ofmial del mismo, con arreglo al plie
go do condiciones que se le ha puesto de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Cuer
po Coiegisiador, al precio do (tantas pe
setas, en letra) el pliego de Diario de Se- 
sionesy y de (tantas pesetas, también en 
letra) el pliego de Extracto Oficial

(Fecha y firma del propononte.)

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
S8A secre1 .» i'is t.

ASWrOS CONTENCIOBOíS
El Cónsul de España^ en  Cristianía, 

participa á esto Ministerio la defunción 
de los súbdiiós españoles 'R. Rodridez y 
M. Sobrino, fogoneros del vapor noruego 
Grasiella,

Madrid, 27 de Marzo de 1916.—El Bub- 
secretario, Marqués de Amppsta,

{M IN IST E R IO  D E  f j R A C L A  Y J U S T I C I A

En el Juzgado de prim era instancia de 
Calamocha, se halla vacante, por prom o
ción de D. Sebasnán Guarch Molinos, la 
Secretaría judicial de categoría de en tra
da, que debe proveerse por .traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.  ̂ de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de A biii de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus Instancias en la forma prevenida por 
el artícuío 14 del citado .Real decreto 
de 1/  ̂ de Junio do 1911, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Ga- 
c k t A  DE M a d h id .

Madrid, 29 de Marzo de í91í).--==Ei Biib- 
secretario, J. Chapaprieta.

En el Juzgado do prim era instancia de 
Cor vera del Río Alhaina se halla vacante, 
por excedencia de D. Manuel Mazón Fe* 
rrer, la Secretaría judicial de categoría 
d© entrada, que debe proveerse por tra s 
lación, conforme á lo prevenido en el a r
tículo 10 del Real decreto de 1.̂  ̂ de Junio 
de 1911, modificado por el de 3 de Abril 
d©19í4.

Los Seéretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
él artículo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio  de 19' 1, dentro del plazo do 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e M a d r id *

Madrid, 29 de Marzo de 1916.^ E i  Sub- 
seeretario, J. Chapaprieta.

En el Juzgado de p>rlmera instancia do 
Mootánchez se halla vacante, por defiin- 
ción de D. Pablo Serrano Montero, la  Se
cretaría judicial, de categoría de en tra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevénido en el artículo 
10 del Real decreto de i.® do Junio de 
1911, modificado por el de 3 de x\bril de 
1914,

Los Secretarlos aspirantes presentaran 
sus instancias en la forma prevenida en 
él artícnlo 14 del citado Real decreto,

de 1.̂  ̂ de Junio de 1911, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 29 de Marzo de 191G.—E1 Sub
secretario, J. Chapaprieta.

M I N i S T E R l O  D E  FOMENTO

. AGUAS
Examinado oí expediente incoado^ por 

el Ayuntamiento de La Bisbal solicitáis 
do aiiíorización para abastecer lá iTobbi- 
ción con aguas alumbradas on la fii ca 
Can FanaLs: •'

Resuliando ol expediente tram itado 
con arreglo á las disposiciones vigentes, 
no habióndose presentado oposición al
guna en el periodo do información pu 
blica:

Resultando favorables los informes oíb 
clales y hrsblondo presentado el Ayunla- 
mienío cortiñcación del análisis químico 
y bacteriológico de las aguas, en quo 
consta quo so trata do una inmejorabio 
agua potable,

"S. M. el Rey (q- D- conformándose 
con lo propuesto por la Dirección ^Gono- 
rai de Obras Publicas, lia tenido á di en  
autorizar el abastecimiento, con las coii- 
dioioiies siguientes:

1.'̂  So autoriza al xáyiintaínicnto de 
La Bisbal para alum brar aguas subálveas 
de la cuenca del río Daró, en el volumen 
de 1.000 metros cúbicos diarios, para 
destinarlas al abastecimiento do ia jm- 
biación,

EstavS aguas so alum brarán imr 
medio de U11I30Z0 de trCvS metros do ríia- 
metro y do 4,00 metros de proiinHlidiul 
debajo dol nivel, del suelo, íniclavado en 
el paraje donominarlo Can Fanais, \ a 
una díaíancia de 38 metros dol can ce d(d 
lio  Daró.

2.^ Las obras se declaran do utilidad 
jiúbiica, p>ara los efectos de la e x p r o p ia 
ción forzosa.

4A Estando las obras ejecutadas, ya, 
y con arreglo al proyecto firmado por 
D . Eugenio Escriciio, en Barcelona, con 
fecha 30 do Septiembre de 1912, cu 
acto de la confrontcción del proyecto, 
siendo su ejecución esmerada y  con ari'o 
glo á condiciones, so dan éstas por reci
bidas, sirviendo el acta de confroníación 
de acta do recepción, y dándose por le
galizadas á pesar do haberse construido 
antes de haberse autorizado su ejecu
ción.

5.®- Esta concesión se hace á perpotui- 
dad, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Y habionílo aceptado el AyuntamieiU.ü 
de La Bisbal las anteriores condicionevS 
y presentado póliza de 100 pesetas, p-- 
gún determ ina ia ley del Timbre (p6ii/.á 
que queda inutilizada en el expediente), 
lo comunico á V. S. de orden del senor 
Ministro para su conocimiento, el de ios 
interesados ó Ingeniero Jefe y demiis 
efectos, con publicación on el BoIefinOfl 
cial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo <i(‘ 
1916.—El Director general, Zorita,
Señor Gobernador civil do Gerona.
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